
AÑO 1856. J UEVES 10 DE ENERO. NÚMERO 1 1 0 2 .

G U I A  D E  F O R A S T E R O S  P A R A  1 8 5 6 .

Se halla en prensa, y se pondrá á la venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal el dia 24 del presente mes.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

 La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
amiba continúan en esta corte sin novedad 
en so importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las poderosas razones que me expusie
ron D. Vicente Sancho, D. Diego Argumosa y D. José Ro- 
viralta , he tenido á bien aceptar la dimisión que han he- 
ch o  del cargo de Consejeros de Sanidad que les conferí 
por mi decreto de 12 de Diciembre próxim o pasado, al 
prim ero com o Agente diplom ático, y a los otros com o 
profesores de m edicina, y nombrar en su lugar, por la 
carrera diplomática á D. Joaquín Francisco Pacheco, e x -  
Ministro dé Estado y ex-Em bajador de la corte de Roma, 
y por la de medicina á D. José Lorenzo Perez , catedrático 
de higiene pública en la facultad de medicina de la Uni
versidad central y  Vocal del núm ero del extinguido Con
sejo , y  á D. José Calvo y  Martin, catedrático también de 
la facultad de medicina de la expresada Universidad , y 
Vocal supernumerario que fue del mismo Consejo. T en - 
dréislo entendido y  dispondréis lo necesario á su cum
plimiento.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y  seis.=«Está rubricado de la Real mano.— El 
Ministro de la G obernación , Julián de Huelbes,

MINISTERIO DE GRAGIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS,

Accediendo á los deseos de D. Vicente Vidal Saave
dra, Magistrado de la Audiencia de Cáceres, vengo en

trasladarle á igual plaza vacante en la de Sevilla por de
función de D. Celestino Nuñez.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y  seis.=Está rubricado de la Real mano.— El 
Ministro de Gracia y  Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés.

Para la plaza de Magistrado vacante en la Audiencia 
de Cáceres por traslación de D. Vicente Vidal Saavedra, 
vengo en nom brar á D. Pascual María Altolaguirre, ce 
sante de la de Canarias.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis,«E stá rubricado de la Real m a n o .»E l 
Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés,

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitán General de Filipinas, en 9 de 
Noviembre último, manifiesta que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en aquellas Islas, y que su estado 
sanitario es completamente satisfactorio.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES P OR LOS M IN IS T E R IO S .

GRACIA Y JUSTICIA.

Personal de la Adm nistracion de Justicia.

En despacho ordinario de 4 de Enero de 1 8 5 6 , S. M 
la Reina se ha servido :

Admitir la renuncia que de su destino ha hecho Don 
Joaquín Averbe y  Ruata, Promotor fiscal de Pina.

Declarar cesante, con el sueldo que por clasificación le 
corresponda , á D. Pedro T enorio, Juez de primera ins
tancia de Mahon.

Trasladar, por convenir al mejor servicio público, al 
Juzgado de primera instancia de Carballo, de entrada, en 
la provincia de la Coruíía, á D. Manuel del Alisal, que 
sirve el de Astudillo.

Trasladar, accediendo á sus deseos:
Al Juzgado de primera instancia de M ontoro, de as

censo, en la provincia de C órdoba, á D. Lorenzo García 
Santos, que sirve el de Grazalema.

A este, de la misma clase, en la de Cádiz, á D. José 
Ramírez Cárdenas, que desempeña el de Montoro.

Al de R einosa, de entrada, en la de Santander, á Don 
Antonio de la Cuesta, que sirve el de A lbu ñ ol, conser
vando la consideración de ascenso que ha adquirido.

Al de Astudillo, de entrada, en la de Palencia, á Don 
Salvador de Simón Rubio y  Zaldo, Juez electo de Car
ballo.

Y á la Promoforía fiscal de Pina, de entrada, en la pro
vincia de Zaragoza, á D. Cruz Arévalo y Escudero , que 
sirve la de Albocaeer.

Promover :
Al Juzgado de primera instancia de Orgaz, de ascen

so , en la provincia de Toledo, ú D. Víctor Rojo, que s iré 
ve el de Bribiesca.

Y al de Albuñol, de igual categoría, en la de Granada, 
á D. Gregorio Díaz B ravo, que sirve el de Reinosa.

Y nombrar :
Para la plaza de Vicesecretario del Tribunal correc

cional de esta c o r te , vacante por promoción de D. Juan 
Crisóstomo Pereda, á D. Patricio González, Juez de Orgaz.

Para el Juzgado de primera instancia de Máhon , de 
ascenso, en las Islas Baleares, á D. Ignacio Cortils Vidal, 
Promotor de término cesante.

Para el de Bribiesca, de entrada, en la de Burgos , á 
D. Manuel López O rtiz, propuesto en primer lugar por 
la Audiencia de Burgos para una Relatoría vacante en la 
misma.

Para el de Cieza, de igual clase, en la de Murcia , á 
D. Juan López del Castillo i que la sirve en comisión.

Para la Promotoría fiscal de R ivadeo, de entrada, en 
la provincia de Lugo, á D. José María M iranda, que la 
desempeña en comisión.

Para la de Fuente-O vejuna, de igual clase, en la de 
Córdoba, á D. Antonio Ordoñez y R odríguez, que la sirve 
en comisión.

Y para la de Mancha-Real, de entrada, en la de Jaén, 
vacante por defunción de D. Francisco Calatrava. á Don 
Eduardo Trillo Salelles.

g u er ra .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

ALABARDEROS.

27 Diciem bre de 1855. Al Comandante General de 
dicho Real cuerpo.—'Concediendo empleos de Subteniente 
y de Alférez á los guardias D. Gregorio Valencia y  Don 
Alvaro Carazo.

CARABINEROS.

27 Diciembre de 1855. Al Inspector general de Cara
bineros.— Negando mayor antigüedad al Comandante Don 
José Macias y  Diez.

Id.— Concediendo tres meses de Real licencia al Te
niente D. Senen Pardo Piméntei

INVÁLIDOS.'

29 Diciembre de 1855. Al Director Comandante Gene
ral de Inválidos.—  Concediendo ingreso en el cuartel de 
inválidos expresado al soldado licenciado por inútil Mi
guel Puente.

Id .— Negando al Subteniente inválido D. Francisco

Jautista y Martin, el empleo inmediato y demas ascensos 
que solicita=

JUSTICIA MILITAR,

28 Diciembre de 1855. Al Director general de Artille
ría é Ingeniero general.— Negando una instancia de Don 
Manuel Martínez Delgado, Asesor de Artillería é Ingenie
ros , en solicitud de que se le señale alguna cantidad para 
gastos de escritorio.

Al Cnpitan General de Castilla la N ueva.— Id. al Audi
tor de guerra honorario D. Pantaleon Félix Galilea los ho
nores de Ministro del Tribunal.

Al Comandante General de Ceuta.— Id. los honores de 
Auditor al Capitán de infantería D. Isidoro Teiiez y R e i- 
noso.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Concediendo abono de años de servicio al Oficial 
de la Secretaría D. Ramón E scobar, por haber sido M i- 
hciano Nacional en 1823.

29 id de id. Ai Capitán General de Andalucía.— Sobre
seyendo en la sumaria instruida ni Teniente D. José Pinol,

* Al Comandante General del Campo de Gibraltar.— Con- 
íirmando el sobreseimiento acordado en la sumaria con 
tra D. Clemente Berrospe.

V ICARIATO -

28 Diciembre de 1855. Al Patriarca Vicario genera 
castrense. —  Nombrando capellán párroco castrense de 
primer batallón del regimiento infantería de Iberia . nú 
mero 30 , al presbítero D. Angel Antonio Botillo.

Id.— Id. id. del primer batallón del de Soria , núin. 9 
al presbítero. D. Antero A rseniode Liébana

RETIRAD O S.

28 Diciembre de 1855. Al Capítan General de Castill: 
la Nueva.— Concediendo relief al soldado Julián Marina.

Id.—Negando retiro con uso de uniforme de Capital 
al Subteniente D. Fernando María Monje.

Id.—Id. vuelta al servicio al Subteniente D. Migue 
Fernandez García.

Id.— Concediendo reiief al soldado Sebastian Rui 
López.

Al de Galicia.— Negando vuelta al servicio al sargento 
segundo Vicente Arias y Estrariz.

" Al de Andalucía.— Id. id, al sargento primero D, Ma
nuel Nuñez Palomo.

Al de Aragón.— Concediendo el cobro del retiro ñor 
la Tesorería de Zaragoza al Teniente D. Miguel Sagauta.

Al de Cataluña.— Aprobando la traslación de retiro á 
la isla de Mallorca del Teniente Coronel D. Miguel Vila.

Al de Castilla la Vieja.— Concediendo relief af cabo 
prim ero Bartolomé Villa Cueto.

Al de Rúrgos.— Negando mejora de retiro y rem une
ración al Capitón D. Juan Pablo Jiménez Marrón.

Al de Castilla la Nueva.— Concediendo uso de unifor
me de artillería al Coronel graduado de caballería D. Fer
nando Guillamas.

MONTE “ PIO M ILITAR.

28 Diciembre de 1855. Al Intendente general mili
tar.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Fausfc 
Oehoa y Saenz,

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Trasmi- 
iendo á Doña Sebastiana Malarredona la pensión que 
;u madre disfrutó.

id .— Disponiendo que se abone á Doña María de los 
dolores Ortiz de Zárale la pensión que tenia señalada.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  M a- 
’ ina.— Declaiando opcion á los beneficios del M o i¿e -p io  
niiitar á la esposa del Teniente Coronel graduado Don 
5edro Cathalan y  Pazos.

Id.— Concediendo licencia para casarse al Coronel gra* 
luado D. Julián Saenz y Espinosa.

Id.— Id. al Comandante graduado D. Juan Pucurruil y 
Novell.

Id.— Id. al Capitán D. Isidro de Nieva y  Diaz.
Id.— Id. al Capitán graduado D. Ignacio Sastre y W al- 

selos.
Id.— Id. al primer Comandante D. Fausto Martínez

Eliueva.
29 i 1. do id. Al Sr. Ministro de Estado.— Concediendo 

pensión á D. Joaquín y D. Antonio Gil del Real.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. á Don 

Abelardo Reealde.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Mari

n a -N e g a n d o  á D. Diego Fernandez Cid y  García, maes
tro de talleres de ingenieros, la opcion al Monle-pio m ili
tar que solicita pai a su esposa.

id.— Negando á Doña María Gertrudis Arechavala la me
jora de pensión que pide.

Id.— Declarando opcion al Monte-pio militar á la espo
sa del Capitán graduado D. Joaquín Burruezo y  Torregrosa.

I d — Id. á la del Capitán D. Francisco García y de 
Osorno.

Id.— Concediendo licencia para casarse al Capitán gra
duado D. Antonio Aguilera y  Márquez.

Id.— Id. al Capitán D. Fernando Condom y Molero.
Id.— Id. al Capitán graduado D. Joaquín González Lla

nos.
Id.— Id. al Capitán D. Antonio Morena y Villar.
Id .— Id. ai Capitán graduado D. Antonio Sánchez y 

Domínguez.
Id.— id. al Teniente Coronel graduado D. José Gisbert y 

Garrí ga
ULTRAMAR.

FILIPINAS.

29 Diciem bre de 1853. Al Capitán General de Castilla 
la Nueva.— Concediendo al Coronel de infantería del ejér
cito de Filipinas D. José María Caries y  O’Doyie dos m e
ses de próroga á la licencia que se halla disfrutando en la 
Península.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de a y e r , segunda sección , párrafo de 
Cuerpos de E. M. del ejército y plazas , se lee lo siguiente: 

«28 Diciembre de 1853. Concediendo el grado de Co
mandante al Capitán de infantería D. Vicente Samper y 
Molina, Comandante militar del castillo de la Mota de San 
Sebastian.»

Debe entenderse com o revalidación por haber sido 
otorgada esta gracia en 1843 por decreto del Regente del 
Reino dado en el Provencio.

CAJA GENERAL DE DEPOSITO

ESTADO abreviado de las operacio

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTE!

s.

n es prac

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

1 3 SEMANA DE ENERO DE 1 856.
ESTADO DE OPERACIONES. 

ticadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Enero de 1856, 

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Beales vellón.

Necesarios

Reintegrables de con tad o ............ j K S b í e s  "

1 1 — á -p b zo  f i j o .............................f f i S f c : : : :

|  ) -------------- mediante a v is o ............. j K f e r i W e s 'V
g  J — de contado procedentes de intereses y
• f  dividendos.............................. ..................... : ........... ..

I Provisionales para subastas................................................

27.891,010.. 38
2.807.773..86

102.889..23 
80,000 
26,000

3.832.787.. 3 
8.935,814. .48

265.508..38
1.434.214..30

261,892.. 16 
79,640

198,000

346,636

28,152,902.. 54
2.887.413.. 86 

102,889..23
80,000
26,000

4.030.787.. 3 
8.935,814. ,48

265,508. ,38
1.780.850.. 30

326.644.. 93 
2,800

26,000
60,000
50,000

. 4,800
171.671..66

27.826,257.. 61 
2.884,613. .86

102.889.. 23 
80,000

3.970.787.. 3
8.885.814.. 48

260.708.. 38 
i .609,178. .64

Total de ios depósitos en metálico. 
Cuentas corrientes con  ín teres..................................................

45.375,997.. 66 
942,883. .50

'  886,168..16 
2 ,932 ..88

46.262,165. , 82 . 
945,816 ,38

641,916,.59 
68,814. .30

45.620,249..23 
877,002 . .  8

Total general del m etálico , .  - ............... 46.318.881.. 16

1 i 8.924,523..27
45.543.454..66 
30.500,717. .14

2.364 ,832., 50

889,101., 4 47.207,982, .20 710,730.. 89

275.000 
4.444,000

276.000

46.497,251 .-31

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios ................. .... . .................................... o4,012
1.748,000

146,000

118.978,535.-27 
47.291,454..66 
30.500,717. .14 

2.510,832. 50

418.703,535.. 27 
42.847,454.-66 
30.500,717.. 14 

2.234,832.-50

*T . . . í Trasferibles..........................
Volúntanos .................................¡,” ib k s .........................
Provisionales para s u b a s ta s .......................................... - ,  ..........

Total de los depósitos en pap 
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en divei 

c im ien tos ................................  . . .  .............

e l ............. 197.33-3,527 ,57 i .948,012 199.281,539. >57 4.995,000 194.286,539. .57
■sos v e n -

Total general de efectos 197.33-3,527.. 57 1.948,012 199.281,539., 57 K flflK A A A
‘/ t̂ i/VjVVv | 1 yd'.4ÍO\)jvO?/ • «VI

CARGO.

Existencia en Caja al finalizarla semana an
terior ........................................... .............. . . . . . . . . . .

b e t Au c o . PAPSL. DATA. ¡¿ETÍLICO. . PAPEL.

i .697,662, .72

886,168. .16 
2,932. .88

14,000

41,260..37

335,017.. 21

243,933,527. ,57 

1.948,012

Depósitos de 
Pasos ñor cu

vueltos................................... 641,916. 59 
68,814.. 30

i 80,837.. 86

3,625

159,848.. 3

4.995,000
en tas corrientes.................................

INGRESOS

Depósitos recibidos en la semana de este es
tado ..................................... ........................................

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes
satisfechos..................................................................................... ..

Intereses y  dividendos de efectos depositados 
s a t i s f e c h o s . . .

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos por d ep ó - 
Entregas al m is- J sitos y  cuentas corrientes, 
m o por cu enta ) De billetes nominativos de
corriente............ 1 vueltos..................................

Cartera.......... - Efectos corrientes. .

"Entregas en cuentas corrien tes ................................................

Intereses y dividendos cobrados procedentes 
de efectos en  deDÓsito............................................

Tesón, p ú b l i c o . - j V S S 2 T .  J ? .  * *
Recibido del mis- j SUpjem en{0S por depósi- mo por cuenta 1 tos y cuentas corrientes. 

corrien te .,., . . .  { De billctes n om in ativos.. .
C artera.,............... Efectos corrientes á cobrar

en diversos vencimientos.

Sum a. . .  . .............. ..

Suma, —  ....................

Movimiento de fondos.— Remesas datadas.... 
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

1.055,041. .80 

1.921,999. .54

4.995,000 

240.886,539..
2.977,041.. 34 245.881,539. .57

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.. , .

2 .977,041..34 245.881,539. 57 2.977,041.. 34 245.881,539..

NOTA, En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 8 de Enero de 1856.— El Contador, Antonio de Meneses.*** V.Q Director general, Pedro Jontoya,

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R elación  dé los fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fe ch a , con arreglo á la instrucción de 5  i  de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Núm ero T ipo Cantidad Diferencia
á que han ascendí- á favor 

de fincas. de la subasta. do en el remate. de la nación.

En las sesiones anteriores............................ 5,851 05.102,581.. 15 124 842 278. .31 59.739,697. . 16
En la del dia de a y e r .     175 674,500 1.260,627 586,127

T ota l.. 6,026 65.777,081. .15 126.102,905. .31 60.325,824. .16

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Im porte de la redención .

En las sesiones anteriores  ...........   5,031 19.744.21B. .03
En la del dia de a yer  ................................................ 220 397,084. .33

T o t a l . . . , , , . , .  . . . . . . . . . . . .  5,251 20 .141 ,300 .36

Madrid 9 de Enero de 1856.==*=E1 Secretario de la Junta de venías, José Elduayen.-*V,° B.°o*El D irector general 
Azpilcueta. (

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO,

Esta D irección , en cumplim iento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Diciembre próxim o pasado,

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se ex
presan , importaba el 1.° ae D iciem bre, según el estado publicado en la Gaceta 
de 8 del m ism o, la suma que s ig u e :

Por letras , pagarés y libranzas,

Vencimientos á favor del Banco Español de San Fernando y  de particulares,.. 325.393,298..Í6 )
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y  papel para el \ 330.431,197..21

¡ sello.........................  .      . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.037.898..29 )

I Por negociaciones sotoe productos de las Cajas de Ultramar.

Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana, Puerto-R ico y  F ilipinas  73.042,505,. 6 j  fi
Libranzas sobre las Cajas de F ilip in a s.  ....... ................................................................. 6.000,000 \ ' * v »• ▼

Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. R othscbild, de Lóndres, sobre el producto de la venta de
azogues  . ...................... ............................................................... .. 27.662,385 \

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y  las provincias  48.979,193.-21 I
Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilitar.......... .....................................  32.085,336.. A l
Recaudado por la anticipación del semestre de contribuciones, según el Real [ a

decreto de 19 de Mayo de 1854.................... ................. ............. ...................................  49.291,980.. 3\
Anticipación de D. Antonio A lvares, con garantía de los cobres de las minas [

I de R iotinto..................................................................................................................  ......... 2.478,619 . 4 1
I Idem de las Cajas de los cuerpos de la Isla do Cuba para atender á la habilita- 1 ~
I cion  de las tropas destinadas á P u e rto -R ico . ......... ........................ . 3.086,348..10 /

j Tptal .*  ......... .. 573.057,565.. 1
I AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA IIASTA 1 .* DE ENERO

1 Por letras , pagarés y libranzas.

I Girado en letras y pagarés á favor de particulares.. . . . . . . . .  35.913,183 }
I Idem id. á favor del Banco Español de San Fernando  83.814,274 { ’
I Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y
I papel para el sello............  ........................................................  ... . a 3.422,184..2B

I Por anticipaciones 123.149,641..281

I Ingresado en las cajas del Tesoro, procedente de la general i 123.756,073,,12
I Re Depósitos . . .  ’        . . .  . .  606,431..181

Suma   696.813,638.,43
I DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.

I Por letras t pagarés y  libranzas.

I Importe d e jo s  giros recogidos , f f :  - - , .  f , . . , ,  * , ,  f , , , . ,  5 106.978J77..10



Libranzas por tabacos y papel para el sello que han sido sa -
- tisfechas . .    2.171,537.. 6

Producios de Ultramar. 108.149,715.. 2 \

Pas8a t S f ó d £ C. lZ  d6.la.S. ? j ! S. i  !*. H.aban.a. -i1-6. . -  —  • • 8.769,027.. e l  I H .377,749.26

Por anticipaciones. 1

Satisfecho á la Caja general de Depósitos....................................  • • 459,007..18 _

Importe de la Deuda flotante en 1,° de E n e ro . ............. ................... . . . , ............  585.435,888..21

N O T A S .

1.a Refiriéndose el presente estado á las noticias recibidas de las provincias hasta 31 del mes próximo pasado, no 
han podido rebajarse los pagos realizados por las Tesorerías sn  el mismo dia, los cuales ascienden á reales vellón 
2.530,171, según los avisos llegados hasta hoy.

2.a' Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Diciembre con los particulares han  tenido efecto con 
los descuentos"de 8 J y 9 por 100 an u a l, y con el de 8 por 100 las realizadas con el Banco Español de San Fernando.

3.a La negociación del presante mes queda abierta.
Madrid 8 de Enero de 18'56 ==»E1 Director geneaal del Tesoro p u p e o ,  M. M: de ühagon.

Q U IN TA  SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , ATUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PA SIV A S.

(Continuación.)

En cu m p lim ien to  d e lo d isp u esto  en  la  prim era p arte del art. 9? del Real decreto de 31 de 
Julio ú lt im o , se  publican  en  relación  las declaraciones d e  d erech os pasivos acordados en  
todo  el m es d e  D iciem bre p róx im o  pasado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

NOMBRES DESTINO QUE OBTENIAN SITUACION PASIVA 

Á QUE PERTENECEN,

TIEMPO DE SER
VICIO QUE SE 

LES RECONOCE.
HABER 

ANUAL QUE 
SE LES DE

CLARA.
Rs. vn . MrsA fio*. Meses. Dias.

D.’ Juan Sanz de G aray-----

í). Pedro Esquinas Vivas». . . . . .

Fiel de los derechos de puertas de
Alicante.............................................

Oficial tercero de la Aduana de
Cesante. 19 10 26 2,000

Málaga............................................... Idem. 16 29 2,000
t í .  Manuel Carrasco............... o . . Fiel de la Rávita de Albuñol. Idem. Se le rehalbilita. 2,555
p . Ramón de Borja T arriu s ,. Visita segundo de la Aduana de Se

villa .................................................... ídem. 19 8 8 3,000
D. Leocadio del R io . ... .............. Interventor de los derechos de

puertas de A vila............................ Idem. Sin derecho.
D. José Alonso G arcía................. Interventor de los derechos de

puertas de Yigo........................ Idem. .13 6 17 1,250
P . Pedro MonteKu, .» » ............... Oficial primero déla Administración

de Hacienda pública de Guadala-
; ja ra ............... .................................... Idem. 12 2 3 1,500

D. Bartolomé Carrasco.. . . . . . . Dependiente del antiguo resguardo
de Málaga......................................... Idem. 23 6 10 1,095

D» Saturnino González P a rra ... Jefe de negociado . de segunda
clase............... .......... ....................... .. Idem. 24 15 10,000

D MigueFMorales. Oficial segundo de la Administra
ción de Hacienda pública del p ar
tido de Iv iz a . ................................... Idem. 33 3 10 2,000

D. Manuel María Cabello» Visitador de los derechos de puer
tas de V alencia................................ Idem. 17 17 2,600

D. José Hur t ado. . . . . . . . . . Interventor de los derechos de puer
tas de Cádiz....................................... Idem. 21 6 4,000

B» Juan de la Campa Cabo de la ronda de visita de los
derechos de puertas de Val la-
d o lid .. ................................................ Idem. Se le rehabilita

en el haber de
D. Francisco de Paula Zea- Tesorero de la provincia de Bar retiro  de........ 540

celona ...................................  ....................... j ; Jubilado. 47 { 9 I 2 19,200

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION,

D. Casimiro Roa y Rozas.. . . . . . Secretario y Contador que fue de
la im prenta oficial en el campo
de D. Cárlos...................................... Cesante. 15 4 18 5,000

D. Leandro A rredondo ............... Administrador principal de Correos
de Val.ladolid.................................... Idem. 20 3 18 6,000

D. Pedro Sainz de A n d in o .----- Consejero Real ordinario................... Jubilado, 36 11 6 40,000
D. Francisco Santa C ru z ... . . . . Ministro de la Gobernación del

R e in o .. . .  ....................................... Cesante. 30,000
t í .  Juan L a b a ig . ........ .. . . . Administrador de Correos de Mur

c ia ............................................ .......... Idem. Se le rehabilita. 3,000
D. Cárlos M aza.--------- . . . . . .  6 Auxiliar del Ministerio de la Go

bernación.......................................... Idem. 16 18 3,000
p . Justo Losada................ In terventor de la Administración

principal de Correos de Badajoz. Idem. 22 3 12 4,500
D. José María Delgado.. . . . ----- Gobernador de Pontevedra........... Idem, 20 1 15,000
D. Francisco Marín C respo... . . A dm inistrador principal de Correos

de Medina del C am po.. . . . . . . . . Idem. 35 3 24 6,000

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA,

D. Estéban Martin del Castillo y
* Mellado........................................ Juez de ascenso del partido de V e-

lez-Málaga................... ................ Cesante, 16 1 2 4,500
D. Manuel A ngulo.. . . . . . . . . . . . Prom otor fiscal de Jerez de los Ca

balleros.............................................. Idem. 16 9 22 3,000
D. Manuel Rosado. . . . . . . . . . . . . Juez de prim era instancia de A n -

d ú ja r ............................................... Idem» 18 ,. 12 3,500
D. Cayetano Rubio Espinosa y

Lubet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juez de prim era instancia de Ma
ta ré .............................................. . Idem. 15 11 10 4,500

D. José del Hoyo, . . . . . . . . . . . . Oficial de la Ordenación general de
pagos del Ministerio de Gracia y
Justicia............................................... Idem. Sin derecho.

D. Juan Alonso de León y
Sousa . . .................. — Juez de prim era instancia del par

tido de Alcalá la Real..................... Idem, 16 9 18 4,500
D. Francisco Seco de Cáceres.. Idem id. del partido de Alcalá de

Henares............. .................... . . . . . . Idem. 16 2 14 4,500
Ti T n ñ m iin  Á PTliíT fi. • * «• . . * « . . • Ministro de Gracia y Ju s tic ia ... . . . Idem, 22 7 18 40,000XJm dUdUUlll n g u i u u *  • » « ♦ 9 • 0 °
D. José María Bustelo y Cancio: Juez de prim era instancia de Gi-

jo n ......................................... .. ........ ... . Idem. 15 4 21 4,500
t í .  Sebastian Clemente Moreno. Idem id. de Coria. . . . . . . . . . . . . . Jub ilado : revisión. 20 6 13 4,800

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 9 DE ENERO DE 1856.

HORAS.
8 RBBüCIBO k j TEM PERATURA I N BISECC IO N

dol  v i e n t o .
ESTADO DEL CIELO

Pulgadas
inglesas.

Milímetros.
i

Grados.
Reaumur,

Grados.
Centígrados.

9 de la m añana.
12 del dia , ........
3 do la ta rd a ... 
6 de id e m ........

27,220
27.174
27,162
27,160

I

691.37 j 
690,20 j 
689,90 
689,86 !

¡ ' ____ Í!

6°,0 r ,5
Q« 4

S. S .E --------
s. E . . .  _____

Lluvia.
Idem.U ,0 

6°,8 
5°,7

O , 1 ft* K s O......... Cubierto»
Idem.

o 0
7\2 S. O...............

r?ilor m áxim o del dia 6

3’, 4

10’,8

Calor m ínim o del d ia ....................... .. - 4°,2
Manuel R ico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
Conducción del correo tres veces á la semana de ida y vuel
ta entre Alcaraz ó Infantes.

1.a El contratista se obligará á conducir tres veces á la 
semana la correspondencia y periódicos desde Alcaraz á 
Infantes y viee-versa, pasando por los pueblos que á con
tinuación se expresan :

Alcaraz, Vilianueva de la Fuente , \iilaherm osa, Fuen- 
llana é Infantes.

2.a La distancia que media entre Alcaraz e Infantes se 
correrá en ocho y media horas, con arreglo al itinerario  
que acompaña , sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo convenien
te al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la mulla de 80 rs vn. por cada media ho ra , y 
¿ la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero necesario de caballerías

mayores situadas en los punios de la carrera que crea 
C o n v e n ie n te s  p ara  la p u n tu a l id a d  del servicio.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el i esarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en  la A dminis
tración principal de Correos de Albacete.

9.a El contrato durará dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva , á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación decon- 
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó d ism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos , serán  de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indem nización alguna ; pero si de la variación resultare

aumento de d is tancias, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los'13 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gacela, en el Bo/e- 
tin oñeial de las provincias de Albacete y C iudad-Real, y  
por los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar si
multáneamente en las dos citadas capitales ante los res
pectivos Gobernadores, y en delegación del de Albacete 
por an tee ! Alcalde constitucional de Alcaraz, con asis
tencia de los Administradores de Correos del mismo p u n 
to, el dia 24 del actual á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
6,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lid iador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Rentas de 
Albacete, como dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 500 rs. yn. en metálico¿ la cual, conclui
do el acto del rem ate, será devuelta á ios interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga has* 
ta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en cllaf se fijará ja cantidad por que el licitador 
se compromete á prestar el servicio de que se trata. Es
tas proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto piie-* 
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposicione§ se observará la 
Í sigu ien te : «Me ¡j, desempeñar la conduc-

far corre(! ues Veces á la semana desde Alcaraz á In-
l\Z a  y vice-versa, por el precio d e . . . . . .  reales anua

les, bajo las condiciones contenidas en el pliego ap ro 
bado por S. M.» Toda proposición que no se halle re
dactada en estos térm inos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condiciónalés, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la D irec
ción general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene e la rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservaren  buen 
estado las balijas en que se custodia la correspondencia, 
asi como preservarla de la humedad y deterioro.

23. El expresado contratista se hallará ademas d is
puesto á dar principio á este servicio á los cinco dias de 
haber recibido el aviso de la aprobación del contrato.

Madrid 1.° de Enero de 1856.==E1 Director general de 
Correos, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.°

Por renuncia de D. Pedro Benito Golmayo ha que
dado vacante en la Universidad central una cátedra de 
derecho canónico, la cual debe proveerse por concurso 
entre los catedráticos de esta asignatura de las Universi
dades de distrito que reúnan las circunstancias prescri
tas en el art. 115 del plan de estudios.

Los aspirantes presentarán en esta D irección, en el 
térm ino de un  m es, contado desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, sus solicitudes documen
tadas para los efectos prevenidos en el título 3.a , sec
ción 5.a del reglamento vigente.

Madrid 9 de Enero de 1856.=El Director general, Juan 
Manuel Montalban.

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
DE MONEDA DE MADRID.

En virtud  de autorización concedida por órden supe
rio r de la Dirección general de Loterías, Casas de Moneda 
y  Minas, de fecha 4 del actual, tendrán efecto en el des
pacho de la Superintencia de esta casa , á ias doce en 
punto de la mañana del viernes 18 del ac tua l, las subastas 
de 80 arrobas de aceite común de superior calidad; la de 
500 arrobas de carbón de encina; la de 1,700 arrobas de 
carbón de pino, y la de 270 fanegas de cebada, todo con 
destino á cubrir las atenciones de este establecimiento.

El acto tendrá efecto observándose las solemnidades y 
de la manera que se previene en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, é instrucción de 15 de Setiembre si
guiente , y conforme en un todo á los pliegos de condicio
nes que desde este dia se hallan de manifiesto en la Con
taduría de la prisma casa.

Los pliegos cerrados se admitirán hasta la una de la 
ta rd e , á cuya hora se procederá á la apertura de los pre
sentados, y á hacer la adjudicación al mejor postor res
pectivamente.

Madrid 8 de Enero de 1856.=»Luis de la Escosura.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Rivadedeva, dotada con la cantidad de 1,400 rs. anuales.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes, francas de 
p o r te , al Presidente de la corporación m unicipal en el 
térm ino de un mes, contado desde el dia en que por p ri
m era vez se inserte este anuncio en la Gaceta de Maaridi 
sujetándose, en su caso, á lo que sobre el particular dis
pone el Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Oviedo 3 de Enero de 1856.*=*E1 Gobernador interino, 
Juan Diego Perez. 74

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
í^íavia, dotada con la cantidad de 3,300 rs. anuales, con el 
cargo de hacer las listas parroquiales de toda clase de re 
partim ientos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Presidente de la corporación municipal en el 
térm ino de un mes, contado desde el dia en que por p ri
mera vez se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sujetándose, en su caso , á lo que sobre el particular dis
pone el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Oviedo 3 de Enero de 1856.»*El Gobernador interino, 
Juan Diego Perez. 75

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del Con
cejo de L larena, en la provincia de O viedo, dotada en 500 
ducados pagados, por trimestres de los fondos m unicipa
les, ademas de las obvenciones que se contraten por ra 
zón de Visitas.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, francas 
de po rte , al Presidente del Ayuntamiento de aquel Con
cejo dentro del térm ino de un mes , contado desde la fe
cha en que se inserte por primera vez en la Gaceta.

Oviedo 31 de Diciemhie de 1855.«E l Gobernador in 
terino , Juan Diego Perez. 4755

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

No habiéndose hecho gestión por persona alguna des
de tiempo inmemorial respecto á un escorial plomizo silo 
en las H errerías, térm ino de San Calixto , y lindando por 
los cuatro vientos con tierras de D. José G adeo, he acor
dado por decreto de este dia, y con sujeción á lo que p re 
viene la disposición cuarta de la Real órden de 8 de Mar
zo de 1852 , anular  todo lo actuado , declarando la cadu
cidad de los derechos que al mismo puedan haberse ad
quirido, y señalar el plazo de 30 dias para que alegue 
dentro de él la persona que crea asistirle algún derecho, 
trascurrido el cual no serán oidas las reclam aciones, y 
se reservará la prioridad á Antonio Sánchez Solís , vecino 
de las Navas de la Concepción , que lo ha denunciado ú l
timamente.

Lo que se anuncia al público para general inteli
gencia.

Córdoba 2 de Enero de 1 S56.«=El Gobernador , Már
quez. 72

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Habiéndose anulado por el Gobierno de S. M. la su 
basta del Boletín oficial de esta provincia que tuvo efecto 
el dia 4 de Noviembre del año an te rio r, he venido, en 
conformidad de las facultades que se me conceden por

S. M., designar el lunes 21 del actual para una nueva li
citación.

En su virtud se anuncia al público para su conoci
miento , y para que puedan interesarse en ella el mayor 
número de personas, sujetándose á las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 1846 y 3 de Octubre de 1849, y de
mas que rigen en la m ateria, asi como el pliego de con
diciones, que estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno de provincia , en el que ha de tener lugar 
el remate el dia señalado y hora de tres de la tarde.

Orense 2 de Enero de 1856.*=*El Gobernador, Jiménez 
Cuenca.=Diego José del Mazo, Secretario. 68

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yunta- 
mienlo constitucional de Susqueda, dotada con 960 rea
les vellón anuales, los aspirantes á la misma pueden di
rigir sus solicitudes á la corporación municipal dentro de 
un mes, contado desde la publicación de este anuncio por 
tres veces en la Gaceta y Bqletin oficial de la provincia, con 
sujeción al Real decreto de 19 de Qctubre de 1 |§3.

Gerona 2 de Enero de 1866.=siPiqó. | 4 —3

GOBIERNO PE LÁ PROVINCIA DE PALENCIA.

Por providencia de éste dia he acordado, en virtud 
de órden de la Dirección general deVentas de Bienes na
cionales de 17 del actual, señalar el día 25 de Enero del 
año p róx im o, á las doce de su m añana, para la celebra
ción de la subasta p ú b lica , en los estrados de este Go
bierno c iv il, de las obras y reparos que han de ejecutar
se en el ex-convento de San Francisco, donde se hallan 
establecidas las dependencias provinciales del Estado, con 
asistencia é intervención de los funcionarios que corres
ponda, bajo el tipo de 9*936 rs. vn. en que están avanza
das y condiciones siguientes:

Condiciones facultativas.

1.a Será do cuenta del contratista todos los materiales 
y aperos de obra que se necesiten, y serán de la mejor ca
lidad, siendo circunstancia indispensable la aprobación 
del arquitecto , sin cuyo requisito 110 serán admitidas.

2.a La portada de entrada á las oficinas se desmontará 
para darla mayor luz , y se volverá á constru ir de nuevo, 
con tranqueros, ahujas y cerco de sillería , aprovechando 
la que hoy tiene y sea ú til, y la que de nuevo se necesi
te será limpia , sin pelos, coqueras ni blandones y la 
labra á trinchante fino, retundiendo lo que se aproveche 
de lo que hoy tiene ; debiendo hacerse el asiento sobre 
tendel de mezcla de cal y arena, y se colocará una puerta 
nueva de construcción de aboquillado sobrepuesto con 
herrajes fuertes y  cerraduras.

3.a Se pintará la fachada en toda su longitud al b ri
llo , y de la manera , color |y  dibujo que determ ine el ar
quitecto; debiendo antes revocar con mezcla todas las 
faltas que tenga , y para pintarlo se humedecerá prim ero 
á fin de que sea mas duradera la p in tura .

4.a A la línea de las casas de la calle de la Tarasca se 
habrá de levantar un zócalo de sillería de dos pies de al
tura fuera del terreno natural, sentado sobre el cimiento 
necesario, y se levantarán dos pilastras de sillería en el 
centro para la formación de portada, y dos medias en los 
extremos, é intestadas en las casas inmediatas y sobre zó
calo se levantará un emberjado de madera limpia, fuerte, 
de la altura de 10 pies con ¿u solera y dos hem bras, una 
en el centro y otra superior.

5.a Sobre las pilastras se levantará un cornisamento 
sobre el cual llevará un sotabanco, y sobre este llevará un 
targeton que contendrá las arm as Reales , y en la entrada 
se colocará una puerta de verja con cerradura y herrajes 
fuertes.

6.a La sillería que emplee en el zócalo y 1 ilastras será 
bien labrada de fino y sentada con esmero, y la verja se 
pintará al olio de color verde fino, dándoles dos manos.

7.a Para todo lo que se necesiten plantillas, planos ó 
trazados proveerá de ellcs el arquitecto.

8.a Se colocarán dos mamparas forradas de lienzo por 
las dos caras, y llevarán los herrajes necesarios, p in tán 
dolas ai temple del color que se ordene.

9.a Se harán  las reparaciones que el arquitecto designe 
en la escalera, ventanas y balcones, poniendo las batientes 
á todos , y pintándolo del color que esten aquellos , y se 
embaldosará lo que se necesite en ios pisos.

10. Se construirá en el paraje que se señale un  común 
de cañería de barro y su pozo de sillería de 11 pies de p ro 
fundidad por 12 de base y tres de anillo cubierto con una 
losa, y se desmontará el que existe colocado á los alm ace
nes de la sal.

11. Se colocarán los asientos y puertas que se necesi
ten en dichtreomim según se determine.

12. Todas las ooras serán ejecutadas con solidez y es
mero bajo la dirección del arquitecto; en la inteligencia 
que de no cumplir eXactamen:e las condiciones se llarán 
nuevam ente las obras que lo necesiten y todo á costa del 
contratista.

Condiciones económicas.

13. La Hacienda se obliga á pagar de una vez el im 
porte en que se rem aten las obras, después que estas se 
hallen concluidas, prévio reconocimiento y aprobación 
del a rqu itec to , presupuesto y órden de pago que al efecto 
expida la Dirección general del Tesoro público.

14. El rem ate queda sujeto á la aprobación de la su
perioridad competente, si la m ereciese, sin cuyo requisi
to no podrán emprenderse las obras.

15. El rem atante quedará obligado á ejecutar las obras 
con estricta sujeción al presupuesto formado por el a r 
quitecto en 14 de Noviembre próximo pasado, y á las con
diciones facultativas que comprende este pliego.

16. Por falta de cumplimiento al contrato por el rem a
tante, queda la Hacienda auto izada para apremiarle has
ta que lo realice, asi como á su fiador responsable, por 
cualquiera de los medios de que puede disponer contra 
los deudores al Tesoro, según determinan los artículos 9 
y 11 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á cuyo 
efecto se entiende renuncian  cuantos fueros y privilegios 
puedan g o zar 0

17. Para tomar parte en la licitación se acreditará el 
depósito en la Caja de esta Tesorería de 2,484 r s . , cuarta 
parte de la suma que sirve de base á la subasta.

El licitador cuya proposición resulte mas ventajosa no 
podrá extraer este depósito hasta que queden term inadas 
las obras, retirándolo los demas que hayan tomado parte 
en la subasta simultáneam ente á su celebración.

18. El remate tendrá lugar el dia y hora expresados, 
por medio de pliegos cerrados; y si dos ó mas propuestas 
fuesen de una cantidad igual, se abrirá en el acto una 
subasta por pujas á la baja entre los que causaren el em
pate por térm ino de un cuarto de hora.

19. No se adm itirá proposición que exceda del tipo de 
los 9,936 rs. en que están avanzadas las obras.

20. Ademas del depósito refei i to en la condición 17, 
se exige del que licite fiador abonado para responder de 
la obligación que co n trae , y el pliego que con tal motivo 
se presente irá suscrito por licitador y fiador, y arreglado 
al siguiente modelo,

Proposición.

El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  bien enterado por los 
anuncios insertos en la Gaceta de M adrid , en el Boletín 
oficial de esta provincia y por edictos y carteles, se com
promete á realizar las obras necesarias en el edificio que 
fue convento de San Francisco de Palencia, expresadas en 
el presupuesto formado por el arquitecto en 14 de No
viem bre de 1855, con sujeción á las condiciones facultati
vas y económicas qué comprenden aquellos, por la can
tidad de (en letra laque sea), garantizando esta proposición 
el que tam bién suscribe en concepto de fiador y  el docu
mento que acredita el depósito de que hablan las condi
ciones 17 y 20.

Garantizo. Fecha.
Firma del fiador. Firma del que licita.
Lo que se anuncia en este periódico para su debida y 

mayor publicidad ; en la inteligencia de que desde este 
dia Se h a lh rán  de manifiesto en este Gobierno el presu
puesto referido y pliego de condiciones insertas para los 
que deseen interesarse.

Palencia 22 de Diciembre de 1855.**»Juan Falomir.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PETREL.

Se halla vacante , por renuncia del que la obtenía , la 
plaza de Secretario de este Ayuntamiento , dotada con
3,000 rs. anuales pagados de los fondos comunes por men
sualidades vencidas: los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas y francas de porte á esta Al
caldía dentro del térm ino «Je un  mes, á contar desde que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y en la Gaceta de Madrid.

Petrel 29 de Diciembre de 1855.«~EI Alcalde, Andrés 
Poveda. 4752

FABRICAS NACIONALES DE TABACOS DE SEVILLA.

E ti v irtud  de Real órden comunicada por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda á la Dirección general de 
Rentas estancadas, y por disposición del Sr. D. José de 
Velasco y F ernandez , Intendente efectivo de provincia y 
Administrador Jefe de ias fábricas nacionales de tabacos 
de esta ciudad, se saca á pública subasta el acopio de las 
cajas de hojas de lata que se necesiten para el consumo

de dicho establecimiento en el término de dos años para 
el envase del rapé y polvo, que empezará á contarse des
de el dia en que se haga saber la aprobación de la su 
perioridad hasta otro igual de aquel en que concluya el 
tiem po; pero en el caso de acordarse el proyecto de des
estanco de tabaco, si no hubiese terminado los dos años 
la contrata, concluirá el dia en que se mande lle v a rá  
efecto dicho desestanco, siendo el tipo á la baja de 248 
reales vellón por cada caja de 225 hojas ú tile s , cuyas 
proposiciones se adm itirán por pliegos cerrados con a rre
glo al modelo qtte obra en el expediente.

El remate se ha de verificar en el mejor postor en el 
despacho de esta Administración á presencia del Sr. Ad
ministrador Jefe, la del Sr. Contador v de mí el escriba
no, á los 30 dias exclusive del de la fecha en  que apa
rezca inserto este anuncio en la Gaceta del Gobierno y 
hora de las diez de la mañana.

Y para que llegue á notioia del público se fija el pre
sente* en Sevilla á 18 de Diciembre de 1855.® Fernando 
Bermudez,

Pliego de condiciones bajo las cmles la Hacienda pública 
subasta el surtido de las cajas de hojas de lata que estas 
fábricas necesiten por el término de dos 4ñ o s , con arreglo 
á lo  dispuesto por ta Dirección general de Rentas estanca
das en órden de 18 de Setiembre d d  corriente año.

1.* La subasta dal surtido de las 0a*as de hojas de lata 
que necesiten estas fábricas para la construccion .de ta
baco rapé y polvo tendrá efecto el dia y hora que deter
m ine la Dirección general de Rentas estancadas, ante el 
Sr. Administrador Jefe, con asistencia del Contador y es
cribano, bajo el tipo á la baja de 248 rs. vn. por cada 
caja de 225 hojasutiles.

2.a Para hacer proposición á esta subasta se necesita 
imponer en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia la cantidad en metálico de 10,900 rs. Vn.

3.a Las proposiciones se harán por pliegos cerrados con 
arreglo al adjunto modelo, expresándose con claridad y 
por letra el precio á que se obliga entregar cada caja de 
hoja de lata,  las que con media hora de anticipación se 
presentarán al Sr. Administrador Jefe, á cuya presencia 
se rubicarán las cubiertas por sus portadores , debiendo 
acompañar á cada uno el documento de depósito que ex
presa la condición anterior. A la hora indicada se a b r í-  
íán  los pliegos por el Sr. Administrador Jefe, y  se leerá su 
contenido á los licitadores, adjudicándose préviam ente 
el remate á favor de la persona que mas beneficio hicie
r e , y terminado el acto se devolverá á los interesados su 
depósito, excepto aquel á quien se adjudique el rem ate,que 
continuará en depósito hasta la aprobación de la superio
ridad.

4.a En el caso de que hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá nueva subasta por pliegos cerrados en 
tre los firmantes de las mismas.

5.a Dentro de tercero dia que se notifique al rem atan
te la aprobación y adjudicación de la contrata á su favor, 
afianzará las resultas con 30,000 rs. vn. en m etálico, que 
acreditará con el competente documento de la Tesorería 
ue esta provincia.

6.a La contra de que se trata tendrá efecto desde la fe
cha en que se comunique al rem atante la órden de la su 
perioridad que apruebe la subasta.

7.a Las cajas de hojas de lata han de ser de marca re 
gular , con 225 hojas cada una ,  inglesas, de prim era ca
lidad, dulces, limpias y sin ninguna clase d e  avería.

8.a El reconocimiento de las citadas cajas de hojas de lata 
se verificará por la persona que designe elSr. Administra* 
dor Jefe, y las que se desechen por estar manchadas, ágrias 
ó menores en su m arca y grueso las repondrá el contra-* 
tista^, sin que se le admita reclamación alguna.

9.a El contratista ha de tener constantem ente á dispo* 
sicion del Sr. Administrador Jefe á lo ménos 50 cajas para 
entregar en fábrica las que se le pidan para el consumó 
de la misma , siendo de su cuenta la conducción y todos 
los gastos hasta la definitiva entrega.

10. Si al hacer el Jefe de la fábrica al contratista el 
pedido de cajas de hojas de lata no las entregara en el tér* 
mino de 10 dias, dispondrá dicho Jefe la adquisición d é las  
que se necesiten, avisando ántes al contratista ó su repre- 
sentante para que presencie la com pra, que se ejecutará 
ante el escribano de estas fáb ricas, siendo de cuenta de 
debo contratista todos los gastos que se originen por este 
concepto.

11. Verificará de su cuenta y riesgo las entregas de 
las cajas de hojas de lata que se le p id a n , sin  que tenga 
derecho de abono por gasto a lguno , pues que únicam ente 
ha de recibir de la Hacienda el precio que por la misma
se estipule.

12. Será de cuenta del contratista todos los gastos de 
este expedien te , y formalizará ademas escritura pública, 
en la que se obligue á responder del cumplimiento de lo 
estipulado con arreglo á lo dispuesto en el art. 2 /  de la  
Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

13. El importe de las cajas de hoias de lata que entre*  
gue el contratista se le abonará por la Depositaría de esta* 
fábricas, después que sean admitidas con las formalida
des expresadas en la condición 8.a

Modelo de la proposición.

D. N. N., vecino d e .   .................    enterado del pliego
de condiciones y anuncios publicados, se obliga á entre
gar en las fábricas de tabacos de esta ciudad el núm ero 
de C3jas de hojas de lata que necesite la misma por el tér
m ino de dos a ñ o s , al precio de . . . . . .  is. vn. por cada
una , y  para acreditarlo presento el documento que ac re 
dita haber hecho el depósito que previene la condición 2.* 
del mismo.

Fecha y firma del proponente.

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

BADAJOZ.

En virtud de providencia del Sr. Gobernador civil d 
esta prov incia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo últi
mo é instrucción de 3! del mism o, se saca á públic* 
subasta , en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente: 

Remate para el dia 6 de Febrero de 1856 , de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. Mariano Ramiro 
S an z , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Secuestro de D. Cárlos.

Número I del inventario.=«Una casa palacio, frent* A 
la plaza de Abajo de la villa dé Cabeza de Buey, de la enco
mienda del mismo nom bre, y procedente del secuestro de 
D. Cárlos: se encuentra en estado regular, y contiene 26 
varas de fachada ó latitud con 8 de elevación, varias ha
bitaciones, portales, corrales, doblados, y  tres cercas, d iv i
didas por paredes en la extensión de 130 varas de longi
tud por 66 de latitud, con 20 olivos en la del centro: p ro
duce la renta anual de 1,120 rs.: se ha capitalizado, con 
deducción del 10 por 100 de adm inistración y reparos, en 
31,950 rs.; y tasado para su venta en 91,500 rs., por los 
que se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su-* 
basta.

El precio en que fuero rematada se pagará en la fo r- 
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública: 
de esta prov iucia , pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de poseiion 
serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 31 de Diciembre de 1855.»»J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instrucción dé 
31 del mismo , se saca á pública subasta , en el dia y  
hora que se d irá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el pre©ió 
sitio.

Beneficencia.
Núm. 78 del inventario.—Una suerte de tierra cop 

24 fanegas, al sitio del camino real de Zafra, térthind dé 
la villa de Rivera del Fresno, y perteneciente al hospital 
de San Juan de Dios de la ciudad deLlerena: linda ál Este 
con otra de D. Pedro Castañeda, al Sur con las del Mar* 
ques de la Encomienda, y por Oeste y Norte con él Ca
mino de los Santos: le han designado la renta de 600 rip
ies : capitalizada, con deducción del 10 por 100 por adm i
nistración, en  10,800 rs.; y tasada para su venta en 12,000 
reales, por los que sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se bañé 
gravada con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero si apareciese, se  indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma dé pose
sión serán de cuenta del rematante.

Badajo# 31 de Diciembre de ífcdes.



c a c e r e s .
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin

cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo , se sacan á públi
ca sub asta , en el dia y hora que se d irá , las fincas si
guientes :

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
an te el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero;
Prim era suerte de tierra, bajo el núm. 416 del inven

tario, en  la hoja denom iuada Rastrojo de la dehesa de Mal- 
partida, térm ino de Coria, procedente del cabildo catedral 
de la misma, de cabida de 70 fanegas, con buen arbolado 
de encina, 40 fanegas son de triguera y 30 de centenera: 
linda por Sur con la dehesa titulada Dohesi.lla, Mediodía 
con camino de Plasencia, Poniente erm ita de Nuestra Se
ñora de Argeme, y  Norte con camino de Morcillo: capita
lizada, por su producto anual de 1,757rs. 17, m rs.,en  31,635 
reales.

Cuarta suerte de tierra , bajo el núm. 116 del inventa
rio , en la hoja denom inada de Barbecho de la dehesa de 
Malpartida , térm ino de Coria, procedente del cabildo ca
tedral de dicha c iu dad , de cabida de 21 fanegas, 46 de 
triguera y 5 cen ten e ra : linda por Sur con la suerte de la 
misma dehesa núm. 3 , Mediodía con arroyo de Porras, 
Poniente con hoja llamada de R astro jo , y  Norte con ca
mino de Plaseucia: capitalizada, por su producto anual de 384 rs. 4 mrs. y m edio, en 40,514 rs. 4 3 mrs.

Prim era suerte de tierra  titulada la H u erttia , bajo 
el núm ero 4 46 del inventario, en la hoja denominada Po
sta, de la dehesa de Malpartida, térm ino de C oria , proce
dente del cabildo catedral de  dicha ciudad, de cabida de 
30 fanegas, 44 de triguera , 16 ce n ten e ra : linda por Sur 
con la dehesa denom inada Dehesilla, Mediodía con el a r
royo del Salto, Poniente con la suerte núm . 4 4 de la hoja 
del Rastrojo, y Norte con el alcornocal de a rrib a ,co n  12 
e n c in a s : capitalizada, por su producto anual de 712 rs. 4 
maravedís y medio , en 12,818 rs. 13 mrs.

No se adm itirá postura que no cubra -el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadps se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de desam ortización de 1? de Mayo de 1855.
La fincas d e q u e  se trata no se hallan gravadas con car

ga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
d u ría ; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión §erán de cuenta del rem atante.
Cáceres 31 de Diciembre de 1855.^=Luciano Mateos.

VALENCIA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provin

cia , y en virtud d é la  ley de ‘1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Febrero de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , an te el Sr. Juez de prim era instan
cia D. Gervasio Ucelay y  escribano D. Juan García de La- 
m ad rid , que tendrá efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 80 del inventario.*=~Molino harinero  y  arrocero, titulado del Cañar, en térm ino de Villanueva dé Castellón’ 

perteneciente á los prop os de la misma villa , que linda 
por delante con tierras de Salvador Morillo, y por los la
dos eqn las de D. José Llandes: consta de cuatro muelas 
dos harineras y dos arroceras: tiene 3,720 pies castellanos 
de superficie y 21 de a l tu ra , mas un secadero de 3 685 
pies, y el aventadero, que consta de 3,030 pies: no resulta 
gravado con carga alguna: ha sido capitalizado, por la 
renta de 5,025 rs que produce, en 113,062 rs. 17 mrs.. v 
tasado en 120,000 rs., por cuya cnntidad se saca á subasta.

Num. 181 del inventar id. =»Otro molino harinero y ar
rocero, titulado de Santa Bárbara, en térm ino de Villanue
va de Castellón, de pertenencia de los propios de la m is
ma villa, lindante por delante con tierras del Marques de 
la Regalía, y por ios lados con las de D. José Llandes: tiene 
tres  m uelas, una arrocera y dos h a rin e ras: consta el 
cuerpo del edificio de 1,945 pies castellanos de superficie 
y  26 de altura, mas la lonja de arroz blanco destinada pa
ra  su expendicion, que consta de 518 pies de superficie y 
44 de altura, y el secadero, que tiene 1,356 p ie s : no apa
rece gravado con carga alguna : ha sido capitalizado por 
la ren ta  de 5,625 rs. que produce, en 126,562 rs. 47 mrs. 
y  tasado en 435,000 r s . , por cuva cantidad se saca á su basta.

No sé adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta. 1
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855.
Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 

carga a lg u ua , según antecedentes que obran en la Con
taduría ; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión $erán de cuenta del rematante.
Valencia 29 de Diciembre de 1855.**=Joaquin Catalá,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia y e n  virtud de la ley de 1.a de Mayo último é in struc
ción de 34 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio sitio. r

Beneficencia.
Núm. 9 del inventario. =— Casa en esta ciudad, calle 

N ueva, núm . 6 , perteneciente al hospital general de la 
m ism a, que linda por un  lado y se comunica en todos 
sus pisos con casa de D. Salvador Vi Ha Iva , y por el otro 
lado con casa de D. Vicente Camilleri: consta, de piso bajo 
y tres alto s: tiene 280 pies castellanos cuadrados de su
perficie y 52 de a ltu ra : no está gravada con carga alguna' 
ha sido capitalizada, por la renta de 2,636 rs. que produ
c e , en 59,310 rs., y tasada en 70,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Na se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subaslá.
El preeio en que fuere rematada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 1.°de Mayo último.
Notas. 1* La finca de que se trata no se halla grava

da con carga a lg u n a , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
publica de esta p rov incia; pero si apareciese , se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
baila la toma de posesión serán de cuenta del rem atante

Valencia 29 de Diciembre de 4 855.«**Joaquin Catalá.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
virtud  de la ley de 1.a de Mayo último é instruc

ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d iráHlas fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio Sitio. r  r

Clero.
Núrb. 659 del inventario.*==Una casa en Carcajente, 

Calle de las Monjas , núm . 7 ,  que perteneció al clero de 
dicha villa , findante por los lados con las de D. Estanislao 
Maran y  Doña Feliciana G uillen; por detras con casa de 
Jos herederos de Pascual Garriaues, y por delante con la 
de D. Antonio T a ten sf dicha calle en medio: consta dedosÍisós: tiene la fachada 28 pies de altu ia  y 27 de anchura, 

!M pies superficiales de ámbito de casa , 312 de corral ó 
des!uñado, y 288 de cuadra : no resulta gravada con car
ga alguna : está capitalizada, \ or la ren ta  de 560 rs, oue 
.producá, en  42,600 r s . , y tasada en 47,254 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

j ? 01, ^  en Ruzafa, calle de laAbadía, núm . 2, que perteneció al convento de monjas de 
Corpus G h ris ti, extram uros de esta ciudad , lindante por 
Un lado con la de Jostfa Cabrelles , por el otro con la de 
V. Vicente Pala vecinos, y por espaldas con casa del cole
gio del Patriarca ; consta de piso bajo y alio : tiene 4 ,763Íiés cuadrados de superficie , de los cuales corresponden 

86 á un corral y el resto al edificio , cuya altura media 
viene a ser de 26 p ie s : no consta gravada con carga al
guna : ha sido capitalizada, por la renta de 451 rs. 26 mrs. 
tjtte producé, en 10,164 rs. 24 mrs., y tasada en 10,500 rs.* por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 488 del inventario**.Casa en Paterna, calle Nue
va , núm . 45, que perteneció al convento de monjas de 
Corpus Christi, extram uros de esta ciudad, lindante por un 
rado con casa de Francisco Calatrava , por el otro con la 
«e Bautista Benlloch, callejón en medio, por detras la ace
quia de L lusia , y por delante con casa de Francisco Gui- 
Wen , calle en medio: consta de 51 pies de fachada con 32 
«e profundidad , que form an la total superficie de 1,632 
pies cuadrados , siendo la altura del edificio la de 24 pies: 
í e d d * 11? 6 u n .Corral Y-pequeño h u e rto , cerrado de p a -  tpniri i j  cakida de una hanegada próxim am ente: está
P a la n a  ^ ^ “ io m ayor y directo del señor de la villa de

?0n censo ánuo de 40 sueldos : ha sido capitali- 
i  1 niiH! v # renÍ a ^  rs ^ U0 Pr°duce, én 10,462 rs.*#übasta a en *2,000 rs., por cuya cantidad se saca
te ¿tbastá a<*m i*iráQ P°9t«ras que no cubran el tipo de

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1,° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se traía no se*hallan gravadas con 
Garga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Valencia 29 de Diciembre de 1855.=Joaquin Caíalá.
LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública su b as ta , en  el dia y 
hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 4,249 del inven tario .= U n  quiñón de dos en que 

está dividido un prado en térm ino de esta ciudad, á la 
carretera nueva, detras de las casas del Rastro, proceden
te de la mesa capitular de San Isidro de la m ism a, que 
linda Oriente con la citada carretera, Mediodía con prado 
de Doña Jacoba P e re z , Poniente calleja de Fageros, y 
Norte con la presa: su cabida 9 fanegas y  9 celemines de 
segunda y tercera calidad, cercado de sebe viva al Orien
te y al Poniente con cierro y pared de manipostería: con
tiene varias plantas de chopo: su terreno regadío: le lleva 
Máximo Fidalgo: tasado en renta en 850 rs.: capitalizado 
en 17,000 rs.: im porte de la tasación en renta 24,000 rea
les: tipo para la subasta los 24,000 rs. de la tasación en 
venta, por ser mayor que la capitalización.

Números 4,559 al 4576 del inventario/=*Prim er quiñón 
de tierras de seis en que está dividida una heredad titulada 
Rivas del Sil, procedente de la chantría del cabildo cate
dral de Astorga, señalado con el núm . 4.°; sito en térm ino 
no de dicha ciudad; el cual se compone de una fanega y 
6 celemines de tierra trigal de prim era calidad ; de 2 fa
negas y un celemín de seg un d a , y de una fanega y 7 y 
medio celemines de tercera; de 6 celemines de tierra  cen
tenal de prim era calidad; de 3 fanegas y uno y medio ce
lem ines de segunda , y de una fanega y 7 y medio ce le
mines de tercera : sus linderos constan en el expediente 
de su razón: le lleva Dionisio Alonso: tasado en renta en 
758 rs.: capitalizado en 15,4 60 r s . : importe de la tasación 
en venta 14,330 rs.: tipo para la subasta, los 15,160 rs. de 
la capitalización, por ser mayor que el valor dado en ven
ia. No se hace deducción alguna de la capitalización mediante á que, según lo mandado por el art. 406 de la in s
trucción, no debe hacerse la baja del 40 por 400 de adm i
nistración y conservación, por estar hechas por los pe ri
tos las deducciones que en el mismo se señalan.

Números 4,577 al 1,594 del inventario .=Segundo qui
ñón y medio de dicha heredad, .el cual se compone de 2 
fanegas y 7 celemines de tierra trigal de prim era calidad; 
de 3 fanegas y 4 celemines de segun da, y de 3 fanegas y 
10 celemines de tercera: de 9 celemines de tierra centenal 
de segunda ca lid ad , y de 10 y medio celemines de terce
ra: sus linderos constan en el expediente de su razón: le 
lleva Agustín Alonso: tasado en renta en 4,093 rs.: capi
talizado en 21,860 rs.: im porte de la tasación en venta 
14,635 rs.: tipo para la subasta , los 21,860 rs. de la capi
talización, por ser mayor que el valor dado en venta. No 
se hace, deducción alguna de la capitalización mediante 
á que, según lo mandado por el art. 106 de la instrucción, 
no debe hacerse la baja del 10 por 100 de adm inistración 
y conservación, por estar hechas por los peritos las deducciones que en el mismo se señalan.

Números 1,595 al 1,615 del inventario.=*Tercer qui
ñón de la mencionada heredad , el cual se compone de 2 
fanegas y 9 celemines de tierra  trigal de prim era calidad; 
de 4 fanegas y 10 celemines de segunda , y de una faneca 
y 10 y medio celemines de tercera: de una fanega y uno 
y medio celemines de tierra centenal de segunda calidad, 
y de una fanega y 8 celemines de tercera: sus linderos 
constan en el expediente de su razón: le lleva Francisco 
Castrillo: tasado en repta en 1,182 rs.: capitalizado en 
23,640 rs.: importe de la tasación en venta 17,475 rs.: ti
po para la subasta , los 23,640 rs. de la capitalización, por 
ser mayor que el valor dado en venta. No se hace deduc
ción alguna de la capitalización m ediante á q u e , según 
lo mandado por el art. 106 de la instrucción, no debe h a 
cerse la baja del 10 por 4 00 de adm inistración y conser
vación , por estar hechas por los peritos las deducciones que en el mismo se señalan.

Números 4,616 al 4,636 del inventario. = » Cuarto qu i
ñón y medio de la expresada heredad , el cual se compo
ne de una fanega y 40 y medio celemines de tierra tri
gal de prim era calidad; de 9 fanegas y 7 celemines de 
segunda , y de 3 celemines dé tercera ; y de 3 Fanegas y  7 
celemines de tierra centenal de tercera : sus linderos cons
tan en el expediente de su razón : le lleva Pedro García: 
tasado en renta en 1,256 r s . : capitalizados en 25,120: im 
porte de la tasación en venta 21,335 r s . : tipo para la su basta , los 25,120 rs. de la capitalización, por ser mayor 
que el valor dado en venta. No se hace deducción alguna 
de la capitalización mediante á q u e , según lo mandado por el art. 106 de la instrucción , no debe hacerse la baja 
del 10 por 100 de adm inistración y conservación , por es
ta r hechas por los peritos las deducciones que en el mismo se señalan.

Números 4,637 al 1,655 del inventario.s=Q uinto qu iñón de los seis en que está dividida la referida heredad, el 
cual se compone de 10 y medio celemines de tierra  tr i
gal de prim era calidad ; de 6 fanegas y un celemín de se
gunda ; de una fanega y 3 celemines de te rc e ra , y de 3 
fanegas y  uno y medio celemín de tierra centenal de ter
cera calidad: sus linderos constan en el expediente de 
su razón: le lleva Gregorio García : tasado en renta en 
962 r s . : capitalizados en 19,240 rs.: im porte de la ta
sación en venta 13,375 r s . : tipo para la subasta, los 
49,240 rs. de la capitalización, % por ser mayor que el 
valor dado en venta. No se hace deducción alguna de la 
capitalización mediante á qu e , según lo mandado por el 
art. 106 de la instrucción, no debe hacerse la baja de 10 
por 100 de adm inistración y conservación por estar h e 
chas por los peritos L.s deducciones que en el mismo se 
san a la n. Ignorándose la situación y  linderos de cada uno 
de los quiñones expresados, se procedió á su tasación en 
virtud de la Real órden de 10 de Setiembre último.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta,
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra

vadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública* 
pero si apareciere , se indem nizará al comprador. 1 

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
León 1.a de Enero de 4856.*» Coloman Castañon y Acevedo. J

VALENCÍA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Febrero de 4 856, de doce á 
una de la tarde , an te el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribanía de D. Josó García 
V are la , que tendrá efecto en las Casas consistoriales ’de esta corte.

Clero.
Núm. 4,127 del inventario.-»Casa en esta c iudad , ca

lle F lasadérs , núm . 9 , perteneciente al patrim onio de po
bres de la parroquia de San M artin, que linda por un  la* 
do con casa de la misma procedencia, y  por el otro con 
la deD . Mariano Rovo: consta de piso bajo y altos: tiene 
2,442 pies de superficie y 39 de altura en la fachada : es 
libre de todo gravám en ; ha sido capitalizada, por la renta 
de 4,543 rs. 22 m rs. que produce, en  101,557 rs. 2 m rs.;y  
tasada en 140,000 r s . ,  por cuya cantidad se saca á su<- basta.

Núm. 1,125 del inventario .—iOtra id. en id ., núm . 14, 
pertenec ente asimismo al patrimonio de pobres de la pa r
roquia de San M artin, que linda por ambos lados con ca
sas de la misma procedencia: consta de piso bajo y altos: 
tiene 1.490 pies de superficie y 39 de altura en la facha
da: no resulta gravada con carga alguna: ha sido capita
lizada , por la ren ta  de 2,700 rs. que p rodu ce , en 60,750 
reales; y tasada en 75,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 4,129 del inventario.*»Otra id. en  id . , núm . 45, 
perteneciente tam bién al patrimonio de pobres de la par
roquia de San Martin de la m ism a: linda por los lados 
derecho é izquierdo con casas de la misma procedencia: 
consta de piso bajo v alto: tiene 1,190 pies de superficie 
y 39 de altura en la fachada: no consta gravada con ca r
ga alguna : ha sido tasada en 75,000 r s . ; y capitalizada, 
por la renta de 3,764 rs. 24 mrs. que produce, en 84,705 
reales 30 m rs ., por cuya cantfdad se saca á subasta.

Núm. 1,130 del in ven tario .^O tra  id. en id . , núm . 45, 
esquina á la de Calabazas, que pertenece igualmente al 
patrimonio de pobres de San Martin : lindante por ambos 
lados con casas de la misma procedencia: consta de piso 
b a jo  y a lto s : tiene 4,084 pies de superficie y 39 de altura 
en las fachadas de las calles de F laiaders y Calabazas: no 
aparece gravada con carga a lg una: ha sido capitalizada, 
por la renta de 3,463 rs. 18 m rs. que produce, en 77,929 
reales 14 m rs .; y tasada en 88,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.® de Mayo último.

La^ fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Valencia 31 de Diciembre de 1855.=*»Joaquin Catalá.

TOLEDO.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se d i r á , la finca siguiente : .

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 66 del inventario.=U na dehesa titulada de Ven- 

losilla, radicante en término del pueblo de Polan, que 
perteneció á la m itra arzobispal de Toledo, de caber 3,416 
fanegas, 7 celemines de tierra de pasto y labor, con un 
soto y alameda á las orillas del rio Tajo: tiene la dehesa 
una huerta de 3 fanegas y 4 celem ines, con un  a rte  
de noria para rega rla , y un edificio palacio dentro  de 
la posesión y  una casa para el guarda. Linda con las de
hesas de Ara mazan, Almendal y del Borril, y  con cam ino 
no de Polan y  otros noto rios: habiendo sido tasada en 
venta y renta por los peritos, y se manda sacar á subasta 
en totalidad por acuerdo de la Junta de venta de Bienes 
nacionales de esta provincia, mediante á que perdería en 
su valor total vendiéndola dividida en suertes por la no 
fácil enagenacion del palacio que tiene. En el dia está a r
rendada esta dehesa á D. Miguel Lino de Arribas, pagan
do de ren ta  anual 28,000 rs., por cuyo precio ha sido ca 
pitalizada, anunciando ha sido tasada en renta por los 
peritos en 54,563 rs., capitalizada en 504,000 rs., y tasa
da en  virtud de Real órden de 40 de Setiembre, circula
da en 15 del misino, en 1.230,422 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1 de Mayo 
de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla g ra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Toledo 30 de Diciembre de 1855.—El Comisionado principal de v e n ta s , José W enzel.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é in s
trucción de 31 del mismo, se saca á publica subasta, en 
el dia y hora que se d ir á , la finca siguiente:

Remate para el dia 11 de Febrerro de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Francisco Nard. y escribano D. Luis Hernández , que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 553 del inveníario .=U na dehesa situada en el 

despoblado de Villanueva del Horcajo, procedente de los 
propios de Talavera de la Reina, de caber 400 fanegas, 
50 de prim era clase, 400 de segunda y 250 de tercera, sin 
arbolado y de m uy difícil división, según declaración de 
los peritos, por la desigualdad del terreno y matorrales: 
linda por S. con tierras de Andrés Gómez y olivar de la 
capellanía de Aparicio, G. y A. con dehesa de Soto Co
chino, y por C. con la Calzada Real: la lleva en  arrend a
m iento D. José Rubio en cantidad de 7,620 rs. anuales; 
ha sido tasada en 60,000 rs., y capitalizada en 137,160 
rea les, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que sea rem atada esta finca se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la 
ley de desamortización.

Notas. 4.a La finca de que se trata no se halla 
gravarla con carga a lg u n a , según resulta de ios antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta p rov in cia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Toledo l.° de Enero de 1856—El Comisionado p rin cipal , José W enzel.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:
v Diez por 100 al contado.

En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 4 00.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 4 4 años.
Los compradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de este año.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de venta de bie

nes nacionales se suspende la subasta de la heredad de 
t ie rra s , sitas en la provincia de León, térm ino de San 
Román de la Vega, procedente del convento de monjas de Carrizo, núm . 2,316 del inventario.

L oque se anuncia para conocimiento de los licit^dores.Madrid 5 de Enero de 1856.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 6 de Enero de 1856. *=»El Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. D. Alberto S an tía s , Juez 'de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta vMla, re 
frendada del escribano de núm ero D. Felipe José de Ib a -  
b e , se ha mandado anunciar al público el extravío de 
seis acciones del Banco español de San Fernando , núm e
ros del 93,584 al 93,589, pertenecientes al establecimiento 
de ' la Inclusa , á fin de que quien sepa su paradero lo  
manifieste al juzgado dentro del térm ino de 15 dias, e s 
tando como se c ita á  los que se crean con derecho á las 
referidas acciones para que lo deduzcan en forma en el 
propio juzgado dentro del designado térm ino ; bajo aper
cibim iento de pararles, caso contrario, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1855.«*Felipe José de Ibahe.
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D. Felipe G ranados, Juez de prim era instancia de esta ciudad y partido por S. M. &c.
Por el presente se llama , cita y  emplaza á todos 

los que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en la villa de la Granja por 
Nicolás de la Gala Moreno, la que por vacante del que la 
poseyera se ha pedido se adjudiquen aquellos al pariente 
mas inmediato del fundador, cqn arreglo á la ley de 19 de 
Agosto de 4841 ; y para que dentro del térm ino de 30 
dias, desde la inserción de este en la Gaceta del Gobierno, 
puedan presentar sus acciones y  d e recho , pasado el cual les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lierena á 18 de. Diciembre de 4855.*~Feiipe 
Granados.**Por mandado de dicho señor, Manuel Martínez. (j7

D. Luis de A ngulo , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su p a rtid o , do que el in frascrito escribano da fe &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel F ernan
dez, cuya procedencia y paradero se ig n o ra , para que en 
el térm ino de 30 dias se presente en esta cárcel de parti
do á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo por quebrantam iento de 
condena, que si lo hiciere le oiré y adm inistraré justicia; 
apercibido que de no hacerlo lo parará el perjuicio que 
haya lugar, y se en tenderán las diligencias con los estra
dos de este Tribunal.

Dado en Alcalá y Enero cuatro de 4856.-*Luis de A n- 
gulo.***Por mandado de S. S., Mariano Martin. 73

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco de Ma
drid D ávila, Juez de prim era instancia especial de Ha

cienda de esta provincia , se citá, llama y  emplaza por el ¡ 
presente anuncio y  térm ino de 30 dias á cualquiera per- ¡ 
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de 
una lám ina de deuda corriente no negociable al 5 por 100, 
núm ero 13,083 , de reales vellón 157,672 con 28 mrs., ex
pedida en 4.® de Octubre de 4 829 á favor de la obra pia 
de la capilla de San Juan Bautista de la iglesia catedral de 
Córdoba , con los intereses desde 1825; y de una escri
tu ra  de imposición sobre la renta de tabacos de 10,376 
reales 30 mrs. de cap ita l, para que acuda dentro de dicho 
térm ino á este juzgado , calle de Capellanes , núm . 7, piso 
p r in c ip a l, á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar el extravío de dichos documentos 
y expeadicion de sus equivalentes por duplicado ; bajo apercibim iento.

Madrid 7 de Enero de 1856. =  Por m andado de S. S., Manuel María Cárdenas.

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santías, 
Juez de prim era instancia de esta capital, refrendada por 
el escribano del núm ero D. Miguel del Castillo y Alba, se 
sacan á pública almoneda y para pago de un acreedor d i
ferentes muebles, como son m esas, banquetas, estantería, 
sillas, una escribanía de metal blanco y unas tablas de 
pino; la cual tendrá lugar el dia 12 del corriente mes de 
Enero y hora de 40 á 42 de la m añana en  el cuarto bajo 
de la calle de Isabel la Católica, núm . 19. Lo que se avisa 
al público para que concurran los que gusten interesarse 
en su adquisicion.=»Madrid 7 de Enero de 1856. Juan José Garrido.

E n virtud  de providencia del señor Juez de prim era 
instancia D. Alberto S an tía s , refrendada del escribano 
de núm ero D. Miguel del Castillo y Alba , se sacan á pú
blica alm oneda para pago de un acreedor 223 varas de 
lona en varias p iezas , ocho cuerdas de cáñam o de 36 
varas cada u n a , 203 varas de orillo, 317 sortijas de m e
tal grandes, 53 hembrillas fuertes de rosca de madera, 
10 varillas de fierro en 40 pies de largo y 8 líneas grue
so , y 18 arm aduras con 24 garruchas de m etal, la cual 
tendrá efecto el dia 14 del corriente mes de Enero y hora 
de diez á las doce de su m añana en el patio de la cerra
jería de la Real Casa, situado en la bajada de Palacio y 
sitio nombrado del Campo del Moro.

Lo que se avisa al público para que los interesados en 
su adquisición concurran  el citado dia.

Madrid 7 de Enero de 1856,=»Juan José Garrido. 83

CORTES CONSTITUYENTES*
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 9 de Enero 
de 4856.

SUMARIO.
Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior.—-Pasan á 

sus antecedentes varios pliegos que contienen firmas de diferentes pueblos de 
la provincia de Málaga, contra el restablecimiento de la contribución de puer
tas y consumos.—-Pasa á la comisión de presupuestos una exposición del 
Ayuntamiento de Castrillo y otros pueblos de la provincia de León, pidiendo 
el restablecimiento del partido adm inistrativo de Ponferrada.—Léese una 
exposición del Ayuntamiento de Madrid ofreciendo su cooperación y aseguran
do que la inviolabilidad de los Diputados será respetada.

Orden del dia. Se aprueban todos los artículos del dictámen dé la  comisión 
sobre la erección de un monumento en los campos de V ergara.— Se hace lo 
mismo con los 21 capítulos del presupuesto de Marina y varias disposiciones 
que comprende.—Se aprueban también los capítulos 18 y 19 que fueron re 
tirados al discutirse el presupuesto de Gobernación. — Pasa á  la comisión de 
aetas una comunicación del Gobernador de Teruel remitiendo la de escrutinio 
general de la elección parcial verificada en aquella provincia.

Orden del dia para mañana. D ltám en  de la comisión y votos particula
res sobre el camino de hierro de Madrid á Zaragoza; ademas el dictámen v 
voto particular sobre censos.— Se levanta la sesión á las cinco.

Abierta á la una y media, y leida el acta de la an terior, quedó aprobada.
Se m andaron unir á la petición correspondiente varios pliegos de firmas de diferentes pueblos de la provincia de 

Málaga contra el restablecimiento de la contribución de 
puertas y consumos, que presentaba el Sr. Ramírez Arcas.

Se mandó pasar á ía comisión de presupuestos una ex
posición del Ayuntam iento de Castrillo y otros pueblos de 
la [provincia de León pidiendo el restablecimiento del partido adm inistrativo de Ponferrada.

ElfCongreso recibió con aprecio, y acordó que se leye
ra á pelicion del Sr. Olea, una manifestación del Ayunta
miento de Madrid ofreciéndole su cooperación y aseguran
do que la inviolabilidad de lo£Diputados será respetada.

. El Sr. PRESID EN TE : Debo manifestar que una comi
sión del Ayuntam iento de Madrid presentó ayer esa ex
posición deseando que se diera cuenta de ella ayer mis
mo ; pero cuando vino la comisión se estaba en la vota
ción nom inal, y por eso no ha podido darse cuenta al Congreso hasta hoy.

ORDEN DEL DIA*
Dictámen de la comisión sobre la erección de un monum ento en los campos de Vergara.
No habiendo quien pidiese la palabra en la totalidad, 

se procedió á la discusión por artículos, y  sin  n inguna lo fueron el 4.a, 2.°, 3.a, 4.°, 5.°, 6.°, 7.a y 8.a
Se leyó el 9.a : «Para atender á todos los gastos consi

guientes á la ejecución de la presente le y , se abre al Go
bierno un crédito extraordinario  de un millón de reales, 
im putable proporcionalm ente á los ejercicios de los años 
4856 y 1857, á lo cual podrán contribuir las provincias Vascongadas y las demas de la Monarquía.»—Dijo

El Sr. GONZALEZ ( D. A m brosio ): Desearía saber el 
significado que da la comisión al verbo podrán contribuir las provincias Vascongadas.

El Sr. LATORRE (D. C arlos): La comisión entiende 
este artículo en el concepto de que las provincias V as- 
conga las pueden contribuir con la cantidad que quieran, descontándose del millón de reales.

El Sr. GONZALEZ (D. A m brosio): Debe com prender la comisión que usando el verbo podrán, parece que si no 
quieren  contribuir no están obligadas á ello. Si el millón 
se impone á todas las provincias del reino , en el mismo 
caso están las provincias Vascongadas; yo creo que debe 
ponerse con toda claridad á fin de evitar interpretaciones, 
siendo tal alguna de ellas que pueda ofender á esas m ismas provincias.

El Sr. l a t o r r e  (D. Carlos): El crédito de u n  m i
llón de reales se ha de pagar del presupuesto general del 
Estado ; pero si las provincias Vascongadas ó cualquiera 
otra de la Monarquía quieren dar alguna cantidad para 
ese objeto, la que en treguen se rebajará del millón que se ha presupuestado.

El Sr. l a b r a d o r  : No sé cómo la comisión se resiste á aceptar la indicación hecha por el Sr. González. Todas las provincias contribuyen en proporción de su riqueza 
al presupuesto del Estado. El m onum ento que propone la 
comisión para perpetuar la memoria del gran aconteci
miento de Vergara es necesario que se construya por el 
pais sin recu rrir al patriotismo de esta ó  de la Qtra pro
vincia. Yo hubiera querido que se hubiera propuesto uua 
cosa mas grandiosa ; pero ya que asi no se ha h ech o ,su 
plico á la comisión que acepte las indicaciones del señor González.

El Sr. LATORRE ( D. C árlos): La comisiQn no tiene 
inconveniente en que se diga; á lo cual podrán co n tri
bu ir las provincias Vascongadas y todas las demas del reino.

El $r. g e n e r : La comisión no púede decir otra co
sa que lo que ha d ic h o , pues h$  provincias Vascongadas 
no están sujetas á las contribuciones que te$ demas de la 
nación. La« provincias Vascongadas , según sus fueros, 
se suscribirán, si lo tienen por conveniente, por la canti
dad que les parezca para ese monumento tan  glorioso pa- 
ra ellas como para todas las demas de la nsciun.

El Sr. COLLADO : El gran acontecim iento de la pa
cificación que tuvo lugar en  Vergara refluyó en gloria de 
aquellas p rov in cias, y no me cabe duda de que se apre
surarán  á contribuir con lo que tengan por conveniente para que ese m onum ento se realice.

El Sr. GARCÍA ^ O U E : Habiéndose presentado en la 
comisión unos comisionados de esas p rovincias, y m ani
festando sus deseos de contribu ir para ese m onum ento, 
la comisión no creyó conveniente desechar esa especie 
de oferta; y deseando ahora conciliar la redacción del a r
tículo con los deseos de los que han hablado, la comisión 
no tiene inconveniente en que se diga que con tribu irán  todas las provincias de la Monarquía.

El Sr. u d a e t a  : Las provincias Vascongadas se h a 
llan en una situación p a rticu la r; y habiendo siguificado 
su deseo de contribuir para ese monum ento , por eso no 
se ha hecho mención especial de ellas. Cuando la comi
sión se ocupaba de dar el dictámen que se discute se ha
llaban en Madrid los Diputados forales de aquel p a is , y á 
excitación de la comisión m anifestaron que las provincias 
tomarían una parte de alguna im portancia en el coste de 
ese m onumento. Esta es la razón por qué se hace m ención especial de esas provincias.

El Sr. l a b r a d o r  : Yo creo que las Córtes harían  
bien en aprobar este artículo hasta donde dice: «á los ejer
cicios de los años 1856 y 4857 » suprim iendo lo demas.

El Sr. A L T U N A : Diez y seis años han  trascurrido 
desde que se hizo el convenio de Vergara , y  las provin
cias Vascongadas pensaron en llevar á cabo por si el mo
num ento de que ahora se trata. Hallándose en  Madrid los 
Diputados forales de aquellas provincias fueron llama

dos al sen > de la comisión del Congreso , y manifesta
ron que no estaban autorizados para tra ta r  ele eso ; pero 
que siendo para el m onum ento que se h a  de levantar en  
Vergara, las provincias se prestarían á el!o. Esta es la 
causa de haberse redactado el artículo en los térm inos 
que se ha presan tado , y yo no hallo inconveniente en que asi lo apruebe el Congreso.

Puesto á votación el artículo con la siguiente varia
ción en la última parte de él: «á lo cual podrán co ntrib u ir 
espontáneam ente las provincias Vascongadas y demas da 
la M onarquía en los térm inos que juzguen oportuno,» 
quedó aprobado.

Sin discusión n inguna fue aprobado el artículo 40.
El Sr. Secretario Calvo Asensio dijo que se acababa de 

presentar una exposición de la Diputación provincial de  
Madrid condenando los sucesos del dia 7 ,  y ofreciendo 
su cooperación. Por acuerdo del Congreso se leyó y se acor
dó se digese se había recibido con aprecio.

Presupuesto de Marina.
El Sr. ORENSE: Señores, en el presupuesto de M ari

na de este año se alim entan 44 m illones,y esto me llama 
la atención, pues teniendo un déficit tan grande como el 
que tenemos, debíamos reducir los gastos por todos los 
medios posibles.

Una nación como la nuestra, que es la octava ó la no
vena en el órden marítimo, tenia bastante con un arsenal 
para atender á los buques que van á nuestras colonias y  á los buques del resguardo.

Dije el otro dia que la nación española no tiene mas 
que 300,000 toneladas de m arina mercante; y calculando 
en  1,000 rs. cada una, forma un capital de 300 millones. 
La m arina de guerra nqs cuesta 400 millones anuales, 
es decir, un 33 por 100 del capital de la m arina m ercan
te. Con la m itad de ese dinero se podía establecer un 
Banco que diera dinero sobre los buques, los asegurase, 
ó en fin, form ar otras combinaciones que dieran utilidad inm ediata al pais.

M iéntras que la situación in terior de España no mejo
re, y  la fuerza terrestre cueste lo que cuesta, nosotros no 
podemos destinar grandes sumas á nuestros estableci
mientos marítimos. Por eso dije en otra ocasión, y rep it
ió ahora, que se debía destinar una cantidad para toda la 
fuerza pública, distribuyéndose en tre  ella según las nece
sidades de cada una. Este año nos amenaza un déficit de 
150 millones, y el Gobierno debía dism inuir los gastos 
para nivelarlos con los ingresos; pero no se hace asi, y 
nosotros no podemos ménos de apelar á uno de tres re
cursos: prim ero, restablecimiento de las puertas y consu
mos, que en mi concepto ocasionará una guerra en Espa
ña, y  que yo ántes que votarle me cortaría las manos y los 
pies; segundo, decir al Gobierno después de discutido^ 
los presupuestos: «Haga V. en ellos una economía de 130 
millones;» tercero, ab rir un  crédito para cubrir el déficit que resulte.

S eñores, en tre  el ejército, la m arina y el resguarda 
m arítim o y  terrestre gastamos 450 millones, es decir, m i
llón y  medio de reales diarios en la fuerza , y este gasto 
no puede soportarlo la nación. La Francia gasta 400 m i
llones al año en su m arina; pero tiene una buena escua
dra. La Inglaterra tiene una escuadra doble y no gasta 
700 millones, y  nosotros para un m iserable navio y 27 
cañones en el Rio de la Plata gastamos 90 millones al año.

Desde que el Sr. Marques de Molins fue M inistro dé 
Marina se nos está diciendo que esta va en grande au
mento, y en mi concepto no es mas que hacerse ilusicn? 
nes. Bien sé que nuestros arsenales estarán algo mejor; 
pero no están en proporción con lo que llevamos gastadé. 
Ha habido muchísimo despilfarro, y no se ha hecho nada 
de lo que se ha prometido. Cada Ministro dice que él no 
es responsable de lo que han hecho las Adm inistraciones 
anteriores, y no mudándose en ese Ministerio en los cam 
bios políticos mas que el Ministro, pues el personal es el 
mismo, se debía haber dicho á las Córtes en qué se han 
gastado los 800 millones que en estos últimos años se han  destinado á la m arina.

El Sr. Go n z á l e z  DE LA V E G A : No pienso volver la cara hácia lo que ha pasado en las Adm inistraciones 
an teriores: hubo un  dia en que haciéndom e cargo del 
resultado de ellas con relación á la m arina del p a is , dije 
lo que tuve por conveniente, aunque con la dignidad que 
es necesaria en este sitio. Me rem ito al discurso que pro
nuncié en 5 de Enero de 1855.

Se ha dicho m uchas veces que el presupuesto actual 
es mas caro que el de las Adm inistraciones anteriores. 
Esto no es cierto. En la Gaceta de 7 de Noviembre último 
se han publicado datos oficiales de las cuentas generales 
de las rentas del E stado , de los presupuestos de los año$ 
5 1 ,5 2 , 53 y  54 , im portantes 6,310.486,197, saliendo eí 
año com ún de este cuatrienio á 1,577.621,549 r s . ; y sien
do asi que el presupuesto presentado para el año 56 no 
im porta m asqu e 1,460.000,000, es claro que este presu
puesto es m enor que el de las Adm inistraciones pasadas 
en 117.621,549 rs. Es conveniente que el pais sepa la ven
dad , para que no se repita tantas veces que los gastos ac 
tuales son mayores que los de las Administraciones pasadas.

Dijo el Sr. Orense en la sesión de 31 de Diciembre 
que los Estados-Unidos tienen un  presupuesto de 4 20 m i
llones , y que sostienen , ademas de todos sus buques de 
guerra , una escuadrilla en el M editerráneo. El presupues
to de esa nación asciende á 470 m illones, y  no tiene 
n inguna escuadrilla en el M editerráneo.

Dijo tam bién S. S. que la Inglaterra con u n  presupues
to de 600 á 700 millones sostiene 200 navios de línea. No 
los sostiene n i pueden sostenerse con esa can tidad , pues 
solo el personal costaría 340 millones según el coste de ca
da n a v io , y su total gasto ascendería á 800 millones. Dijo 
tam bién S. S. que la Francia, con una escuadra de 400 na
vios, solo gasta 400 millones. La F rancia, según el p re^  
supuesto para el año 54, tiene arm ados cuatro navios d© 
vela , ocho corbetas, ocho fragatas , 10 bergantines, 4 0 go
letas , 19 trasportes, un navio de vapor con fuerza de 960 
caballos, nueve fragatas de vapor (siguió leyendo un es*- 
tado). En sostener estas fuerzas se inv ierten  400 millones 
de reales; pero de esto á sostener 100 navios con 400 m i
llones hay una inm ensa diferencia. Es un notable error..

Se lian hecho comparaciones en tre  el presupuesto a<̂ r 
lual y  el de 1850, y se ha dicho que gastándose entóneos 
60 millones de reales, ¿oor qué se gastan ahQra 90? (L$- 
yó un estado del cual aparece que entónces teníam os $2$ 
cañones, una fuerza de vapor de 2,024 caballos, y ahora 
en 1855 tenemos 758 y una fuerza de 8,904 caballos de 
vapor.) Es decir, un 75 por 100 mas de fuerza de caballos 
que teníamos en 1850, ó sean tres euartas partes mas de 
vapor que en 1850. Véase en qué consiste la diferencia 
que hay de uno á otro presupuesto.

El personal del cuerpo de la Armada im portaba e n i^ n r  
ces 8.744,163. Hoy im porta 9.833,840 reales. Esto se 
plica fácilmente: tenemos mas buques y necesitamos mas 
Oficiales y mas Jefes. Lo mismo sucede en el m aterial, y 
en el personal y m aterial de los arsenales, donde está in 
cluida la m aestranza: continuam ente se están carenando 
buques, se están dando recorridas á otros y se están h%r ciendo algunos nuevos, Se levantan algunos edificios de?* 
truidos, se reparan otros, se prepara la prolongación de 
algún dique, se está montando alguna factoría de vapores 
á la altura de las mas adelantadas del m undo, y se e i|á  
haciendo en fin lo que no se ha hecho del año 44 al 54, 
no obstante que las Córtes votaron para m aterial y cons
trucciones de aquellos años 256 millones: es decir, que 
con poco hacemos mucho, m iéntras que otros con mucho han hecho poco y malo.

El presupuesto de Inglaterra , de que tanto $e nos ha
bla , importa por un año 607 millones en tiempo de paz; 
pero si se comparan sus capítulos con los del nuestro , se 
encontrará que hasta en el gasto del personal de un ¿ U r
que se invierte ménos dinero en España quo en Ing later
ra. Un navio ingles de 84 cañones tiene la dotación de 
750 hom bres de todas c la ses , cuyos sueldos y haberes íi®* 
portan al año 4.830,000 rs. Un navio francés del mismo 
porte tiene de dotación 916 hom bres, cuyo sueldo y 
¿eres im portan 1.612,000 rs. U n navio español, igual A jos 
an te rio res , tiene de dotación 796 ind iv iduos, cuya Suel
do y  haberes im portan 1.117,129 rs. Es decir, que u® a ta 
vío español de 84 cañones tiene 46 hom bres mas qu e  uno 
ingles y 420 ménos que uno francés, y que los sueldos y  
haberes im portan en el navio español 712,874 rs. ménos 
que un  navio ingles, y 494,874 rs. m énos que un navio 
francés. Lo mismo sucede con el coste de una fragata ó  
cualquiera buque español comparado con otros ingleses ó franceses de la misma clase.

El personal de la adm inistración cuesta en Francia 
947,700 franco s, ó sea próxim am ente cuatro millones de 
rea le s , y en Ing laterra  4 38,214 libras este rlin a s, ^  
sean unos 13 millones de rea le s , m ientras que en España 
iguales atenciones no llegan á u n  millón. Solo el prim er 
Lord del Alm irantazgo ingles tiene una asignación de 4í500 
libras esterlinas ai año; el Jefe del Alm irantazgo español, 
que es el M inistro, tiene 120,000 r s . , de los cuales ie  le 
descuentan 30,000. Todos estos estados se in serta rán  en 
el Diario de las Sesiones para que el Sr, Orense haga las 
com paraciones que guste.

Siento mucho haber oido al Sr. Orense reconvenirnos 
porque tratamos de conservar los tres arsenales que ex is
ten en nuestros departam entos m arítim os. ¿Q u iereS . S. 
que se cierren esos tres arsenales, ó que se reduzcan i  uno 
solo? ¿En qué responsabilidad tan inm ensa no in c u rr i
ríamos para con las generaciones futuras si tal biciérx- 
mos? Ya tuvimos sobre esto una polémica el Sr, Oreos© y yo en la comisión de presupuestos, y creí que S. S. h a 
bía quedado convencido; pero veo que no ha  aueédido asi, 
pues presenta otra vez los mismos argum entos. Es préciso 
conservar esos arsenales; si los cerrásem os no sé dónde 
iriamos á proveernos de las jarcias y tegidos que son 
necesarios. ¿ Y dónde haríamos las construcciones y care-



fifcs? La economía que resultaría de ce rra r esos arsenales 
seria insignificante comparada con los perjuicios que resultarían al país.

Se queja el Sr. Orense de que haya crecido el presu
puesto de guarda-costas. Tiene razón S. S . , y yo tam bién 
m e quejo de lo mismo, porque creo que es ex traordinaria
m ente costoso. Tenemos para ese servicio una porción de 
buques que son inconvenientes para é l , porque carecen 
de las condiciones necesarias , y suplico al Sr. Ministro 
de Marina que los suprim a. Tenemos 128 buques destina
dos al resguardo de costas , y entre ellos hay una veinte
na, que son los faluchos de prim era clase y 'algunos mís
ticos que deben suprim irse , reem plazándolos por buques 
de vapor de corto calado, con los cuales se hará el servi
cio mejor y con ménos coste.

Decia el Sr. Orense que teníamos 10,000 m arineros , y 
que era mucho. Hay que tener en cuenta que 3,273 perte
necen al resguardo m arítim o, y con la reforma que aca
bo de proponer desaparecerán en su mayor p a rte , v quedarán reducidos á 8 ó 9,000.

El resguardo marítim o nos cuesta lo  millones de rea
les anuales , y el terrestre 3o. Siento que no esté presente 
el Sr. Ministro de Hacienda para dirigirle algunas obser
vaciones sobre este punto , en el cual paulatinam ense este 
año u n a s , y  el año que viene o tras , se pueden hacer economías de gran importancia.

En cuanto á los gastos del Ministerio de Marina , diré 
al Sr. Orense que tenga presente que en él están inclui
dos el Museo n a v a l, el Depósito hidrográfico, el Observa
torio astronómico y otros establecimientos científicos, y 
ruego a S. S. que visite nuestro Museo naval, que algo va
le para que le compare con los que ha visitado en otros 
paises, y compare el coste de unos y de otros.

Tam bién nos habló S. S. el otro dia acerca de la sup re
sión de las matrículas, y dijo que se podia hacer lo que 
hicieron las Cortes del año 20. Estas Cortes dispusieron 
que se entendiera libre el navegar y pescar en todos los 
m ares y rios, y las faenas de eslifm , carga , descarga &c.; 
pero con la condición de inscribirse los que se ocuparan 
de ella en las listas de hom bres de m ar. Yo creo que es 
u n  e rro r el figurarse que por ese decreto se declaró la a b 
soluta libertad de navegar, pescar &c,, pues se imponía la 
obligación de servir en la Armada á los que quisieran 
usar de ese beneficio. De consiguiente, la libertad de que 
nos habló S. S. no fue tan lata como d ijo ; fue condicio
nal. Y ya que tratam os de m atrículas, deberé decir que 
existe una comisión que ha llamado á su seno vai ias ve
ces al Sr. Ministro de Marina para tra tar , no de suprim ir 
las matrículas, sino de m ejorar el servicio de ellas, haciendo que su coste sea mucho menor.

fíe defendido el presupuesto de m alina y las clases 
que de él dependen bajo el punto de vista de la necesidad 
Y de la conveniencia pública. Creo haber demostrado que 
los gastos que se hacen en España para m arina son nece
sarios y convenientes, y que si se suprim iera cualquiera de 
los servicios á que sen a  referido el Sr. Orense se causa
rla  u n  perjuicio considerable. La nación española ¿no es 
esencialm ente marítim a? ¿Hay alguna que tenga mas condiciones marítimas?

Y siendo marítim a esta nación , ¿cómo suprim ir le 
m a rin a9 ¿Cómo m inorar sus fuerzas? ¡Ojala pudiéramos 
en v iar al Rio de la Plata dos buques de mayor porte en vez 
de los 27 cañones que hay! Yo quisiera que el Gobierno 
enviase una expedición al Pacífico, pensam iento en que 
creo que abunda; pero me perm itirá el Sr. Ministro que 
le haga una observación amistosa. He comprendido que 
uno  de los navios que acaban de construirse va á ser des~ 
tinado á esa exped ic ión ; pero siendo u n  buque cuyas 
condiciones se ignoran , me parece que ántes debería de
dicarse algún tiempo á surcar el Mediterráneo para cono
cerlas y para que nuestros marineros se acostum braran 
ai ejercicio de navios que es distinto del de buques de m enor porte.

Por lo dem as, los Jefes y Oficiales de todos los ramos, y 
hasta la m arinería de nuestra  arm ada , son hoy, como 
siem pre, entendidos y .valientes, y no necesitan mas que ocasiones que demostrarlo.

El Sr. ORENSE: El Sr. González de la Yega dice que 
en Francia no hay 100 navios armados, l a  sabemos que 
en tiempo de paz una nación no tiene armados todos los 
buques con que cuenta ; pero de todas m aneras la F ra n 
cia no deja de tener 100 navios; y si nosotros para dos 
navios gastamos 130 millones, ¿estamos en la misma pro
porción? S. S. nos ha demostrado que gastando ménos que 
ios extranjeros en los diversos capítulos, gastamos mas en 
la to ta lidad ; y yo quisiera saber cómo se hace este m ila
gro contrario al de los panes y los peces. Dice S. S. que 
hacemos jarcias y otras cosas necesarias para la marina: 
yo creo que el Gobierno debería com prar todo eso he
cho, porque la industria particular lo puede hacer.

El Sr. GONZALEZ RE LA VEGA: Quiere el señor Urense saber por qué en cada capítulo gastamos ménos 
y en el total gastamos mas que las otras naciones. La ra
zón es m uy sencilla : nosotros tenemos ademas de los dos 
navios , fragatas , co rbe tas , vapores, y gastarnos ademas 
en  las fuerzas sutiles del resguardo, y en esto se invierte 
el dinero ; pero comparados los gastos de una dependen
cia con los de su igual en el ex tranjero , los nuestros son una tercera parte menores.

Por lo dem ás, los datos que vo he presentado á las Lórte.s están intactos.
. El.Sr. SANTA CRUZ , M inistro de M arina: Después 

del discurso deljür. González de la Vega , en que S. S. ha 
hecho u n a  rereña exacta del estado de la m arina , poco 
puedo yo agregar. Tocaré sin embargo algunos'puntos que 
ha dejado por tocar el Sr. González de la Vega.

Dice el Sr.. Orense que el Gobierno no ha tratado de 
averiguar las faltas cometidas duran te  las Administracio
nes anteriores, y que no se ha visto que se tom ara n in 
guna medida. El Sr. Orense debe saber que el Ministro 
de Marina actual ha remitido á las Górtes, donde S. S. 
ha podido verlos , todos los datos de donde ha creído que 
podría resu ltar algún fraude. Tampoco debe ignorar que 
cuando las faltas cometidas han resultado claram ente de 
docum entos, se han formado ca u sa s ; y puedo asegurar 
á S. S. que la sentencia de los Tribunales, sea cual fuere, será ejecutada.

Por lo d em as , la Francia no tiene 100 navios, ni a r
mados ni desarmados, como ha dicho S. S.: tiene de 62 á 
64 , y  tal vez no están armados todos. En cuanto al res
guardo m arítim o , el nuestro se compone de un gran n ú 
m ero de buques que prestan bastantes serv icios; y res
pecto de la m arinería que el Sr. Orense halla excesiva, 
debe ten er en cuenta que en la isla de Cuba hav m ucha parte de ella.

El Sr. SANCHEZ DEL A R C O : Considero que hay 
dos presupuestos de mas im portancia en tre todos respecto 
de las cantidades que se les deben as ig n a r , y son los de 
M arina y Fomento. El presupuesto de Marina debe irse 
poniendo á la altura necesaria para que pueda elevarse 
este ram o á la grandeza que reclam an la prosperidad de 
nuestro comercio y la seguridad de nuestras costas v posesiones,

Aprovecho esta ocasión para dar las gracias á la com i
sión y al Sr. Ministro de M arina por el aum ento que se 
ha hecho en el presupuesto para la adquisición de una 
draga que lim pie los caños de la C arraca, y para la de 
tres vapores destinados al resguardo. En cuanto á la d ra 
ga , la prim era indicación partió del Sr. González de la 
Vega, y  obtuvo el apoyo del Sr. Ministro dé Marina , asi 
como, el dé la com isión; y yo felicito á todos por este 
servicio que han hecho á la 'provincia que tengo el h o 
nor de representar. En cuanto á los vapores, ya el año pa
sado se hizo una indicación sobre este punto por el Sr. Di
rector de Estancadas; pero siem pre resultará un bien á Cádiz si se construyen en su arsenal.

Desearía que la com isión, por medio de una nota en 
el presupuesto, autorizase al Gobierno para que pudiese 
trasladar los fondos de un capítulo á otro según la nece
sidad en la parte referente ai carenaje y demas de que 
hablan los capítulos IX y X. Echo de ménos tam bién una 
cantidad destinada á ia impresión de obras. Diariamente 
están saliendo á luz obras im portantes para la m arina v 
que no se pueden traducir en España porque eí consumo no ofrece utilidad.

La partida del capítulo III, destinada á sanidad, supon
go que estará conforme con el reglamento vigente ; pero 
como ahora se va á dar otro reglam ento, tendrem os que 
después habrá que variar e! presupuesto en este sentido, y  ese será un mal.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de M arina: Debo de
c ir  al Sr. Sánchez del Arco que yo no he podido pre
sentar el presupuesto con arreglo á lo que todavía no es
taba hecho: si por consecuencia de este reglamento hav 
alguna variación, se pedirá un crédito á las Córtes.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : El Sr. Diputado que 
acaba de hablar parece que ha querido poner á prueba mi 
m odestia, dando á entender que no he sido yo el que ha 
hecho Ja prim era indicación para la adquisición de los 
vapores de corto calado. Debo decir que, tanto la idea de 
la compra de la draga como la de la construcción de un 
núm ero de vapores que reemplazasen á ciertos buques 
del resguardo m arítim o, rae pertenecen exclusivamente. 
También he sido el que ha iniciado el pensam iento de 
igualar los haberes de los Alféreces de navio, Tenientes y 
Subtenientes de artillería de marina con los correspondientes de tierra.

El Sr. SANCHEZ DEL A R C O : No lie querido ofender 
la modestia del Sr. González de la Yega ; pero de todo lo 
que se ha dicho resulta que si ha habido algún mérito, es 
tanto de S. S. como de ios que han  aceptado el pensam ien
to , y que nadie puede adjudicársele para sí sólo sin ofender á sus compañeros.

El Sr. GONZALEZ DÉ LA V E G A : Yo no me he ad
judicado ningún m érito , y no hubiera hablado de esto á no haber sido provocado.

El Sr, ACRA: Señores, nada mas fáciLque clamar por

eeonomaís como lo ha hecho el Sr. Orense; pero al hacer
las es necesario tener en cuenta las necesidades del pais 
y compararlas con el estado en que nos hallábamos cuan
do teníamos un presupuesto corto. Se dice que en tiempo 
de Fernando VII el presupuesto de Marina no pasaba de 40 
m illones; pero no se tiene presente que con ese presu
puesto estaba nuestro comercio reducido á la nulidad, 
hasta tal p u n to , que los extranjeros venían á nuestros 
puertos á imponernos la ley.

Al mismo tiempo las costas de la Península estaban 
abandonadas, y en nuestras playas se hacia casi pública
m ente el contrabando. Entonces también se vió el caso de 
morirse de h a m b re , y en los hospitales, m arinos ilustres; 
todo esto por la economía de un presupuesto de 40 millo
nes. Yo, señores, rechazo para mi patria semejante pre
supuesto.

Por lo demas, las naciones que están mas adelantadas 
en su industria y com ercio, claro es que pueden hacer 
mayor econom ía'en la construcción de buques, ló mismo 
que en el de su sostenimiento y el de los arsenales.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese pedida la palabra sobre la totalidad , se acordó pasar á la discusión por capítulos.
Leido el I, que comprende el personal de la) Secretaría V el Almirantazgo , dijo
El Se. a  CHA : No obstante que soy individuo de la 

comisión de presupuestos, ya manifesté en su seno , y 
debo manifestar ahora , que en mi concepto debe supri
mirse el gasto de la Secretaría de Marina , gasto inútil que 
entorpece la marcha adm inistrativa de nuestra Armada.

El Sr. P R E S ID E N T E : En ese caso debería Y. S. haber formulado un voto particular.
El Sr. AGHA : Si no puedo continuar me sentaré; pero 

deseo que conste que me opongo á la existencia de la Se
cretaría de M arina, asi como creo que deben darse mayo
res atribuciones al Almirantazgo.

El Sr. SANTA C R U Z , Ministro de Marina : Para su
prim ir la Secretaría seria necesario suprim ir el Ministro; 
pero miéntras haya M inistro , no puede menos de haber 
Secretaría para aquellas cosas que son puram ente de po
lítica .

Consultadas las Córtes, quedó aprobado el capítulo I.Se aprobó sin discusión el II.
Leido el I I I , relativo al cuerpo general de la Armada y 

sus au x ilia res , dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA VEG A  : Ya que este capí

tulo trata del cuerpo de Sanidad de la A rm ada, deseo sa
ber si el Sr. Ministro piensa igualar á sus individuos con 
los del cuerpo de Sanidad del ejército , con arreglo á un 
reglam ento que debe estar redactado.

El Sr. SA N TA  CRUZ, Ministro de Marina: En efec
to, hay un reglamento que he enviado hace dos meses á 
consulta del Alm irantazgo; pero mi pensam iento es que 
se debe hacer la igualación de que habla el Si\ González 
de la Yega,

El S Í  O R E N S E : ¿Q uién tiene mas, Guerra ó Marina? 
El Sr. SA N TA  CRUZ, Ministro de M arina: Guerra,
El Sr. ó r e n s e : Pues entonces la igualación debe hacerse rebajando á los de Guerra,
Sin mas discusión se aprobó el capítulo III.
Se aprobaron sin discusión los siguientes hasta el XV. inclusive.
Leido el XVI, relativo al m aterial de Gorreos m aríti

mos , dijo
Eí Sr. ARIAS U RIA : Aquí están englobadas en gene

ral cantidades que juzgo muy prudente que estuviesen se
paradas, No se puede calcular lo que costará el recorrido 
y carena de los buques, y por lo mismo, á fin de no in 
terrum pir el serv icio , creo que se debía dar autorización 
al Gobierno para que trasladase las cantidades correspon
dientes á un capítulo á las atenciones de otro, según la necesidad.

El Sr. AGHA: La comisión está conforme en que se 
ponga una nota en el presupuesto con el objeto expresado 
por el Sr. Arias Uria. Ademas, debiendo presentarse una 
proposición ventajosa para el establecimiento de una línea 
trasatlántica, y debiendo volver al servicio del Estado dos 
de los vapores que ahora se emplean en el de correos, ha
brá que habilitarlos, y la comisión cree que las Córtes deben autorizar al Gobierno para ello.

El Sr. PRESID EN TE: Puede Y. S. formular la proposición.
Consultadas las Córtes, quedó aprobado el capítulo XYI.
Se aprobaron sin discusión los restantes del presupuesto que comprende XXL
Igualm ente se aprobaron la nota redactada con a rre 

glo á las indicaciones de los Sres. Arias Uria y Acha , y 
las disposiciones p rim era , segunda, te rce ra , cuarta y 
quinta propuestas por la comisión , y que acompañaban á este presupuesto.

Leída la sexta, que previene que el Gobierno presen
tará á las Córtes los presupuestos de Ultramar, dijo 

El Sr. GONZALEZ (D. Am brosio): Desearía que se fija
se un término para esta presentación, ó dijese la com isión cuál es su pensamiento.

El Sr. GONZALEZ DE LA V EG A : Al acordar esta 
disposición, la comisión ha querido imponer al Gobierno 
el deber de presentar á las Córtes los presupuestos de Ultram ar en la parte relativa á la m arina.

El Sr. l &b r a o o r : Ya en el presupuesto de 1855 se 
impuso la misma obligación al Gobierno * y sin embargo 
no se ha cumplido , por lo cual creo que s í  no se ha de 
cumplir el precepto vale mas que no le pongamos. Y sin 
embargo, señores, es de la mayor im portancia que exam i
nemos los presupuestos de las provincias de Ultramar, 
tanto que convencido de ella habia yo presentado una 
proposición que solo re tiré  al oir de boca del Sr. Ministro 
de la Guerra que esos presupuestos vendrían á las Córtes.

Veo que trascurren  los meses sin que se dé cumpli
miento á esta p rom esa, y por lo mismo me levanto á lla
m ar la atención del Gobierno y de las Cortes sobre un negocio tan capital.

Yo, que reconozco el celo de que está animado el señor 
Ministro de Estado, á quien está encomendada la D irec
ción de U ltram ar, creo que le hago un servicio llam an
do su atención para que sus compañeros se asocien á su 
pensamiento y reconozcan la necesidad de traer al Parla
mento los presupuestos de Ultramar. Esto no se hace sino 
con firme y decidida voluntad para vencer los obstáculos 
que se puedan presentar para que eso se realice, y g ran 
des ha debido haberlos cuando ya esos presupuestos no 
han ven id o : pero yo espero que' el Gobierno los sabrá vencer.

Ruego pues á las Corles que se sirvan consignar aqui 
un plazo para esa presentación, ó m ejor todavía, que se 
deje esta cuestión para cuando venga el presupuesto de 
Hacienda y establecer alli un precepto para todos los Mi
nisterios , y que este precepto sea una verdad.

El Sr. Z A B A L A , Ministro de Estado: Señores, cuan
do se trató en este recinto del presupuesto de Ultram ar, 
tuve el honor de exponer los motivos por que no se ha
bía presentado. Las Córtes determ inaron por la ley de 17 
de Junio último que los presupuestos de U ltram ar 'debían 
venir , no a q u i , sino á la comisión.

Se han  r ecibido ya los de la Habana y Puerto-Rico. Tén
gase presente que esos presupuestos ha habido que forma
tos con arreglo á la nueva ley de contabilidad ; pero sin em 
bargo están examinados por tos Ministerios de M arina y 
de la Guerra , y el Ministro que habla no tendría inconve
niente en presentarlos m añana m ism o: no asi los de Fili
p inas, porque el tiempo trascurrido  no ha sido suficiente 
para que hayan podido formarse con arreglo á esa nueva 
ley. Por consiguiente vea S. S. cómo por parte del Minis
terio de Estado no ha habido omisión, porque nunca sov 
tibio en el cumplimiento de mi deber.

Dice el Sr. Labrador que desea tener á la vista tos 
presupuestos para conocer tos ingresos. Yo puedo decir 
á S. S. que la renta de Filipinas" se ha au m entado .de  cuatro años á esta p a rte ,e n  un duplo.

El Sr. LABRADOR: No esperaba yo ménos dei Sr. Mi
nistro de E stado, cuya actividad y buena fe reconozco; 
pero las palabras mias, que han provocado las explicacio
nes de S. S., tranquilizarán seguram ente á los Sres. D ipu
tados, y creo que la Cámara agradecería que se trajeran 
los presupuestos de la. Habana y Puerto-Rico , sin esperar 
á que vinieran tos de, Filipinas , porque se podría ir adelantando en ellos.

Felicito á S. S. por ese aum ento de que nos habla en 
la renta de Filipinas; pero con este motivo le diré que 
esas rentas están llamadas á desenvolverse, no aritm ética, 
sino geom étricam ente, y cuando quiera le presentaré 
observaciones en ese sentido que se lo dem uestren.

Sin mas discusión se aprobó la disposición sexta y todas las demas que com prendía el presupuesto.
En seguida se aprobaron sin disensión dos dictámenes 

de comisión concediendo al Ministerio de M arina, con car
go al presupuesto de 55 , un crédito de 84,000 y pico de 
reales, y otro de 38,034 para satisfacer obligaciones de aquel año.

Abierta discusión sobre dos capítulos del presupuesto 
de la Gobernación que habían quedado pend ien tes, dijo 

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : La comisión de 
presupuestos, cuando se trató del de Gobernación, retiró 
ios capítulos XYIH y XIX relativos á telégrafos , y hoy los 
presenta en tos mismos términos que ántes estaban , por
que las modificaciones que ha habido qué hacer en ellos se han verificado en el presupuesto de Fomento.

Se leyeron los dos referidos capítulos v fueron aprobados. \  ‘
Continúa la discusión pendiente sobre el proyecto de ley de Bancos.

El Sr. Secretario CALVO A 8 É N S IO : Las dos en
m iendas que habia al art. o.# han  quedado retiradas des
de el momento en que se aprobó a v e r ; por consiguiente se va á leer el art. 4 °

El Sr. É IG U ER O LA : Pido la palabra para hacer una 
manifestación. La comisión de Bancos ha estado conferen
ciando á resultas de la votación de a y e r , y en este m o
mento están reunidos mis compañeros dé com isión; y 
para mejor ponerse de acuerdo y seguir las aspiraciones 
de las Córtes, retíra los artículos restantes para presen
tarlos acordes con el pensamiento que ha dominado en 
la Cámara.

El Sr. ORENSE : Desearía que la comisión nos dijera 
cuántos dias necesitará para presentar de nuevo el proyecto.

El Sr. FXGUEROLA: Esa contestación no la puede 
dar de repente la comisión; pero creo que será dentro  de 
breves dias, tal vez mañana ó pasado m añana , porque re 
tira los restantes artículos, no el proyecto.

A la comisión de  actas pasó una comunicación del Go
bernador de Teruel remitiendo la de escrutinio general 
de la elección parcial verificada en aquella provincia.

El Congreso manifestó haber recibido con agrado dos 
ejemplares que del «Tratado práctico-sobre caminos» re
mitía D. Joaquín Montero.

A la comisión de presupuestos pasó una exposición de 
la Junta de comercio de Santander, habiendo observacio
nes^ sobre el proyecto de reforma de Aranceles en lo relativo á tos azúcares.

El Sr. GñRRZAS : Ruego á la comisión que cuando se 
reúna se sirva avisarme, porque podré hacer algunas ob
servaciones sobre el particular á que la exposición se refiere.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
Dictamen de la comisión y votos particulares sobre el ca
m ino de h ierro  de Madrid á Zaragoza; ademas el dictamen 
y voto particular sobre censos. Se levanta la sesión.Eran las cinco.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por par
te de la redacción á las siete y cuarto , y por la de la im
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las diez y 
media, á cuya hora estuvo su última; galerada á disposi
ción de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para tos periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente la 
quiera recib ir de la im prenta á que se refiere la nota an
te r io r , deberá publicarlo tal como ella lo dé , sin altera
ción de n inguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión sobre sociedades anón imas de crédito.
Las Córtes co nstitu yen tes, en tre  num erosas leves 

de im portancia suma, co ntarán  como uno de sus m ayo
res tim bres para la posteridad las de desam ortización, 
ferro -carriles  y telégrafos eléctricos. A unque la im pa
ciencia del deseo en u n o s , y de la crítica apasionada 
en otros, les conduce á juicios aventurados sobre el 
resultado que de ellas debe e sp era rse , cuando apenas 
arrojada la semilla no es dado cosechar el fru to , fácil 
seria que la m agnitud de la em presa im pidiera llevarla 
á cab o , si medios nuevos, á ia par que poderosos no 
v in ieran  en auxilio de las creaciones legales.

Evidente es la escasez de capitales existentes en 
nuestro país ; y cuando en realidad el afan de atesorar 
y la dificultad de darles una circulación incesante pro
duce la apariencia de una carestía de ellos harto  enga
ñosa , tam bién es de sencilla dem ostración que la des» 
am ortización absorbo hoy en dia capitales para la ad
quisición de propiedades y para la mejora de las ad 
quiridas. Por o tra  parte ,-lo s fe rro -ca rrile s , en propor
ción de su im portancia y de las obras gigantescas que 
exige el paso de la locom otora, piden valores que no es 
dado ap ron ta r sin d istraer de la producción en sus lí
mites actuales lo que ahora reclam a el fe r ro -c a r r i l ,  ve
hículo de la producción misma. Era pues indispensable 
que las crecientes necesidades de capital, allegado por la 
asociación, hallaran  medio de verse satisfechas con nu e
vas concepciones que abren al créd ito  nuevos y mas 
vastos horizontes.

Las sociedades anónim as, desarrolladas y perfeccio» 
nadas en nuestro  siglo, eran  el medio alcanzado para 
acom eter em presas en alguna m anera titán icas, y del 
seno mismo de esa institución m ercantil ha nacido la 
idea fecundante de la creación de una especie de socie
dades an ó n im as , por naturaleza auxiliadoras de o tras, 
consagradas á objetos especiales, y á semejanza d é lo s  
Bancos de circulación y em isión, si estos sirven al alto 
comercio y tienen  por objeto regular el curso m etálico 
del m ercado, las sociedades de crédito, puestas al servi
cio de las de ferro-carriles , canales, em presas m arítim as 
transa tlán ticas , m inas, puertos y  otras de m agnitud 
análoga, hacen posible su coexistencia gigantesca, co
locándose como interm ediarias en tre  el capital tím ido v 
receloso, y el espíritu  aventurero  é innovador q u e d e -  
m anda recursos. Solución difícil, no alcanzada si no es  
por medio de la estrecha solidaridad que van form ando 
los pueblos civilizados á medida que el alam bre telegrá
fico hace perc ib ir sus sensaciones de un extrem o á otro 
del cuerpo social con la instantaneidad nerviosa del 
cuerpo hum ano.

La comisión á la que fué sometida el proyecto de 
ley presentado por el Gobierno para co nstitu ir u na  so
ciedad de crédito según las bases propuestas porD . Emi
lio y Don Isaac P ere ire , vió con satisfacción que iba á 
com pletarse el pensam iento elevado y patriótico de las 
Córtes constituyentes, que no era una vana creencia la 
del porvenir á que está llamada la España, dando d irec
ción certe ra  y alentada á la cosa pública, y que en fin, 
capitales extranjeros de que tan tas veces se ha hablado 
y tantas veces han esperado p en e tra r en nuestro  país 
hasta que los poderes del Estado funcionaran regular
m en te , dan el son de llamada, despertando la ac tiv i
dad de los capitales españoles. Pero si gustosa recibe la 
comisión el p royecto , y manifiesta á las Cortes su satis
facción por la alta trascendencia política y m ercantil 
que en sí tiene sem ejante proposic ión, m ayor responsa
bilidad le alcanza para asentar firme la planta del 
nuevo edificio industrial.

Desde el p rim er mom ento, evocando recuerdos his
tóricos contem poráneos, conoció las in terpretaciones 
aviesas á que se presta el movim iento de efectos com er
ciales creados sin estribar en operaciones y trabajos rea 
les y positivos. Recientes están en la m em oria de to
dos hechos que por reacción produjeron la severa ley 
sobre sociedades anónim as en 1 8 4 8 ,  y el reglam ento 
todavía mas severo para su exacta aplicación. Mas no en 
balde d iscu rren  los años; y si el mal fué harto  grave 
para atajarlo, la ley y el reglam ento han producido lam = 
bien sus frutos, y se ha reconocido la aprem iante nece
sidad de relajar algo sus vínculos y suavizar las precau
ciones que por lo exquisita y m inuciosam ente aplica
das euervaban (oda acción. La ley general de fe rro -carri
les modificó ya de una m anera sensible las disposiciones 
mas rigorosas que dificultaban la organización de se
m ejantes em presas. IgUai espíritu  ha reinado en la comi
sión, y en tal concepto las sociedades que se co nstitu 
yan ten d rán  m ayor facilidad para su form ación , sin 
perjuicio de cum plir todas las disposiciones legales que 
aseguren su perfecta organización.

Pero si la comisión ha sido accesible , ó por mejor 
d ec ir , si ha procurado inspirarse del espíritu con que 
han legislado las actuales Córtes , tam bién ha creído 
conveniente poner lim itaciones que aconsejan el estado 
del crédito  en nuestro país, y el conocim iento poco ge
neralizado de su verdadera na tura leza , no dejándose 
seducir por el ejemplo de otras naciones donde n ingún 
daño causa cierta latitud , que en nuestra patria y en 
los actuales dias podría creerse funesta , au nque dentro  
de breves años aparezca como traba innecesaria.

Son estas limitaciones las de no poder adqu irir fon
dos públicos sino por la mitad del capftal efectivo de las 
acciones de las sociedades, y no poder pr estar en garan
tía sobre las propias acciones sino hasta el lím ite de 
un  10 por 100 del capital realizado por la sociedad, 
del 60 por 100 del valor de ia acción y por térm ino 
de dos meses. Guando se redactó la ley de 1 8 48 no se 
impidió lo p rim ero , y se prohibió absolutam ente lo se

gundo. La comisión cree estar en lo c ie rto , al menos 
por lo que respecta á nuestro  país, perm itiendo que el 
individuo propietario de una acción y la sociedad que 
las em ite no sean de peor condición que una persona 
extraña para tom ar préstamos m ediante hipoteca de va
lores reales y  positivos en el m ercado, cuando la h i
poteca sea adm itida por brevísim o plazo y con gran d i
ferencia de estimación en el curso corrien te. Por o tra 
pa rte , la organización de sociedades poderosas con ca» 
pítales antes apenas presum ibles, podría influ ir de una 
m anera pertu rbadora en el valor de los fondos públicos 
que con solícito cuidado debemos p rocu rar lleguen al 
tipo á que na tura lm en te están llamados. Por ello la co
misión in troduce una modificación re s tric tiv a , y  hace 
algo extensiva la lim itación de prestar sobre acciones.

Tam bién es condición difícil la impuesta hasta ahora 
en la formación de sociedades, obligando á suscrib ir la 
mitad de las acciones y em itirla s, fijando el Gobierno 
el dividendo hasta 2 5 por 100 . A m edida que las so
ciedades van formándose con m ayores capitales y m i
me o m ayor de acciones, no será siem pre conveniente 
arro jar desde luego al m ercado una cantidad ex trao rd i
naria de d o cu m en to s , que acaso sea inferior á la que 
el servicio m ercantil dem anda; en tanto que au nq ue  se 
rebaje el nivel de la em isión, debe cuidarse m ucho que 
tos poseedores de acciones tengan m uy directo in terés 
en su estim ación por el desembolso verificado. En una 
palabra, la comisión ha procurado dificultar el agiotaje, 
azote y vicio funesto que estorban y perjudican al ver*» 
dadero comercio. Esta es la razón de haber hecho potes
tativo para las sociedades él em itir desde un tercio á 
la m itad de sus acciones en el m om ento de constitu irse, 
obligándolas em pero á hacer efectivo un  p rim er d iv i
dendo considerable y en proporción inversa de tos dos 
térm inos fijados para la em isión.

La com isión, que acata la sabiduría de las Córtes, 
no cree necesario en tra r  en m ayores explicaciones so 
bre el contenido de tos artículos del proyecto de ley, 
conform es con m uy leves alteraciones á las bases pre
sentadas por el G obierno ; mas no puede prescind ir de 
hacer p resente que, llamada á dar dictám en sóbrela  pe
tición de los Sres. Pereire, se convenció que, al paso que 
debía form ular disposiciones sobre esta determ inada pe
tición que habia merecido séria atención al Gobierno, 
y sido objeto de un  proyecto de ley esp ec ia l, debía sin 
em bargo generalizar el pensam iento, pues ni el Gobier
no propone privilegios en favor de determ inada perso
na , n i los peticionarios podían aspirar á conseguirlos, 
ni era dab le, sin grave pérdida de tiempo para las Cór
te s , ir  dictaudo ley es , que todas podían refundirse en 
una que abarcara como regla general todas las formas 
de sociedad, que em pleando su actividad en  algunos 
objetos y por medios análogos in ten ten  organizarse. 
Por esta razón , la com isión, cum pliendo el encargo que 
lo está confiado, ha creído llenar mejor su deber p re
sentando redactadas las disposiciones generales, y á la 
vez las particulares que han producido la aparición de 
las prim eras.

Fundada en estas razones, y de acuerdo con el Go
bierno de S. M ., tiene la honra de som eter á ia delibe
ración de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo ] Las sociedades anónim as de crédito  po
drán establecerse en España con sujeción á lo dispuesto 
en esta ley , y á  la s q u e  rijan sobre sociedades anóni
mas, en lo que fueren modificadas por la presente.

Art. 2.* Su duración no podrá exceder de noventa 
y nueve años.

Art. 3.° Deberá fijarse el domicilio de la sociedad 
en un pueblo de la Península é islas adyacentes; pero 
ten d rán  todas la facultad de establecer agencias ó su cu r
sales en cualquier pun to  de las posesiones españolas ó 
del ex tranjero .

A rt. i .°  Las operaciones de las sociedades de cré
dito podrán extenderse á los objetos siguientes:

1 Suscribir ó co n tra ta r u n  em préstito con el Go*» 
bierno , corporaciones provinciales ó m u n ic ip a les , y 
ad q u irir fondos públicos y acciones ú obligaciones de 
toda clase de em presas industria les ó de crédito.

Para suscrib ir ó co n tra ta r un  em préstito con nacio
nes ex tran jeras se necesitará la autorización del Go
bierno .

No podrá tam poco dedicarse á la adquisición de 
fondos públicos al contado ni á plazo mas que la m itad 
del capital efectivo de las acciones de la sociedad,

2. Crear toda clase de em presas de cam inos de 
h ie rro , canales, m inas, dársenas (docks), alum brado, 
desm ontes y ro tu rac iones, riegos, desagües y cuales
quiera o tras em presas industriales ó de utilidad p ú 
blica.

3.° Practicar la fusión y trasform acion de toda clase 
de sociedades m ercan tiles , y encargarse de la emisión 
de acciones ú obligaciones de las mismas.

4.° A dm inistrar, recaudar ó a rren d ar toda clase de 
contribuciones y em presas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar ios contratos suscritos al efecto, con aproba
ción del Gobierno.

5.° Em itir obligaciones de la sociedad por una can
tidad igual á la que se halla em pleada y exista rep re
sentada por valores en carte ra  por efecto de las opera
ciones de que tra tan  los párrafos 1.°, 2 .° ,'3 .°  y 4.° de 
este artícu lo .

6.° Yender ó dar en garantía todos los v a lo res, ac~ 
ciones ú obligaciones adquiridas por la sociedad, y cam 
biarlos cuando lo juzgue conveniente.

7.° P restar sobre efectos públicos, acciones ú  obli
gaciones, géneros, fru to s , cosechas, f incas, buques y 
sus cargam entos y otros valores, y ab rir créditos en 
cu enta  co rrien te , recibiendo en garantía efectos de igual 
clase.

Los préstam os que la sociedad haga ¿obre sus d i
versas acciones no podrán  exceder del 1 0 por 100 dei 
capital efectivo de la sociedad, del 60 por 100 del va
lor que estas tengan éh ia plaza , y del térm ino de dos 
meses.

8. Efectuar por cu enta  de otras sociedades ó per
sonas toda clase de cobros y p ag os , y  e jecutar cual
qu iera  o tra operación por cuenta ajena.

9.° Recibir en depósito toda clase de valores en pa
pel y m etálico, y llevar cuentas corrien tes con cuales
quiera corporaciones , sociedades ó personas.

Art. 5.° El capital de las sociedades será de term i
nado en cada ca so , así como el núm ero de acciones ó 
series con que se verifique su em isión , según las dis* 
posiciones adoptadas en los estatutos y reglam entos res
pectivos.

Art. 6.° Las acciones se iáu  al portador; pero cual
quier accionista tendrá el derecho de depositarlas en la 
sociedad para recib ir de la misma un resguardo nom i
nativo.

Su em isión, para poder constitu irse la sociedad, se-¿ 
rá de un tercio á una m itad de las que constituyan  el 
capital social. El prim er dividendo se efectuará en la 
caja comercial den tro  de tre in ta  dias de la aprobación 
oficial de ia sociedad, y su im porte deberá ser un 25 
por 100 si la emisión es por mitad , y de un  30 por 
1 00 si las acciones em itidas representan  la tercera parte 
del capital.

Las acciones de las sociedades constitu idas según 
la presente lev , serán cotizables en Bolsa desde su emi
sión.

Art. 7.° Las obligaciones que em itan las sociedades 
con arreglo al párrafo 5.° del art. 4.° serán al portador 
y á plazo fijo que no baje en n ingún  caso de treinta 
dias con la am ortización é intereses que sa determ ine. 
In te rin  no se haya hecho efectivo el c a p ita l , las socie
dades solo podrán em itir el quín tuplo  de la parte  rea
lizada en obligaciones á vencim iento de hasta mas de un

año, y hasta diez veces su im porte cuando el e sp itá is*  
haya realizado por completo.

La sum a de obligaciones á plazos m enores de im  
año unida á la délas cantidades recibidas en cuenta cor
rien te , no podrán en n ingún  caso exceder del doble 
del capital efectivo de la sociedad.

Art. 8.° Las sociedades de crédito estarán  obliga
das á p resentar cada tres meses al Gobierno de S. M., y 
á publicar en la Gaceta un  estado de su situación, y ade
más siem pre que el Gobierno lo pida, rem itirán  estados 
de caja, cartera  y resúm enes de operaciones.

El Gobierno podrá tam bién hacer exam inar s ien t-  
pre y cuando lo estimo conveniente las operaciones y  
contabilidad de las sociedades, y com probar el estado 
de sus cajas. Al efecto serán  presentados todos los libros, 
docum entos y valores de cualqu iera  especie que existan 
en ellas.

Art, 9 .a Los estatutos y reglam ento , para la adm i
nistración de las sociedades anónim as de créd ito , serán  
presentados al Gobierno, publicados en la .Gaceta, v 
aprobados oyendo siem pre previam ente al Consejo de 
Estado. In terin  este no funcione, se oirá al tribunal c o n -  
t • • n c i oso - a el m i ni s t ra t i v o.

Art. 10. Eí G obierno podrá hacer concesiones por 
medio de Reales decretos para la organización de socie
dades anónim as de créd ito , conform ándose á lo d is 
puesto en la presente ley, sin perjuicio de que las per
sonas interesadas puedan acudir á las Cóitfes Solicitando 
la constitución  de una sociedad por ley especial.

Art. 11 . Se concede á D. Emilio y D. Isaac Pe
reire , en nom bre propio y en el de las personas que 
rep re sen ta n , la formación de una  sociedad anónim a t i 
tulada «Sociedad general de c ré d ito ,»  con arreglo á 
lo dispuesto en tos artícu los an terio res y á las disposi
ciones s ig u ien tes :

1.a El capital de la sociedad será de 456 millones 
do reales (120  millones de francos ó 4 .8 0 0 .0 0 0  libras 
e s te rlin as, al cambio de 19 rs. por 5 francos, 95 por 
libra e s te r lin a ) representados por 2 4 0 ,0 0 0  acciones 
do á 1 ,900  reales cada una ( 500 francos ó 20 libras 
e s te r lin a s ) , divididas en series , cuya em isión se veri
ficará en v irtud  de acuerdo del consejo de adm inistra
ción.

La prim era serie de acciones será de 30 por 100»
2 .8 La sociedad general de crédito  será adm inis

trada por un consejo de adm in istración , un d irec to r y 
un subdirector. La ju n ta  general de accionistas nom 
brará el consejo de adm inistración , que se com pondrá 
de 1 5 individuos. Este consejo á su vez nom brará el 
director general y el subdirector.

3 .a D urante los prim eros cinco a ñ o s , á co n ta r de 
la constitución de la sociedad, los individuos del con
sejo de adm inistración serán  tos que señalen los estatu
tos de la sociedad; pero su nom bram iento deberá ser 
confirmado en la prim era ju n ta  general.

Palacio de tos Córtes 7 de E nero  de 1 8 5 6 .» F r a n -  
cisco Santa Cruz.=» Ignacio de 0 1ea,»M anu el Sánchez 
Si{va.=»Joaquin Alfonso.«4osé María Orense, « C a m ilo  
L abrad or.«L au reano  Figuerola.

Dictamen de la comisión sobre el permiso solicitado per  
D. Fernando Arrigunaga para abanderar seis vapores de 
madera con destino á la navegación del Golfo mejicano.

La comisión nom brada para em itir su dictám en en 
la solicitud elevada al Congreso por D. Fernando A rr i-  
gil naga, para que se le perm íta abanderar seis vapores 
de m adera , m enores de 400 toneladas , á fin de em 
plearlos en la navegación del Golfo m ejicano, ha exá«* 
m inado con la detención debida esta cu estió n , fo rm an
do sobre ella una opinión favorable.

El único inconvenien te  que pudiera ex istir para 
sostener la prohibición de los aranceles en este particu 
lar, es la relativa al perjuicio que pudiera in ferirse  á la 
fabricación españo la ; pero como en este caso ni I03 bu
ques que se fabricaran  en E spaña, pudieran por su pe
queño porte sor trasladados, al m enos sin grave riesgo, 
á tos m ares en que van á e jerc itarse , ni ios allí adm i
tidos perjud icarán  n in g u na clase da in tereses creados* 
desaparece á los ojos de ia comisión sem ejante obs« 
táculo.

En cambio la comisión en tiende que habrán  de se
guirse m uchos bienes de que se en table la navegación 
p royectad a; bienes que serán de im portancia para las 
ren tas  de aduanas de la isla de Cuba, y que tam bién lo 
serán  para en tab lar y acelerar las transacciones m er
cantiles de aquella parte  de A m érica, un  tiempo espa
ñ o l ,  tan rica en productos, y tan ex traña a h o ra , ó tan 
difícil á nuestro  com ercio. Bien quisiera la comisión que 
su encargo no se lim itase á dar su d ictám en sobre se
m ejante pe tic ió n ; pues entonces form ularia un  proyecto 
de ley para que la gracia ahora solicitada fuera ex ten
siva á cuantos tra tasen  de en tab la r el propio negocio, 
ya en el citado Golfo m e jicano , ya en otros puntos de 
Am érica , ya en el Archipiélago filipino , hasta las cos
tas de China. El m ovim iento com ercial que hay que 
desarro llar para el in te rés  español en tan riquísim as 
costas se co nseguida tan  soto alentando , quitando  tra 
bas , protegiendo al in terés individual y á los espíritus 
em prendedores.

La comisión pues tiene el honor de exponer á la 
consideración del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A rtículo único. Se concede á D. Fernando A rrigu«  
naga el abanderam iento  en la Habana de seis vapores 
de m adera de menos de 400 toneladas y mas de 2 0 0 , 
con destino á la navegación del Golfo de M éjico, m e
dian te  el derecho de aran cel que está señalado ó la 
mism a clase de buques de h ie rro ; entendiéndose por de 
cabotaje, para los derechos de puerto , tonelada y dem ás, 
dicha línea de navegación.

Palacio de las Córtes 7 de E nero de 1 8 5 6 .« J u a n  
N. do la T o r re .»  Ambrosio Gonzaleze«  Gregorio Sua* 
re z .« T o m á s  A cha .^M . Sánchez S ilva .«G regorio  Ló
pez M ollinedo.«Francisco Sánchez del A rco, secretario .

Dictamen de la comisión que propone se niegue la autori
zación pedida para proceder contra el Sr, Sánchez 
Arco.

La comisión encargada de dar d ictám en sobre la au* 
torizacion que solicita el Juez de prim era instancia del 
distrito  d > Santa Cruz de Cádiz, ha inspeccionado de te
nidam ente los antecedentes para proponer á las Córtes 
una resolución que fuera á la vez com patible con la in 
m unidad establecida en favor de ios R epresentantes del 
pueblo, y con los fueros respetables de la justicia . Ella 
exigía en prim er térm ino deslindar la naturaleza del 
hecho justiciable que se quiere poner bajo su dom inio, 
y al deslindarla ha encontrado la comisión un  obstáculo 
insuperable para au torizar el procesam iento. Trátase de 
una im putación verificada en un periódico contra un  
funcionario público por actos consum ados coñ este ca
rá c te r;  y según la ley sancionada por S M. en 17 de 
Diciembre úitim o, com pete al ju rado  el conocim iento de 
esta clase de delitos. El proceso no ha empezado aun; no 
podra empezai hasta que las Córtes diesen la au toriza
ción; no hay pues ju icio  todavía, y por consiguiente 
aplicable es á este caso la ley publicada en el mes an 
terio r. \  si todos los abusos de la im pren ta referentes á 
la vida pública de los em pleados son de la com petencia 
del ju rado , ¿cómo puede autorizarse á un Juez ordinario  
para proceder en el caso presente? Eso seria prescin
d ir  de la ley de 1 7 de Diciem bre, reconocer una ju ris
dicción que ella n ieg a , poner á estas Górtes en contra
dicción consigo m ism as, y sen tar en fin un  precedente



pernicioso para la aplicación ulterior do la legislación 
de hapresíta.

No era pues necesario detenerse á examinar si el 
hecho eje que se pretende acusar al Diputado D. Fran
cisco Sánchez del Arco, se halla ó no elevado a la cate
goría de delito: en el orden lógico está antes In cuestión 
de competencia, y resuelta en la forma indicada, la co
misión no necesita pasar adelante.

Sin embargo, no es inútil hacer notar á las Corles 
qu8 el empleado D. José Sarton, que se presenta como 
actor por suponerse aludido en el periódico El Nació-  
n a l , no ha sido designado por su nombre, ni por olio 
alguno que pudiera darle á conocer; que es en él pura
mente potestativo el figurarse blanco da las aseveracio
nes hechas por el Sr. Sánchez del A rco, y fuera por 
consiguiente aventurar demasiado el conceder á aquel 
una acción directa para querellarse de este.

Aquí la vaguedad de la ofensa hace su satisfacción 
innecesaria , ó la complica de un modo* que probable
mente la haria imposible,

"fttesd»* esteno se desprende que el hecho denun
ciado en El Nam mú  haya de quedar sepultado por des
conocerse la persona que le consumara. Guando 110 hay 
imputación clara ó definible al menos, lío puede haber 
acusado; pero bieirpuedón existir investigaciones" para 
asegurarse de lá perpetración del delito. En su deber 
eshl U'.administración haciéndolas practicar y dirigien
do luego la acción de la justicia contra el que resulte 
culpable. Respecto de este punto la comisión nada'debe 
aíadfr; limitándose únicamente en cumplimiento de su 
deber á proponer á las Córtes se sirvan negar la au- 
torhb©t&> pédida para proceder contra el Diputado 
t). Francisco Sánchez del Arco.
* *ÍSIftüíü’M "üf~Z 'énm  7  de Enero de fSSS.ssíJoa- 
quin Aguirre, =*»Antonio . Sant&ná. ¿^Vicente Hernández 
tie la Rúa. José de Oiózaga.=»Manusl Raneé?, y Villa- 
nuevas=*Juan Andrés Bueno, secretario.

Comunicación del Ministerio de Hacienda y documentos que 
fú acompañan relativos á la autorización para el estable
cimiento de una sociedad general de crédito á varios capí* 
mtisias españoles,

1 «M im ste-rio  d e  HACíENDA.=*Excmos. Sres : En vista 
de las proposiciones presentadas por ios Sres. Isaac y 
Emilio Pereire» de París , representados por tos Sres. A. 
Bixio y Eugenio Pereire, solicitando la autorización ne
cesaria para el establecimiento de una sociedad general 
d©créditov ©1 Gobierno de S. M. presenté» en 2 4 del mes 
próximo pasado á la deliberación do las Cortes un pro- 
yéeto de ley á fin de que se le autorizase para conce» 
dér la eréácion y,establecimiento do una sociedad anó
nima de crédito público industrial y comercial á los in
dicados Señores, bajo las bases que se acompañaron , y 
para Hacer iguales concesiones con sujeción á las mis- 
maá bases á las casas que lo creyese conveniente. Pos
teriormente el Gobierno ha tenido ocasión de someter al 
exámea áé las Córtes otra proposición para la creación 
dé hhá sóéiádadanónima , teniendo hoy la satisfacción 
de acompañar á V. EE. las de respetables casas espado-* 
las que se proponen idéntico íin, Al remitir á V. EE. 
de órden de la Reina (Q* D* G .), de acuerdo coa ei pa
recer del Consejo de Ministros, la exposición y estatuios 
dé la sociedad que sé proponen fundar las Capitalistas 
éSgáñólés, fio puedo dejar de indicar á V. EE. ei gran 
coííceptó dé crédito que gozan los fundadores de la so- 
cieded, y lo áeeptables que son en su generalidad las 
gárán tías qué se consignan para el cumplí miento de las 
obHgáeióáés y opéraeiones que han de llevar á cabo; 
esperando q ue, si V. EE. lo consideran oportuno , da
rán cuenta á las Córtes de esta proposición, por si es- 
tai'fiénéñ á bien acordar se pase á la comisión que en
tiende en el proyecto de ley presentado por el Gobier
n o , para que al emitir su dictóme» pueda hacerlo con 
toda la copia de datos necesaria, y con presencia igual
mente de los diversos pensamientos qué se presentan 
párá dar vida y animación comercial é industrial al país.

»De Real órden lo digo á V. EE. para I03 efectos 
oo^r«§pondientes. Dios guarde á V. EE. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1356.=^Ju3n Bruil.**=Sres. Dipu
tados Secretarlos de las Córtes constituyentes.»

A LAS CORTÉS CONSTITUYENTES,

Los que suscriben, con  el acatamiento debido, ocur- 
regyéJaJRej»res@ntaeion nacional en solicitud del per
miso necesario para fundar en esta capital un estable
cimiento de crédito, que sea esencialmente español 
aunque sin excluir, y antes por el contrario, procu
rando con empeño y por todos los medios posibles el 
concurso y ayuda de los capitales extranjeros.

No pretenden para si ios exponentes monopolios \ú 
pmiíégios, ni tampoco intentan oponer obstáculos ni 
embarazos á la creación de otras empresas análogas, 
ni prépárar para despües luchas y rivalidades funestas. 
Habiendo de vivir de la confianza del público todas las 
de su especie, bien pueden coexistir las que se la cap
ten i y solo las que logren sólidamente conquistarla se
rán las que tengan para largo tiempo asegurada su exis
tencia. Xas Córtes, en vista de los diversos proyectos 
pretextados, sabrán resolver como la justicia y la gene
ral conveniencia lo exijan , qué concesiones puedan 
otorgarse, y cuáles deban ser denegadas por nocivas ó 
péligrosas pára los grandes intereses del país, cuya 
guáídá'éstá encoáiendada á los altos poderes del Estado.

A los que suscriben no les incumbe censurar ni ha
cer objeciones á ajenos pensamientos: cúmpleles úni- 
cantehte (y esto es tan solo lo que se propone en esta 
éipéüieion)justificar él-suyo propio, claramente consi- 
gnadt) y desenvuelto cotí entera franqueza en los adjun- 
toé estatutos cuya aprobación solicitan.

* Xa simple enumeración de las operaciones á que sé- 
g tü  éllós ha de destinarse la compañía á cuya forma
ción aspiran, basta para demostrar que su objeto es 
pfoittbver eficazmente y por cuantos medios puedan es
tar á sus alcances él fomento y desarrollo dél comercio 
y di l á industrió en sus diversos ramos, Pero fieles los 
©iftenentés á la idea capital de su proyecto, se impo
rten en esto una limitación natural y consiguiente. Des- 
tifiados los Gápitaks de sü sociedad á prestar ayuda y 
Últeftíftefetoá empresas mercantiles ó industriales, pu
ramente indígenas, no pueden salir á buscar su empleo 
fuera de España 3 dónde si la especulación podría ser 
útil ¿ los que lá ‘ücométiesén, nunca conduciria á fe- 
CUfcdíZar Büéstro suélo , ni á dar apoyo y desenvolví- 
cflffttdá ttüestro abatido comercio ai á nuestra naciente 
ináustria.

‘ ©trepeasamlento culminante preside también á sus 
eétftiloá Para operar ton provecho público y privado 
•átiétBriáS dé crédito, 0$ menester no abusar do él: se 

: hcttesjU sobre todo trabajar en terreno firme y sobre 
éólidas que se hallen en la debida proporción con 

los medios efectivos de que so dispone, con las nece
sidades qué haya qué satisfacer, y con los objetos de 
iO ^sion «e presenten. Por ©so la emisión de obli- 
gaciones ai portador, este elémento de vida tan indis- 
pf^ábíe para sociedades como la compañía general do 
cqjÜÉrcio ©industria de España, pero tan ocasionada á 
la véz á gravísimos y muy trascendentales abusos, se ha 
procurado combinar de manera qne nunca exceda en 
Stafifrte del valor del haber realizable y propio de la 
compañía, existente en sus cajas , ni su vencimiento 
bájt 4© sesenta dias, tiempo que se considera bastante 
p e »  conseguir sin violencia la realización de lo ñeco- 
teHb; Yeáultatfdo así constante y completamente garac-

él papel de la sociedad que estuviese en circulan 
croaií .

Por eso también, al paso que sé da la mayor ampu
tad posible á las operaciones regulares y legítimas, per- 

im prtetiioeéa E*pa8a, ©©o*. 
reíporaeiones provin

ciales ó municipales españolas, todo género de obras ó 
servicios públicos, crear ó auxiliar empresas mercantiles 
ó industriales y de utilidad general, prestar sobre fon
dos, acciones ú obligaciones españolas, comprar, vender, 
permutar y dar en garantía estos mismos valores, se 
prohíbo por otro lado expresamente comprometer ios 
fondos sociales en juegos y especulaciones inmorales y 
azarosas , comprando ó vendiendo efectos públicos al 
descubierto, adquiriendo y volviendo á sacar al mor
cado las propias acciones de la compañía, ó haciendo 
préstamos sobre ellas; operaciones todas que en tiem
pos no lejanos todavía causaron entre nosotros tantos 
escándalos y daños.

Por eso, y para evitar igualmente ios abusos no 
menos deplorables que con la doble mira de alucinar á 
los incautos y apropiarse un lucro indebido les adminis
tradores exagerando las ganancias, ó suponiéndolas po
sitivas cuando solo eran imaginarias, ó consistían en 

^meras y muy falibles esperanzas, se dispone en los 
estatutos de esta compañía con toda claridad y preci
sión que únicamente puedan considerarse utilidades y 
repartirse cotilo tales los productos líquidos de opera
ciones realizadas, deducidos todos gastos.

Por 630, m  fin, si bien se fija en 500 millones de 
reales el capital social representado por 2 5 0 ,0 0 0  accio
nes al portador do á 2 ,000  rs.-ó 4 00 pesos fuertes cada 
una , se divide en seríes la emisión do ellas para irla 
completando á medida que.lo exijan las necesidades de 
la compañía á juicio áel consejo de administración; re- 
duciéndo la primera á 100 millones, de los cuales serán 
pagaderos en plazos cortos 50 millones , hasta cuya 
efectiva entrega m  la- caja social solo recibirán los sus- 
criteres cérHíióadós-Interinos y nominativos, canjeables 
después por acciones al portador que lleven la mitad de 
su importó satisféchó, y á cuya integra solvencia solo 
serán responsables sus últimos tenedores.

Tales son las bases esenciales de la sociedad cuya 
fundación proyectan los ex ponen tes. Combinadas de un 
modo que á su juicio asegura cumplidamente y concilla 
cual es debido los intereses públicos y ios suyos, espe
ran ellos con confianza del ilustrado patriotismo de las 
Cortes, y suplican respetuosamente á las mismas se sir
van -dar favorable acogida á su proyecto, aprobando 
en consecuencia los adjuntos estatutos, y concediendo 
por medio de una ley la autorización necesaria para 
fundar esto establecimiento de crédito , que si por ser 
esencialmente nacional no merece ni pretende privile
gio alguno , tiene sin embargo por todos conceptos no 
menos derecho que otros á la benevolencia y protección 
del Cuerpo legislativo y del Gobierno.

Madrid 5 de Enero de 4 3 5 6 . =̂>E1 Duque de Sevi~ 
Ilano.^Ántonio Guillermo Morenot= José  Manuel Colla» 
do..^Rodríguez y Salcedo.^*Weisweilliers y Daniel.^  
Eduardo do -Urquijo^Antonio de Gaviria.^Rodrigo de 
Soriano.^Anto’in de Udaoía.«Antonio AlVárez.^Fér^- 
nando Fernandez Casariego.^José Eustaquio Merino.-■= 
Ti. Soriano Pelayo.^Múanuei Perez Hernandez.^spor los 
Sres. Zafra, Bayo y compañía ; Adolfo Bayo ^Téntura  
de Cerrajería.

ESTATUTOS
DE LA COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO É INDUSTRIA DE 

ESPAÑA

TITULO I

De la naturaleza, denominación v, domicilio de la 
compañía.

Artículo 4 La saciedad anónima que sa funda por 
acciones para lefy objetos expresados en estos estatutos, 
estará bajo la protección é  inspección superior del Go
bierno, y so denominará «Compañía general de comer
cio e industria de España.»

La escritura de su -constitución, que se otorgará 
tan pronto como los presentes estatutos fueren apro
bados por nha ley, será registrada y publicada en la 
forma que previene el Código de Comercio.

Art. 2." La compañía tiene su domicilio en Madrid.
Éodrá establecer, según eus necesidades, sucursales 

en el reino y tener corresponsales ó agentes en el ex
tranjero.

Sus sucursales se dedicarán á una ó varias ciases de 
las operaciones autorizadas por estos estatutos , bajo ia 
dirección y responsabilidad de la compañía.

Art. 3 .# La duración de ía compañía se lija en no
venta y nueve años, á contar desde el dia én que se 
registre y publique la escritura de su constitución.

TITULO IL

Be los objetos de la compañía.

ArL 4A Son objeto de la compañía las operaciones 
siguientes:

\ .* Hacer préstamos y abrir créditos en cuenta 
corriente sobre efectos públicos españoles, sobre accio
nes y obligaciones de sociedades legalmente constitui
das en España, sobre mercancías y valores comerciales, 
y sobre inmuebles sitos en España.

2." Contratar ó suscribir empréstitos y operaciones 
de crédito con el Gobierno y corporaciones provinciales 
ó municipales de España , interesarse en ellos y cederlos 
á tareero.

3 .a Crear toda cíase de ©mpresas industriales 6 de 
utilidad pública en España , con sujeción á las prescrip
ciones legales, efectuar de la misiha manera la fusión 
ó trasformacionde toda especie de sociedades mercantil 
les , y encargarse de la emisión de sus acciones ú obli
gaciones.

4 /  Comprar y Vender toda clase de efectos públi
cos españoles, y de productos naturales ó industriales, 
tomar y ceder valores comerciales, darlos en garantía ó 
cambiarlos por otros.

5 .a Recibir en depósito toda especie de valores en 
papel ó metálico.

6 .a Efectuar cobros y pagos por cuente de íéree* 
ros , sean corporaciones ó particulares.

I d  Admitir fondos en cuenta corriente y hacer 
negocios dé Banca.

Contratar lá administración, recaudación y ar
rendamiento de rentas Ó contribuciones del Estado, y la 
cohstruccioo de obras públicas»

Árt» 5.° La compañía está autorizada para emitir 
obligaciones al portador coa interés y amortización de
terminadas y á plazos fijos que no podrán bajer de se
senta dias.

El importa total de estas obligaciones deba estar 
siempre completamente cubierto con el valor de fondos 
y  efectos de la pertenencia de la sociedad, existentes en 
sus cajas.
- Art. 6.° Queda expresamente prohibido á la com

pañía comprar sus propias acciones, prestar sobre ©lias 
y cambiarlas por otros valores,

Asimismo se la prohíbe comprar ai vender fondos 
públicos á plazo en descubierto de dinero ó de papel ni 
contra prima

TITULO 11L

B d  capüal de la sociedad y de los derechos de los accionistas.

Art. 7.° El capital de la compañía consistirá en 
500 millones de reales.

Art. 8,° Esto capital será representado por 2 5 0 ,0 0 0  
acciones , divididas eñ series.

Cada acción será de 2 ,0 0 0  m ies vellón, 6 4 00 pe** 
sos fuertes, y tendrá unidos á ella ©os cupones y ün 
talón.

La emisión de las aciones no podré haceree nunca 
á menos de la par»

ArL 9 /  « ta s  2 éM 0O  aceiohélí te ©teUfrá- 
Ia«|e un* serle 4 *  f ‘

La emisión de las restantes seríes se hará, según la 
vayan exigiendo ios negocios de la compañía¿ en virtud 
de acuerdos del consejo de administración.

Los infrascritos fundadores de la compañía y los te
nedores de las acciones que anteriormente sé hubiesen 
emitido, tendrán en cada nueva ©misión el derecho de 
tomar á la par, los primeros una cuarta parte de los que 
hayan de emitirse , y los segundos las otras tres cuartas 
partes.

La distribución de la coarta parí© reservada á los 
fundadores se hará entre los que reclamen este derecho 
en proporción de sus inserciones primitivas.

La de las tres cuartas partes que han de repartirse 
entre los accionistas se verificará á proporción del nú
mero de acciones qué posea cada uno de lós qtie opten 
á este beneficio.

Los accionistas que no tuviesen un número de ac
ciones sufioisntes para obtener por lo menos tina én  la 
nueva emisión , puedan reunirse para disfrutar de este 
derecho.

Los plazos y la forma en que debe ejercitarse la fa
cultad do que hablan los párrafos procedentes se fijarán 
por el reglamento interior,

Art. 4 0. Las acciones llevarán números correlati
vos, sa autorizarín por dos consejeros' do administra
ción y el director, y tendrán además ei 3eüo de la so» 
ciedad»

Las acciones serán al portador.
Art. 4 I . Todo accionista puede depositar sus accio

nes en la caja dé la sociedad, y tiené derecho á exigir 
un resguardo expedido á su nombre»

Art. 12. La acción esjndivisíble, y la sociedad no 
reconoce sino un solo dueño de ella.

Respecto á las acciones, cupones u obligaciones que 
se extravien, se estará á lo que dispongan las leyes,

Art. 4 3. El pago del 50 por 100 del valor nomi
nal de la primera serie de acciones se hará en efeta 
forma;

Un 25 por 100 se satisfará al ibes de constituida 
legalmente la sociedad;

Y el 2 o por 1 00 restante en los tres meses siguiea*
tes.'

El consejo de administración , sin embargo, puede 
anticipar ó retrasar estos plazos según lo estime conve
niente al interés de la sociedad,

El pago del otro 50 por 4 00 del valor nominal de 
dicha primera serie de acciones se verificará cuando lo 
exija el mismo consejo de administración

La acción cuyo último 50 par 4 00 no fuese satisfe
cho á los quince dias de haber espirado cualquiera de 
los plazos que para el pago haya señalado ei consejo do 
administración al hacer los pedidos, quedará anulada en 
beneficio de la sociedad, sin que esta tenga derecho á 
ejercitar reclamación alguna contra el primitivo suscri- 
tor de ia acción, á pesar de lo determinado por el 
artículo 28 3 del Código de Comercio,

La anulación se publicará en la Gaceta de Madrid y 
en los demás periódicos que designe el consejo de ad
ministración,

Art. 14 . La emisión d© las acciones se efectuará 
después de pagada la mitad de su valor ncnninál cuya 
solvencia se expresará en ellas.

Entre tanto se emitirán certificados provisional-no- 
mi nativos en los que se mencionarán los pagos hechos. 
Estos certificados, luego que estuviere pagado el 2 5 por 
1 00 , podrán eedizarse, negociarse oficialmente, y pubíi- 
cárss en las Bolsas del reinó,

Art, 1 5, La trasmisión dé un certificado en que 
no consten los pagos hechos en loó términos indica** 
dos, será nula,

Art, 1 6i por la demora en los pagos dé los dividen* 
dos pasivos cuando no háya llegado él  caso de la anu
lación dé la accion? s© abonará á la sociedad el interés 
de un 6 por 4 00 anual á contar desde el dia del res*  
peetivo vencimiento. Los números de los certificados 
cuyo pago no haya tenido luqar el dia del vencimiento, 
serán publicados en.fo.Gaceta de Madrid y en oíros parió- 
dicoa que al efecto señale el consejó de administración. 
La sociedad queda autorizada pará vender quince dias 
después de esta publicación estos certificados por cuen
ta y riesgo del accionista moroso, áin otra formalidad 
que la intervención dé un agénte de Bolsa de Madrid, ya 
sea de una Vez, ya parcialmente» éii tin dia ó en varios, 

Esto no obstante, la sociedad podrá repetir judicial— 
hiente contra el accionista moroso por el resto que 
quedare adeudando, asíeomo estará obligada á abonarle 
el sobrante si lo hubiere,

Art. i 7. Si los certificados vendidos al tenor de lo 
dispuesto en el precedente artículo no pudiesen recoger
se de poder de su tenedor , se declararán nulos por el 
consejo de administración, publicándose su cancelación 
en la misma forma arriba expresada, y en reemplazo 
se emitirán ótroá nuevos.

Art» 4 8, Ld participación del accionista en el héber 
social es siempre proporcionada al número dé acciones 
que posea.

Art* 19, El haber total de la sociedad , incluso el 
fondo de reserva» responde de todas las Obligaciones 
contraídas por ía misma,

TITULO TV.

Be la organimeion de la sociedad,

Arl. 20* La administración de la teciedad se éjer* 
ce por la junta general de accionistas»

Ei consejo de administración,
Y la di roer ion,

SECCION PRIMERA

D E  L A  J Í Í N f A  G E N É R A T .»

Art. % I * Todos los accionistas que posean al menos 
50 acciones de la sociedad, pueden tomar parte ©a las 
deliberaciones de la junta general,

Los poseedores de 50 acciones tendrán derecho á 
un voto, los de 4 00 á des, y así sucesivamente, adqui
riéndose un voto mas par cada 4 00 acciones»

Sin embargo, ningún accionista puede reunir mas 
de 4 0 -votos, sea por sí, sea á nombre do otro, ni 
tampoco puede ningún apoderado* de uno ó vartes aecio- 
nistas hacer uso de más de 4 Q votos.

Los accionistas que hayan da votar ©o la junta ge~ 
neral, deben, quinée dias antes del fijado para la cele
bración de ella, depositar sus acciones en Madrid ó en 
los puntos designados al efecto por el consejo de adtni- 
nistraciortc

Art, 22 . Lá junta general tendrá lugar cada año éú 
el mes da Marzo Ó Abril / ‘segnn determine el consejo dé 
administración.

La convocación de juntas extraordinarias s© hará 
cuando dicho consejo de ádministración lo decida , ó 
cuando 60 accionistas que tengan voto y posean una 
quinta parte ckrlas acciones emitidas hayan dirigido al 
inismo consejo una petición al efecto.

La convocación se verificará por ei propio consejo, , 
publicando en ía Gaceta de Madrid y en los demás pe- 
ríóáiccsqúe él designe. Esta publicación habrá de efec
tuarse por lo menos Cuarenta dias antes del fijado para 
la Junta . y deberá expresar el objeto de la convocación 
cuando fuere extraordinaria.

Art. 23. EÍ derecho de sufragio en la junta general 
no puede ejercerse sino personalmente por él accionis
ta ó por otro accionista que tenga los poderes del pri
mero y posea igualmente ©1 derecho de votar»

Por excepción pueden sin embargo ser represen
tados en las juntas generales los menores por sus tuto
res ó curadores, las esposas por ioá maridos, las soei©*-? 
dades por cualquiera qu© tenga la represoiitacion social* 
y las corporaciohte por uno gé stis administrados.

Art. t í .  Él pré^idénte dét cOñáljó dé álm ifúitrá-

Serán escrutadores los dos mayores accionistas pre
sentes* y si lo rehusaren estos» entrarán á desempeñar 
el cargo los quo los sigan en el órden de la lista entre 
lós que concurran.

Ei presidente y los escrutadores nombrarán ei se
cretario.

Art. 25 . Para que la junta general se considere le
gal mente constituida, se necesita que se hallen pre
sentes * á lo menos, 60 individuos que representen la 
quinta parto de las acciones emitidas.

Si no concurriese número bastante de accionistas, 
se hará una nueva convocación, pudiendo anunciarse 
con solo diez dias de término. E11 este caso el depósito 
do las acciones se podrá ejecutar cinco dias antes del fi
jado para la nueva junta. Esta segunda junta se consi
derará bien constituida coií cualquier número de accio
nistas que concurran.

Art. 26 . En la junta general s© tratará tan solo dé 
los asuntos que la someta el consejo da administración, 
el cual estará obligado á darla cuenta, con su infor
me, do las proposiciones quo quince dias, cuand® me
nos, antes del señalado para la celebración de la jun
ta , se le hayan presentado autorizadas, cón la Firma 
de diez accionistas con voto.

Cualquiera nueva proposición que durante la junta 
se haga por algún accionista, pasará á informe del 
mismo consejo, y no podrá ser objeto de deliberación 
hasta la junta siguiente.

Art* 2 7 /  Corresponde á ia junta general:
4 .* Nombrar los individuos del consejó de adminis

tración, eligiéndolos entre los accionistas que reúnan 
los requisitos necesarios» cuya lista s© leerá.

2.° Deliberar sobre la memoria expresiva de la si- 
fuaoion de los negocios sociales, que debe presentarle 
anualmente el propio consejo.

3 /  Elegir una Gomision de su seno encargada da 
examinar las cuentas y balance anual que presentará la 
administración:

4.° Aprobar ó desaprobar dichas ouentas y balance 
con vista de ia censura hecha por la comisión revisora.

5 .a Fijar á propuesta del consejo de administración 
el dividendo que corresponda á cada acción.

6.° Resolver dentro de los límites prescritos por 
estos estatutos cuanto crea conducente al bien y pros
peridad de la compañía,

7.° Conceder al consejo de administración las au
torizaciones especiales que pueda necesitar en casos no 
previstos por estos estatutos,

Art, 28 , Las decisiones de ia junta general se for
marán siempre por mayoría absoluta de votos,

Si hay empate, el voto del presidente s«rá decisivo, 
Las proposiciones sobre modificación de los esta

tutos no pueden ser aprobadas por la junta , sino con 
una mayoría tal de votos que represente la mayoría 
también de las acciones emitidas»

Para llevar á efecto estos acuerdos será necesario 
obtener la aprobación del Gobierno y Henar las démás 
formalidades legales»

Art. 29 . Todas las elecciones deben verificarse en 
escrutinio secreto y por mayoría absoluta dó votos,

Si en la primera votación no reuniese ningún can
didato esta mayoría, se repetirá aquelíá entre las tres 
personas que hubieren alcanzado mayor número do vo
tos para cada cargo; y en este caso bastará ia mayoría 
relativa.

Si todavía resultase empate, quedará elegido el can
didato que posea mas [acciones ; y en igualdad de cir
cunstancias el de mayor edad,

Art. 3’0. Las decisiones de ia junta general son 
obligatorias para todos ioá accionistas*

Art. 3 4. Los acuerdos de la junta general se exten
derán en un acta que contendrá la lista de los indi
viduos presentes. Estas actas serán autorizadas por el 
presidente y la mesa, y se llevarán en un libro/

Art. 32. Desdo quince dias antes del señalado para 
la celebración de la junta general ordinaria, se pon
drán de manifiesto á ios accionistas los libros » cttenías. 
Inventarios y balances de la éompañíá.

SECCION SEGUNDA,

BEt CÓIÍSÉJO DE AÜMINISTáACÍON*

Art» 33, Él consejo do administracioihse compon
drá do 21 accionistas elegidos por ia junta general en
tre los que tengan derecho á votar, habiendo de ser
precisamente españoles las dos terceras partes por Jo 
menos.

Art. 34. Todo individuo de consejo de administra
ción deberá depositar dentro dé loS ocho dias siguientes 
al de su nombramiento, y antes de tornar posesión de 
su cargo, 1 00 acciones de esta compañía, que se con
servarán constantemente ¿n sus cajas, y no podrán ena
jenarse hasta que haya cesado en él ejercicio de sus fun
ciones.

Art. 35. El consejo se renovará por sétimas par
tes, saliendo cada año, después de ios cinco primeros do 
la existencia de la compañía, tres individuos, según la 
antigüedad de su cargo. Hasta que quedé establecida la 
escala, decidirá la suerte. Los individuos salientes serán 
siempre reelegibles.

Art. 36. Si por cualquiera causa vacara la plaza 
de algún individuo del consejo de administración antes 
que llegue su turno de salida, se llenará la vacante in
terinamente por el propio consejo, que estará obligado 
á nombrar á un accionista que reúna los requisitos 
exigidos para los consejeros propietarios.

El reemplazo definitivo se hará en la próxima re
unión de la junta general, y el individuo nombrado 
por ella no desempeñará su cargo sino por el tiempo 
que faltase á aquel á quien reemplace»

Art, 37 . El consejo de administración elegirá entra 
sus individuos por mayoría absoluta de votes un pre
sidente y dos vicepresidentes. Su cargo durará uh año, 
pasado el cual podrán ser reelegidos.

El presidente y los vicepresidentes deben ser espa
ñoles y residir en Madrid,

Art. 38. Él consejo se reunirá por lo menos dos 
veces ál mes á virtud de convocación del presidente. 
También será convocado extraordiáanameníé cuándo 
seis de sus individuos te pidan.

Art. 39. Para la Validez de los acuerdos del conse
jo se necesita ia presencia de siete de sus Vocales.

Estos acuerdos se formarán por mayoría absolu
ta de votos, y encaso de empate prevalecerá la opte 
nion del presidente,

Art= 40» Los acuerdos del consejo se consignarán 
en un acta , y las acias se llevarán en ¡un libro y se 
firmarán por el presidente y dos dé los vocales que 
hayan concurrido.

Art* 44. El consejo está revestido de las mas ám<* 
plias facultades para la adaiinistracion de todos los ne
gocios de la compañía , aunque con obligación de suje
tarse á los presentes estatutos y á los acuerdos de lá 
junta genera!.

En consecuencia, corresponde al mismo consejo:
1,° Acordar todas las operaciones para que está 

autorizada la*compañía,
2,° Resolver sobre el tiempo y la forma en que 

deban hacerse las nuevas emisiones de acciones de la 
compañía hasta completar el capital social, respetan
do siempre el deiecho concedido por el art» 9 /  á los 
fundadores y á los accionistas anteriores que quieran 
tomarlas á la par,

3,° Determinar la adquisición de loé edificios en 
que hayan de establecerse la sociedad y gús depen
dencias.

4 /  Formar los reglamentes interiores.
5 / Fijar Ion gastos di la adminíátráéléti.
*.*;■ Organizar las bfloinis áe la sóoiedad? nojn- 

irando y separaodó tús empleados y agentes, señalan

do las atribuciones y deberes de unos y otros, V sin 
sueldos y gratificaciones, exigiéndoles las fianzas qü* 
considere necesarias, y acordando sw devolución 
do haya lugar á ello.

7.° Aprobar las cuentas que dehén presentar» á 
1a junta genera!.

8 .° Proponer á ía misma justa el dividendo defr* 
nitivo, y acordar el provisional qoe á buena Cuenta 
pueda darse en 4.° de Enero 00a arreglo al art. 4g.

9.° Formar la memoria auual que ha da Irers* 
á la junta general sobre las operaciones v situáotoa do 
la compañía.

4 0. Autorizar el ejercicio de las acciones judicial^
Art, 42. Los individuos del consejo dérad mi insp

iración no comprometen sus bienes propioé por las 
obligaciones que contraigan á nombre y por d én t# , 
dó la sociedad ©n fejorof&io dé sus fÍMoioneé. ’ '

Son, ¿sin embargo, fespónsablos páFá con ésta f#  
sus acuerdos y actas cuando por haberse excedido de 
los límites de su mandato hubiesen causado pcrjulolo 
á la compañía.

SECCION TERCERA

DE LA COMISION EJECUTIVA Y DIRECCION.

Art. 43» La ejecución do los acuerdos del conseja 
de administración compete á una comisión de*cinco ia» 
dividuos del mismo, nombrados por el propio consejo^ 
el cual podrá además delegar parte de sus facultades á 
uno ó mas de sus miembros por medio de un mandato 
especial para objetos determinados y para un tiempo fijo, 

La comisión ejecutiva se renovará cada cuatro mo«* 
ses por quintas partes. El individuo saliente puede 
reelegido en cada renovación.

Art. 44. La comis;on ejecutiva está ©neargada bajo 
la dependencia del consejo de administración d© la ges
tión de los negocios de ia compañía.

E11 consecuencia, le incumbé :
1. Representar á la sociedad para coa teroérat ©a 

la ejecución de las decisiones del consejo.
2.° Ejercitar las accionés judiciales cuando lo hayi* 

acordado el propio consejo.
3.° Proponer á este el nombramiento'y lá separa

ción de los empleados.
4.° Y designar por turno á uno ó dos de sus indlvte 

dúos para que en unión con el director ó subdirector 
lleven la firma de la sociedad.

Sus acuerdos deben constar pór actas que srüevá^  
rán en un libro.

Art. 45. El director y el subdirector nottibradeo
por el consejo á propuesta de la comisión ejecutiva 
rán empleados cuyo'sueldo señalará el consejó y asistlV 
rán á las sesiones del consejo y de la comisión oón vo¿ 
consultiva; haciénde uno de ellos de secretaria del fnd* 
y de la otra.

Art, 40» Para la validez de cualquiera endoso, rê * 
cib'o i • t-rffáf#enéiá: ,- óootraío, acto é  dóWméñto qué 
emane de ía sociedad ó haya de obligarla, es indispen
sable la firma de un individuo de la comisfoi djéculiva 
juntamente con la del director ó subdirector*

" TITULO f .

De la gestión de tes negocios=

Art. 47, Al fin de cada año se formará por la ad
ministración un inventario del activo y pasivo da la 
compañía., y el balance general. Esto no obstante, al 
acabar cada semestre deberá formarse, remitirse al é d -  
bíerno y publicarse un estado eiprósivó do la situación 
de la compañía.

Art» 43» Las ganancias de ia compañía las .consti
tuyen I03 beneficios líquidos de las operaciones realiza-’ 
das después da deducidos todos ios gastos.

Da estas ganancias se sacará ante todo el 6 por 4 00  
sobré el capital efectivo de las acciones emltídas/qu© 
será distribuido á título dé jntéresés entré tes aeóíó-* 
nistas. Deducido éste 6 pór 4 00 , se aplicará al fondo ¿o  
reserva á lo menos el § por 4 0 0 ,  y á te maó él §Q pór
100 de los benefioios. .............

Del remanente se repartirá él 90 por 4 00 ©nfré ídáj 
accionistas á título de dividendo, destinándose el 4 0 pos 
100 restante en remuneración do sus trabajos á lor ia d  
divídaos clel consejo de administración , loá Cuales díáR 
tribuirán entre sí el tóporte á próporéion Ai su 
pectiYa asistencia á las sesiones del mismo conseja y da 
la comisión ejecutiva. •

El pago del dividendo se hárá todos los añóáeíF 1 /  
de Julio, empezando con el del año siguiente ál dd la 
constitución de la compañía.

Sin embargo, ei consejo puede dar á ios accfonlsts# 
una parte á cuenta dé este dividendo en 4.° d© Énerdi 
cuando conozca suficientemente los resultados del aáp 
trascurrido.

Art* 49. Los dividendos cuyo cobro no se reclama 
én el término de cinco años , quedarán á benefició á é
la sociedad.

Art. 50 . Él fondo do reserva 53 formará con 'los 
recursos señalados en el art. 48 , hasta elevarlo álítu^. 
porte de un 20 por 100 del valór iioniináldó las acd d - 
nes emitidas.

Luego que haya llegado á este límite dejará desepa*' 
rarso cantidad alguna do los benefícids ááuales fofi 
este destinó, _ /

Art. 51 . Si los beneficios líquidos del .estableci
miento en un año no fueren suficientes para dár á* toé 
accionistas 6 por 100 de intereses sobre el capital ©mí- 
tidó, se suplirá lo necesario al intento por eí fondo d é  
réserva hasta donde alcanzare. •

Si el fondo de reserva bajasé por cualquiera .cálteét 
de la suma indfcáda én el art. 50 , empezarán de nu©  ̂
vó lás subvenciones prevenidas en el a rt ..48 .

Art. 52 . Las cuestiones qué se susciten Mitre lasa¿ . 
ciedad y alguno ó algunos ffccionisíáá, ó éntre él ébUL 
sejo de áiministraéión y alguno de sus individuos, se 
someterán forzosamente á juicio de árbitrós ’arbitrh^. 
dores y amigables componedores, que serán ncntbrados 
y procederán con arreglo á ló prevenido pára eStds Caíóáu 
por él Código dé comercio y la íéy de enjuiciamiento 
mercantil ; f  el fallo de esíós jueces causará *jeeuterít/ 
sin admitirse contra él apelación ni otro réoureo

TITULO VL

Be lá disolución de la sociédud*

Art» 53. La sociedad se disolveré de derecho -á U 
espiración de los noventa y nueve años qu© para.süidd- 
racion fija el art. 3.°, á menos deque, denírd detíaüó 
que preceda ai vencimiento de este término, se hubie
ra acordado su prorógacion por la junta general con eoií* 
sentimiento del Gobierno, en cuyo caso se fórmaliáfcaHF" 
debidamente una nueva escritura.

Art, 54. Puede la sociedad disol Versa antes del íér* 
toíno fijado para su duración en el art. 3.®: :

1? Guando lo acuerde así la junta general á pre
puesta del consejo de administración, ó de un nútrieró. 
de accionistas que justifiquen poseer ai menos la mitad 
de las acciones.

2 .a Citando después de hecho el balance oportüoó, - 
resulte haberse perdido ©1 fondo <j© reservé, y l© biltett 
del capital social, . ; /

Paró la validez dél acuerdo que sobre disolución de - 
la compañía adopte la junta en lós dó§ casóe e sp é te *  
dos, s© necesita la coñcürrenciá de uh númere 
accionistas que represente cuando menee Jas-dos 
ras partes de la acciones emitidas, /  • %  :

La resolución en el sentido . di Í̂¥éír¿ci| Já̂ CjáNílái-'''
pañía no podrá adoptarse sino por una mayór& 
terceras partes de votos.

Art. 55» En caso dé dlselueíoa dé la reeiedid, aertá  - 
elegidos come liquidadoras por lá junta fanéral dtHto



accionistas qao tengan Voto y no pertenezcan al consejo 
de administración, y cuatro individuos del mismo con
sejo.

Estos liquidadores darán inmediatamente principio 
á la liquidación y procederán en lo démás como pre
viene para estos casos el Código de Comercio, cesando 
en el ejercicio de sus funciones el consejo de admi
nistración desde que aquellos empiecen á desempeñar 
las suyas.

Art. 5 4 . Al operarse la disolución se reducirá la 
propiedad de la sociedad á dinero efectivo, se reem
bolsarán todos los fondos ajenos, y se saldarán todos 
los gastos y cuentas, distribuyéndose el resto que que
dase entre los sócios en proporción de las acciones que 
posean.

Si hubiese dificultades en cuanto á la disolución, ge 
resolverán del modo prescrito en el a rt.52 .

TITULO VIL

De la inspección del Gobierno sobre la administración de ¡a 
compañía.

Art. 5 7 . El Gobierno velará continuamente por 
la exacta observancia de estos estatutos, y por que los 
negocios de la sociedad queden dentro de los límites 
por ellos fijados.

Con este objeto tendrá derecho de enterarse, cuan
do lo estime conveniente, de la extensión, marcha y es
tado de sus operaciones, de hacer examinar las cuentas, 
balances, inventarios, libros y documentos de la socie
dad , de'comprohar su exactitud por medio de arqueos, 
y  de nombrar delegados que presidan accidental ó 
permanentemente las sesiones de la junta general.

Art, 5 8 . Además de los estados semestrales que de
berán remitírsele con arreglo al art. 47 , se le enviarán 
inmediatamente después de celebrada la junta general 
ordinaria de cada año, copias certificadas del acta de la 
misma junta, y de la memoria del consejo de adminis
tración que se haya leído en ella con un resúmen del 
balance.

Art. 59 . En todos los asuntos en que sea necesaria 
la cooperación ó el permiso del Gobierno, la compañía 
deberá dirigirse á él por conducto del Ministerio de Ha
cienda.

Madrid 5 de Enero de. 1 8 56 . =  El duque de Sevi
llano.^* José Manuel Collado. =¿= Antonio Guillermo Mo
reno.**-Ventura de Cerragería.— Weisweilliers y Da
niel. —  Rodríguez y Salcedo. == Antonio de Gavina. ==  
Eduardo de . Urquijo. =» Rodrigo Soriano=A ntolin de 
Udaeta.* * Fernando Fernandez de Casariego.= Antonio 
A lv a re z .»  José Eustaquio M erin o.= R . Soriano Pela- 
yo. =  Manuel Perez Hernández.— Por los Sres. Zafra, 
Bayo y compañía, Adolfo Bayo.PARTE NO OFICIAL.

'T " *  ' — ' "* 11  '■ ' -i* í*  "  «  ■! —1 ■*” ■ ■)■■■*— »1 "  I ' Mf—INTERIOR.
De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go

bernación y en el de la Guerra hasta las dqce de la noche 
del miércoles [9 de E n ero , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID.—Anoche se reunió la comisión general de 
presupuestos para examinar el dictamen de la subcomi
sión. de Hacienda sobre varios capítulos de su presupuesto, 
entre ellos el perteneciente á la Imprenta nacional.

El Sr. González de la Vega impugnó el dictámen, fun
dándose en que en el presupuesto del año anterior se dice 
que «el Gobierno establecerá para 1856 otros medios 
para|la publicación de la Gaceta que sean mas productivos 
al Tesoro, v dejen expedito á la circulación el considera
ble capital que para epta publicación está amortizado, 
procurando que todas las impresiones oficiales de los di
versos.ramos de la Administración se hagan por un solo 
sistema.» Apoyaba este Sr. Diputado su opinión ademas 
en la suposición de que la Imprenta nacional no es pro
ductiva al Estado, y en que la Gaceta se podría imprimir 
en cualquiera otra parte con mayores ventajas y sin 
riesgo alguno.

Contestó al Sr. González de la Vega el Sr. Zafra, de
mostrando que la Imprenta no era gravosa al Estado, y 
haciendo ver que, por el contrario, era un establecimiento 
productivo, y que podría serlo-mas si se aprobaban los 
artículos adicionales que la subcomisión habia creído 
conveniente unir á la partida que se discute.

El Sr. Alfonso también combatió el dictámen, fundán
dose en las mismas razones aducidas por el Sr. González1 
de la Vega. Pretendió el Sr. Alfonso que el capital repre
sentarlo por la Imprenta ascendía á cerca dé 20 millones 
de reales entre el edificio y los enseres de la casa, y que 
era muy. escasa la utilidad que este'capital producía, com
parado Con la que podría producir si se le desamortizaba 
y se le ponía en circulación. La Imprenta nacional, en 
su juicio, pudo haber llenado su objeto en otro tiempo, 
pero ahora no lo consigue. En cuanto á la publicación de 
la Gac 'Sj el Sr. Alfonso también se mostró decidido, 
partida que se hiciera por subasta, asi como todas 
las demias impre Jones oficiales. S. S. no creía que hubiera 
inconv eniente en que el periódico oficial se publicase por 
un particular, puesto que eso es lo que sucede en París 
con el Moncteur. sin que de ello se resienta el servicio

21 Sr. Figuerola, individuo de la subcomisión, defen- 
b existencia de la Imprenta , rectificando las ideas 

por el Sr. Alfonso. En &u discurso puso de ma- 
fiíio t¡.■' ^ra exacto, ni con mucho, el cálculo que 

. Alfonso habia formado acerca del valor del estable- 
iénto, cuyo capital en enseres era puramente nomi- 
v no daría en venta ni la décima parte de su tasa- 

L‘En cuanto á la utilidad de la Imprenta, demostró lo 
iturada que seria una supresión ab irato, sin tener 
»uenta que era el establecimiento tipográfico de mas 
ortancia, y cuyos trabajos pueden servir de modelos, 
la Imprenta, dijo, no es lo que debe ser, ayúdesela 
rez de su prim irla ,y las utilidades indudables que hoy 
sta se triplicarán ó cuadruplicarán.
Después del Sr. Figuerola habló en contra el Sr. Mon
tar El proyecto de este Sr. Diputado era suprimir la 
>renta y para ello esforzó las razones anteriormente 
sentadas, añadiendo que los trabajos que en ella se 
ian eran un 40 por 1 00 mas caros que en las demas 
»rentas. También sostuvo que el producto que figuraba 
io rendimientos líquidos del establecimiento no c o r-  
3ondian al capital empleado. La Gaceta, según el se- 
: Montemar, es gravosa ahora al Gobierno; y si se sa- 
5 á pública subasta su impresión, habria quien hiciese 
posiciones ventajosas en beneficio del Tesoro. También 
sentó en apoyo de su opinión lo que se verifica en 
is con el Monittur, que se imprime en una imprenta

Habia sido citado á la comisión el Sr. Baralt como Ad- 
‘»•ador de la Imprenta nacional y Director de la Ga-  

-o su mal estado de salud 'o le permitió asistir, 
en su representación los Sres. Massia,Ofi- 

‘"terventor, y Verdugo, redactor de la Gace- 
combatió todas Jas razones presentadas 

‘ la existencia de la Imprenta nacional, 
cuestión en dos terrenos: en el po- 

’o. En el primero enumeró los gra
cia  producir el que la Gaceta 

v las del Gobierno pues 
'a cuya redacción o im- 

íoda confianza, no 
oficial estuviera

^uier perió- 
aticia anti
ca habido 

vUado á 
Via

ía e  produce utilidades para el Teáoro. Dijo ademas <rue si I
en alguna impresión se llevaba mas caro que en alguna 
otra imprenta, en cambio la excelencia del trabajo com
pensaba con usura cualquier exceso de precio que pudie
ra haber. Ejemplo de ello es, añadió, lo que ha sucedido 
con el Diccionario de la Academia, que después de haber
se impreso en una imprenta particular, fue preciso reim
primirle en la Nacional por los errores de que salió pía* 
8a“? > y que aun este mismo exceso es un beneficio para 
el Tesoro, adonde ingresan los fondos de la Imprenta na
cional.

Concluyó diciendo que cuanto mayores sean estos 
beneficios, tanto mas podrían disminuirse las contribu
ciones de los pueblos ; y en fin, que con solo el crédito 
que tiene, sin medios á veces , porque faltaban al Tesoro 
público y no podía cobrar ni su trabajo ni los materia
les invertidos, ha servido cumplidamente al Congreso, 
dando con toda oportunidad las publicaciones de sus se
siones, desús dictámenes y proyectos de ley; á los Mi
nisterios en todo cuanto han necesitado, y aun á muchos 
particulares, que careciendo de intereses no hubieran po
dido dar á luz sus producciones importantes al público, 
cosa que ningún otro establecimiento pudiera hacer, por
que sus duenos no tendrían un capital tan crecido ni 
querrían aventurarlo, y carecerían también de muchos 
elementos con que aquel está enriquecido.

El Sr.* Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
apoyó enérgicamente [en un notable discurso las ideas 
emitidas por el Sr. Massia*. El Sr. Gómez rechazó altamen
te, como medida impolítica y peligrosa, el pensamiento de 
que la Gaceta pudiera pasar á manos de un particular.
Si en Francia, dijo, se hace y se puede hacer esto , no es 
razón para que se haga en España, porque las condiciones 
de los dos países no son iguales. En la supresión de la 
Imprenta nacional no encontraba el Sr. Gómez ventaja 
alguna económica ni de conveniencia, puesto que el Go
bierno tenia necesidad de hacer continuamente impresio
nes, y mas natural era que acudiera para ello áun esta
blecimiento propio que á una imprenta cualquiera, con
tando siempre con que produce no escasos rendimientos.
Si se quiere que se adopte, aña/lió , un sistema uniforme 
de publicación de los documentos oficiales, esto se consi
gue perfectamente centralizando este servicio en la Im
prenta nacional. Concluyó diciendo que suprimida la Im
prenta, ademas de privarse el Gobierno de sus beneficios, 
tendría que pagar al Director y redactores de la Gaceta, i 
sin contar con las cesantías y gravámenes para el Tesoro 
que de la supresión forzosamente resultarían.

Después del discurso del Sr. Gómez, que fue escuchado 
con religioso silencio, y que produjo un excelente efecto 
en la comisión, fue aprobada la partida en votación nomi
nal por quince votos contra cinco. También lo fueron los 
tres artículos adicionales, de que ya tienen conocimiento 
nuestros lectores.

~ L a  comisión del Congreso, encargada de dar su 
dictamen sobre el puerto de Barcelona, está resuelta á 
llevar con la mayor actividad este importante asunto : se 
han pedido al Gobierno los mas importantes datos para 
ilustrar la cuestión y resolverla acertadamente. (Epoca.)

—En la reunión que celebró el lunes la comisión gene
ral de presupuestos se siguió discutiendo el presupuesto 
del Ministerio de Hacienda, aprobándose, entre otros ca
pítulos , los respectivos al personal y material dé la Jun
ta de Aranceles y Direcciones generales de Aduanas y 
Rentas estancadas. (Id.)

—Antes de ayer se reunieron los Comandantes de la Mi
licia Nacional para tratar del suceso escandaloso de anle- 
a y e r, y acordaron que fuesen juzgados los acusados ante 
el Consejo de disciplina para imponerles las penas que 
marca la ordenanza de la Milicia, entregándoles después 
al Tribunal competente.

Ayer se presentó á las Cortes una comisión del Ayun
tamiento, que fué recibida por el Sr. Presidente. La comi-r 
sion expresó su sentimiento por el suceso de ahteayer, y 
ofreció su cordial cooperación á la Representación. na
cional. (Clamor Público.)

— Con la grande avenida que tuvo anteayer el Man
zanares , parece que se ha resentido el puente de San Fer
nando. (Esperanza.)

—  Ayer tarde se prendió fuego á una casa en la pla
zuela de las Descalzas Reales, junto al Monte de Piedad. 
Inmediatamente acudieron los obreros de la villa, y se 
consiguió apagarlo ántes de que tomara incremento. (Id.)

DARCELO NA 4  de Enero.—-Ayer llegó á esta capital 
el conocido y  apreciable Capitan General de las Islas Ba
leares D. Narciso Atmeller. Le acompaña su Ayudante el 
liberal D, Gregorio Villavicencio.

El Sr. Atmeller solo permanece horas éntre nosotros, 
pues sale esta misma noche para la corte á ocupar su 
asiento en el Congreso.

Hasta el lúnes ó el mártes probáblemenie no se verá i 
la causa formada sobre las ocurrrenpias que tuvieron lu
gar en las inmediaciones de la fábfióá de Rosés el dia 28 
del pasado. Ayer se elevó á plenario ; los ocho sumariados 
han nombrado ya sus defensores, y se están verificando 
las rectificaciones y careos. Nada mas se sabe por ahora.

Parece que han llegado á Barcelona dos comisionados 
de la sociedad del crédito moviliario de París á fin de es
tablecer en esta ciudad una sucursal.

Durante el fuerte viento que se dejó sentir en la no
che de anteayer temióse mucho por los buques que se 
hallaban en el puerto, algunos de los cuales se pusieron 
en franquía. Afortunadamente, si bien hubo en el puerto 
una fuerte marejada que no desapareció hasta por la ma
ñana , no se tiene que lamentar ninguna avería.

Siguen con actividad los trabajos de prolongación del 
ferro-carril del Este. Anteayer dos locomotivas atravesa
ron. por primera vez el puente recien construido sobre la 
riera de Argén tona.

ISLAS .BALEARES*— Palma. — El dia 31 del pasado 
se Celebró el glorioso aniversario de la conquista de Ma
llorca acaecida en 1229. La Municipalidad de Palma en
galanó la fachada de las casas consistoriales, ostentando 
entre los retratos de sus hijos el del esclarecido Monarca 
Jaime I de Aragón.

,. La compañía de la Milicia Nacional hizo las correspon
dientes descargas, y las Autoridades todas asistieron á la 
misa mayor que se celebró en la catedral.

Ha sido proclamado Diputado por aquella provincia el 
Sr. D. Manuel Gómez de Laserna.

BERGA L° de Enero. — Hoy sale de esta el General 
Ríos para Cardona, á fin de asistir mañana á la reunión 
de labradores que ha de haber en el santuario de Pinos. 
Ocho dias le hemos tenido en esta ; esto es, desde el dia 
de Navidad hasta hoy.

Anteayer le dió un convite la Milicia Nacional de esta 
villa, y ayer se lo dieron los propietarios de todos los 
pueblos del partido. .

El viernes comenzaron á hablar dé ello algunos pro
pietarios que se hallaban (¿asnalmente en-esta; y viendo 
que todos aprobaron el pensamiento, se comunicó á los 
(lemas pueblos para tener una reunión ; y para que fuese 
sin extrañas influencias se designó una casa de campo de 
las imneaiaciones 4?vesta. Acudieron mas de las dos ter
ceras partes dejo /  pueblos del partido ; y aprobado en 
seguida el pen/Smento, se resolvió que acudieran dos 
propietarios ij} cada pueblo, y nombraron dos comisio
nes, una p arará convidar al General , y j¿ára' que 
cuidara de la fiatai Habiéndose presentado la "primera al 
General, consiga qlie asistiera, fijándose para ayer tarde.

Se celebró u misa en ja capilla de la casa, y luego 
la comida, que abundante y bien servida , conclu
yendo con varios «satusiastas brindis, v reinando la mayor 
animación y alegría

CARDONA L° de Enero.—Nada ocurre por este país; 
hoy se espera en estasi General R íos , y mañana y pasa
do mañana son los dias señalados para la romería á los 
santuarios de Pinos y ¿ Milagro, á la que concurrirá el 
General y los propietarios de todos los pueblos del con
torno que han contribuido ai exterminio de la facción. Si 
el tiempo se presenta bueno, la concurrencia será nume
rosa y digna de verse por l.i afluencia de gentes que de 
todos los puntos de esta montaña y Segarra acudirán á la 
fiesta.

El reverendo D. JuaiiRiba, capellán castrense de esta 
plaza, hará el sermón en Pinós, y el capellán del batallón 
de cazadores de Alba ¡de form es‘está encargado del que 
debe hacerse en el (Milagro.

El primero será en catalán, y  me constó que el orad«* 
se propone hacer ver á los habitantes del país los fí^s3es 
que su apatía podría causar en circunstancias como las 
que liemos pasado, y las ventajas quedara el país en par
ticular y la nación en general puéqen resultar de su 
unión y obediencia á las Autoridades9P.nstiluidas, v de 
P~ine cooperación y apovo en casos análogos 
dos. y por último, tengo en tendido  ̂fine d i i . /  ' ¡
plica al General para que se pongaí- ^ libertan L, ore- 
sos por razón de las circuns. / ’. . ,v ; \bran las ¡ 
que se habían mandado ' 'quella.«

Dios quiera q.  ̂ puede ■■
cuando marcha *un:s> ; ->í ^  f A nfi• * ad, sepa
conservar esta decisión . ' . >r de

'■\z ; porque con esta r¿ou. i do
1er V guerra los par e r-

' ootlr*'

MALAGA 5  de Enero. — AVdr se presentó el dia de 
mano armada, y durante todo é f  estuvo lloviendo copio
samente y con un viento fuertísimo: fue un dia de ver
dadero temporal, pues por lo que se ve , los que hacen el 
2 de Enero traen regularmente esta herencia, como ya he
mos conocido otros varios: la mar estuvo bastante levan
tada, y en la punta de la linterna se veia á medio dia en 
riesgo una goleta francesa que creemos fue socorrida opor
tunamente: también entraron de arribada dos buques 
que creemos iban á Melilla, pues el temporal por fuera era 
Bastante considerable: el Guadalmedina por supuesto sé 
portó como quien es : la fuerza del viento rompió muchos 
cristales, y aun destruyó alguna chimenea según se nos 
ha dicho. Sigue bien el año de 1856.

Anteayer volvieron á interrumpirse las comunicacio
nes á causa de que creció la avenida del rio.

Desde!.0 de Setiembre hasta 31 de Diciembre del año 
anterior han llovido en Málaga , según observaciones plu- 
viometrográticas, 21 pulgadas y tres líneas y media ; es 
decir, mucho mas de loque ha llovido en algunos de los 
años pluviales. Dentro de algunos dias daremos á nuestros 
suscritores un estado comprensivo de los últimos seis años, 
que suponemos verán con gusto. (Correo de Andalucia.)

IDEM 4.—Como á las dos de la madrugada del 28 de 
Diciembre, á causa de un fuerte temporal, naufragó en las 
aguas de la rada de Fuengirola y Cala del Moral el ber- 
gantin-goleta inglés Jane, su Capitán Robinson , proce
dente de Liverpool con cargamento de carbón. Dicho Ca
pitón y el piloto, llamado Lancaster, pudieron salvarse y 
llegar á tierra en un bote, con algunas ropas de su uso y 
algunos instrumentos.—Según declaración de estos náu
fragos, otros cinco tripulantes, cuyo paradero se ignora, 
se habían arrojado á otro bote y dirigídose en busca de un 
buque que habían divisado. Se teme que hayan perecido. 
Son innumerables los siniestros que lian tenido lugar, tan
to en nuestras costas como en el extranjero. (Avisador.)

JE R E Z  d e  LA f r o n t e r a  5  de Enero.—Según nos 
aseguran personas fidedignas , no pudo hacer el tren ayer 
tarde el último viaje en atención á hallarse la via cubierta 
de agua en tes inmediaciones del Portal. Dícese que ha ba
jado de la sierra una inmensa cantidad de agua que , au
mentada con la que el cielo nos envió ayer á torrentes ,ha 
producido tal avenida en el Guadalete, que saliéndose el 
rio de madre ha inundado las tierras inmediatas, cubriendo 
el ferro-carril y el arrecife hasta la venta del Portal. Tiem
po hace que no veíamos en nuestro pueblo un año tan 
abundante de lluvias; y hace también muchísimo tiempo 

ue no se veia una avenida tan considerable en el rio. Los 
años que las lluvias están causando en la campiña son 

muy grandes, y se harán irremediables si el tiempo no 
mejora pronto, pues con Cuatro meses que llevamos de 
continuas lluvias no se ha podido concluir la siembra: 
lo poco que hay sembrado, ó no ha nacido por hallarse 
cubierto de agua, ó se encuentra enfermo y de un color 
tan amarillento, que promete perderse muy en breve si el 
sol no ^viene durante un mes lo menos á calentarlo con 
sus rayos.

Los ganados , por otra parte, padecen también no 
poco, pues hay cortijo donde están continuamente medio 
enterrados en fango, y para ir á los abrevaderos pasan ex
traordinarias fatigas. (Guadalete.)
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EXTERIOR.
Poco ó nada podemos decir á nuestros lec

tores acerca de la cuestión que por ahora ab
sorbe la atención pública. Nótase, como de 
costumbre, una gran variedad en las versio
nes que hacen los diarios extranjeros; asi que 
no es posible formar cálculo, ni áun aproxi
mado, de la Verdad.

Éntre tan to , según un despacho telegráfico 
de Berlín, del 4 de Enero, los miembros del 
gran Consejo de guerra reunido en San Peters- 
burgo se ocupan principalmente en exami
nar las cuestiones relativas á las fortificaciones 
de los puntos estratégicos del Imperio. Las 
fortificaciones de Kiew estarán concluidas á 
fines del invierno. El mismo despacho añade 
que se asegura que Austria tiene intención de 
someter á la Dieta de Francfort las proposi
ciones que ha enviado á San Petersburgo.

Se confirma que dentro de muy poco se 
verificará en París el Consejo de guerra anun
ciado. En él estará representada Inglaterra por 
el Duque de Cambridge, los Generales Airey y 
Jones, y los Almirantes Dundas y Lyons. Este 
llegó el 3 á Londres por el camino de hierro 
del Sudeste.

El Morning Chronicle anuncia qué la escua
dra inglesa del Báltico se compondrá en el pre
sente año de 20  navios de línea de 81 á  131 
cañones cada uno, de 18 fragatas de 18 á 21 
cañones , de 20 vapores con 6 cañones, 3 ba
terías flotantes y 4 morteros; de 17 cañoneras, 
140 cañoneras mas pequeñas, y de 3 embar
caciones auxiliares.

El Globe dice que la fuerza total de las tro
pas de tierra inglesas que hay actualmente en 
las inmediaciones de Sebastopol sube próxi
mamente á 53 ,000 hombres. Hay ademas en 
Kertch un batallón con 700 hombres, y en el 
Bósforo 13 regimientos de caballería, cuya 
fuerza reunida pasa de 4,000 hombres, con lo 
que, sin contar 2 ,400  hombres que hay en e 
hospital de Scútari y de Rienkieui, hay 58,000  
hombres de tropas puramente inglesas. Ade
mas la reserva de Malta será probablemente 
enviada á Crimea , y unos 10 regimientos de 
infantería procedentes de Inglaterra, Malta y 
Gibraítar serán enviados al mar Negro, con 
cuyo refuerzo, que será de 15,000 hombres, 
el ejército ingles que está en Crimea subirá á
73 .000  hombres. El contingente turco, cuyo 
Estado mayor se encuentra en la actualidac 
en Kertch, puede subir á 20,000  hombres. 
Están ya en Scútari algunas fuerzas de las le
giones anglo-suiza y anglo-ajemana; uño ó 
dos regimientos se hallan en marcha , y den
tro de dos meses estos cuerpos ascenderán á
7 .000  hombres. De este modo la fuerza total 
de las tropas británicas subirá probablemente 
en Marzo próximo á 10 0 ,0 0  hombres, de 
ellos 85 ,000  combatientes efectivos.

Se ha recibido en el puerto de Cherburgo 
órden de armar dos navios de hélice y tres fra
gatas de vela que deben estar preparados pa
ra cuando se abra la campaña del Báltico en 
Abril próximo. Estos dos navios son el Aleóle,- 
(de 90 cañones y de 900 caballos, y el Dona- 
toerth, de 90 cañones, que se va á convertir en 
navio misto. Ademas de estos gr andes trabajos, 
se están volviendo á armar cinco bombardas 
y 12 cañoneras de vapor, que debén formar 
parte de la formidable expedición que ha.de 
ir Ja próxima primavera al Báltico.
. A consecuencia de ¡a conferencia telegrá-1 
fiea que se reunió en Berlin en Junio último, 
la Administración de las líneas telegráficas 
francesas ha realizado, fuera de la unión ale
mana , una reducción, en las tarifas interna- 

:onales. Para ello se han celebrado nuevas 
<u,.¡ -.rendas en París en Diciembre último, en 
las que estaban representadas las Administra
ciones telegrá: ;';is jde la manera siguiente: 
Francia, por ü  Vizconde de Vongy, Director 
general de lasjíneas telegráficas ; Bélgica, por 
Mr. I*'asui, Director general de caminos de

hierro , correos y telégrafos; España , por el 
Brigadier Mathé , Director general de telégra
fos; Cerdeña , por el caballero Bonelli, Direc
tor general de telégrafos ; Suiza , por el Doc
tor Brunner, Director actual de la Ádministra- 
nion de telégrafos.

El Ministro de Negocios extranjeros, que 
no habia podido tomar parte en los trabajos 
de la conferencia , habia delegado para reem
plazarle á dos funcionarios de su departamen
tos , á los Sres. Levasseur, Ministro plenipo
tenciario encargado de presidir la comisión en 
ausencia del Ministro , y Clerg, Subdirector.

Las principales modificaciones hechas en 
la tarifa internacional, adoptadas por la con
ferencia son las siguientes:

1? El aumento de las zonas y su medi
da conforme al sistema decim al, tomando por 
base una primera zona de 10 miriámetros, 
con un aumento progresivo de cinco miriáme
tros para las zonas siguientes : el rádio de la 
primera zona no era en otro tiempo mas que 
de siete miriámetros y medio.

2 . a La reducción del despacho sencillo á 
palabras (no comprendidas cinco que se con
ceden gratuitamente para la Dirección), bajan
do el precio de este despacho á un franco 
50 cént. (ó sea 10 cént. por palabra), en vez 
de 2 fr. 50 cent, para la primera zona que 
hasta ahora se habia pagado.

3. a El público se quejaba de tener que pa
gar tanto por un despacho de 26  palabras co
mo por uno de 50 , y lo mismo por 51 que 
por 100. La conferencia ha decidido, confor
me á las proposiciones de los comisionados 
franceses , que la tarifa del despacho sencillo 
se aumentaría en una tercera parte por cada 
série de cinco palabras, ó fracción de série que 
exceda de 15 palabras.

Nuestros lectores recordarán que dias pa
sados hablamos de una proclama que el Pre
sidente de la Répública de los Estados-Unidos 
ha publicado contra los filibusteros de Nica
ragua. Hé aquí el texto de ella.

«Habiendo sido informado que varios ciudadanos de. 
los Estados-Unidos ú otros residentes en los Estados de la 
Union se disponen á alistarse para las operaciones mili
tares en Nicaragua ó comprometer á otros ciudadanos á 
tomar parte en ellas:

»En su consecuencia, yo, Franklin Pierce, Presidente 
de los Estados-Unidos, debo advertir á lodos los que se 
comprometen ó quieren comprometerse en semejante 
empresa, que obran de una manera contraria á sus de
beres de buenos ciudadanos, y que comprometen la paz 
de los Estados-Un idos.

»Debo pues advertir á todos los que salgan de los Es
tados-Unidos, ya sea solos, ya reunidos, organizados ó no, 
con objeto de participar de aquella expedición, que en 
el momento y por este solo hecho dejan de. estar bajo la 
protección del Gobierno de la Union. í

»Exhorto á todos los buenos ciudadanos á precaver é 
impedir tan criminal empresa, y encargo á todos los Ofi
ciales civiles y militares, investidos del poder legal, que 
mantengan la Autoridad de los Estados-Unidos y hagan 
ejecutar las leyes.

. »En fe de lo cual he firmado la presente y selládola con 
el de los Estados-Unidos.

»Dado en la ciudad de Washington el dia 8 de Diciem
bre de 1855 y del 80 de la independencia de los Estados- 
Unidos.=Por el Presidente: firmadó, Franklin P ierce.=  
Refrendado: W . L. Marcy, Secretario de Estado.»

AUSTRIA.— Viena 1.° de Enero.—Las esperanzas de paz, 
que todavía Lace poco tiempo existían, han desaparecido 
de repente, sin que se puedan éaber precisamente sus 
causas. No hay noticias aun de San Petersburgo acerca de 
la acogida hecha á las proposiciones del Conde Esterhazy: 
se sabe únicamente que el Conde habia llegado á esta 
ciudad el 26 de Diciembre, y qué ha entregado el 27 al 
Conde Nesselrode los documentos relativos. al objeto de 
su misión. Sin embargo, existe una desconfianza general 
contra Rusia. —

La grande afluencia de tropas que se verificó en B e-  
sarabia á pesar del invierno , llama tanto mas la atención 
aquí, cuanto que parece demostrar que Rusia se opone 
enérgicamente á toda disminución de territorio. No se cree 
que Rusia enviará tantas tropas á sus fortificaciones del 
Danubio, si no se trata mas que de sostener una campa
ña en el Prnth. El Embajador de Rusia , Príncipe de 
Gortseliakoff, ha tenido ayer una audiencia en la corte. (Ga
ceta de Postas.)

IDEM-— Id.—Habiendo llegado el Conde deEsterhazy á 
San Petersburgo el 26 de Diciembre, debió ser recibido el 
30 por el Emperador, y no es de dudar que nuestra corte 
sepa actualmente cuál ha sido la acogida que se ha dis
pensado al Cotide en la corte de Rusia. En los círculos 
bien informados se cree generalmente que el Zar accederá 
á la representación de los aliados de Diciembre y de los 
Estados secundarios <le Alemania, y que aceptará en prin
cipio las condiciones del restablecimiento de la paz.

Se puede contar con mas certeza todavía con el éxito 
de la misión del Conde Esterhazy si Prusia ha sostenido 
los esfuerzos de Austria; pero no si lo ha reh u sad oy la 
misión del Coronel Manteuffel no tiene otro fin que con
tener á Austria para el caso en que quiera sufrir las con
secuencias probables de la misión Esterhazy.

El Archiduque Alberto ha vuelto de Italia. Se confirma 
que no irá á Pesth en calidad de Archiduque Gobernador, 
pero tendrá cerca del Emperador una alta dignidad de la 
Administración militar. (Diario aleman de Francfort.)

PRUSIA .— Berlin «7 de Enero.—El partido -moscovita, 
es decir, el de la guerra, parece ser el que predomina en 
San Petersburgo. El nombramiento del Príncipe Menschi- 
koífpara el cargo de Gobernador general de Kronstadt se 
mira como una prueba irrefragable. Se confirma la noti
cia de que el General Mourawieff reemplazará al Príncipe 
GortschakofF en Crimea. Los honores prodigados por el 
Zar al General son todavía un triunfo para el partido 
moscovita.

El Gabinete prusiano parece estar muy intranquilo 
por la actitud independiente que toman Baviera y Sajo- 
nia. Sospéchase que el Barón de Seebach, que representa 
estas Potencias, tiene el primer puesto en una negocia
ción de que se ha excluido á Prusia. El Gabinete de esta 
nación se vanagloria de hallarse por su neutralidad colo
cado al frente de Alemania, y se deja ver en la actualidad 
que Austria y las Potencias secundarias se bailan íntima
mente unidas. *

El Príncipe Paskiewilch se encuentra nuevamente en 
un estado peligroso. (Morning Chronicle.)

la escuadra á que tomen parte en el de las referidas bate* 
rías y reductos. (Noticioso de Hamburgo.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Nicanor, mártir, y San Gonzalo de Amarante, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

BOLSA.

Cotización del dia 9 'de Enero de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 36 y 35-85 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. id, 22-90 
Amortizable de primera, no publicado, 11-30.
Idem de segunda, id. id. id., 6-20.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs., id., 73 d. 
Idem de á 2,000 rs., id., 77.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id. 75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id. 72 d. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 rs ., publicado 

93.
Acciones del Banco español de San Fernando, id. 

104-50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-10 .—Paris á 8 dias, 5-31. 

Plazas del reino,

Daño. Benef.

Albacete, . . . 1 /4
Alicante......... par d-
Almería......... 1 /4  p.
Avila.............. 3/4
Badajoz.......... 3/4
Barcelona. . . 1/4 p.
Bilbao............ par p.
Búrgos............ par.
Cáceres . . . . . 1/2 p.
Cádiz............. par.
Castellón.. . .
Ciudad-Real. 1 /4
Córdoba.. . . . 3/4
Coruña. . . . . 1/4 p.
Cuenca. . . . . . 3 /8
Gerona. . . . . , ,
G ranada.. . . 5/8 d.
Guadalajara. « /*
Huelva......... .. , .
Huesca............
Jaén.. . . ------ 6/8 d.
León par.
Lérida............
Logroño . . . . v i p -

Daño. Benef.

L u g o .. . . . .  v 3 /4
Málaga......... 1 /4  p.
Murcia......... par.
Orense......... 7 ,8
Oviedo......... 1/4d,
Paiencia . . . 1/4
Pamplona.. 1/4
Pontevedra. 3 /4
Salamanca.. par.
S. Sebastian. 1/4
Santander.. 1 /4  p.
Santiago. . .
Segovia. . . . V * p.
Sevilla.......... par.
Soria............ . ,
Tarragona.. . .
Teruel.......... • .
Toledo.......... 3 /4  p.
Valencia. . . 1/4 p.
Valladolid. . par.
Vitoria......... par d.
Zamora . . .  . 1/2 d.
Zaragoza > .. 3/8 p.

B 0L 5A 8 EX T R A N JER A S.

Paris 9 de Enero.

Fondos franceses.— 3 por 100,  62-70.
Idem 4f por 100,  91.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 3 4 %. 
Exterior ,0 0 .
Diferido, 21^8.
Amortizable, 00.
Consolidados, 86 á 86

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.— ESTA COMPA- 
ñía celebrará Junta general de accionistas el dia 31 del 
presente mes de Enero, á la una de la tarde, en la calle de 
Alcalá, núm. 54, cuarto principal

Se ruega á los señores accionistas su puntual asisten
cia, y que se sirvan traer consigo, para exhibirlo á te en
trada, el extracto ó extractos de acciones que posean y ten
gan satisfechos 520 rs. por cada u na , únicos que tienen 
derecho á tomar parte en la Junta.

Madrid 5 de Enero de 4 856. =  El Secretario, Manuel 
García Verdugo. 65

DON ENRIQUE FEDERICO CRISTOBAL HASELDEN 
ruega á todas las personas que por cualquier título ten
gan que reclamar de la compañía minera y de fundiciones 
de San Fernando, establecida bajo la razón social dé H; 
Haselden L. Contant y compañía, se sirvan dirigirsé á Don 
Leopoldo Contant, actualmente en Madrid, calle de Pon-, 
tejos, núm. 10, cuarto segundo, puesto que el dicho Ha
selden ha cesado de ser gerente de la expresada com
pañía. ' :

Madrid 5 de Enero de 1856.—P. P. de H. F. C. Hasel
den , J. Pedros. 52 •

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON- 
sultos.—Distrito de Burgos.—Doña Modesta Carazo, natu
ral de la villa de Lerma, viuda del socio D. Evencio Cruz 
Santos, Promotor fiscal del Juzgado de primera instancia 
de la misma, ha acudido á esta comisión pidiendo la pen
sión de 12 rs. diarios que la corresponden con arreglo á 
las acciones de su marido. Residiendo en Lerma se inscri
bió en la Sociedad en 9 de Julio de 1846, diciendo haber 
nacido-en Peñaranda de Duero á 2 de Mayo de 1814,  
teniendo por consiguiente entonces 32 años, un mes y 
siete dias. Ha fallecido en expresada villa de Lerma el 5 
de Setiembre de 1855.

Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradicto
rio prevenido en el art. 38 de los estatutos, á fin de que 
si alguna persona tuviese noticia de cualquiera circuns
tancia contra le exactitud de los datos expresados, ó con
tra el derecho que dicha viuda alega para el goce de la 
pensión, lo comunique dentro del término de un mes al 
infrascrito secretario.

Burgos 5 de Enero de í856.=Felipe de 1a Mató.
92

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DEL PRIN CIPE. A las ocho de 1a noche.—  
Sinfonía.—Pesquisas de Patricio, comedia en tres actos.— 
La estrella de Andalucía, baile.—A un cobarde otro ma
yor, comedia en un acto.

RUSIA•—San.Petersburgo 2 1  de Diciembre.—La energía 
conque se llevaron á cabo los armamentos y preparativos de 
guerra se i^iene mal con las noticias de paz que circulan 
en toda Europa. Se acaba de tomar todavía una medida 
especial en vista de la campaña del Norte que nos ame
naza. El General Rudiger, Comandante de la guardia y de. 
los granaderos, ha publicado lo siguiente:

«En vista del número considerable de Oficiales qué serán 
necesarios el año próximo para el servicio de las balerías 
costeras y de los reductos construidos para la defensa de 
las costas del Báltico, se invita á todos los Oficiales de 
marina heridos que se han inutilizado para el servicio de

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CRUZ).—  
A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Juan el tullido, dra
ma nuevo en tres actos, original y en prosa.—Baile.— 
Monolito Gazqucz, comedia en un acto.

THEATRE FRANÇAIS.— (TEATRO DE LOPE DE VEGa).— 
A las ocho de la noche.— Le caprice.~=Je suis enrhume 
du cerveau, escena cómica.— Une mauvaise nuit est bien- 
tôt pasée.— La femme aux oeufs d'or.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


